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El título de esta investigación como puede observarse tr~ 

ta dos puntos; el primero la sintesis del desenvolvimiento hi.!, 

torico del Derecho Laboral en México, que constituye uno de --

los episodios en la lucha del hombre por la libertad, la dign! 

dad personal, la justicia social y la conquista de un mínimo -

de bienestar¡ que a la vez que dignifique la vida de la perso-

na humana, facilite y fomente el desarrollo de la razón y de -

la conciencia; estos principios consignados en la Ley Federal 

del Trabajo despiertan una apasionante visión historica, que -

demuestra los esfuerzos y penurias tomadas por las persones -

encomendadas por el destino a 1a realización de un derecho dij( 

nificante para la clase obrera. Podría decirse que el derech~ 

del trabajo nació propiamente en México a principios del sigl.o 

XX, porque no existió durante siglos pasados una reglamenta---

ción q~e por lo menos denotará firmes principios sociales para 

poderlos calificar como normas de derecho laboral., ya que sóio 

aparecen normas diversificadas y pauperrimas en bien de la pe~ 

sona humana; además constituía un gran problema las circunst~ 

cias de la realidad por las que pasaba el país, como se puede. 

advertir en el desarrollo historico que en capítulos de este -

estudio manifestaré. 

r 
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En segundo lugar, aparece el tema de los trabajadores de 

confianza, cuestión que tiene una gran importancia para la 

administración de las empresas de ios trabajadores mismos; por 

esta razón y considerando la impresición que manifiesta la Ley 

Pederal del Trabajo analizaré los principios consignados en e~ 

ta; y tomando un matiz relevante cuando dice: "los trabajado-

res de confianza son aquélios cuya actividad se relaciona en 

forma inmediata y directa con la vida misma de las empresas, 

con sus intereses con la realización de sus fines y con eu. di-

rección, administración y vigilancia·· generales¡ y podría form.!! 

larse las preguntas, ¿ Son trabajadores ? , ¿ De que derechos 

gozan ? , interrogantes que trataremos de dirimir en los capí

tulos de esta :investigación. 

Para la elaboración de este estudio se ha seleccionado. --

una bibliografía basada en autores de reconocido prestigio en 

el campo dei derecho dei trabajo, así tenemos, la ilustre y -

reconocida categoría como tratatt:ista del Derec!lo Laboral, al 

Dr. Mario de la cueva y de la Rosa, que en lo particular tué 

uno de los más grandes hombrea, que proyectó la luz de su sa-

ber no solamente desde la cátedra sino, también, a través de -

muchos libros que lo situaron entre los clásicos itanto de Ibe_!Y 

áin~rica como en Espafl.a y ei resto de .isuropa Occidental, mi ad-

r 
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mi:ración y reconocimiento a un gran abogado. Entre otros gran-

des autores están: e~ Dr. Bal.tazar Cabazos Pl.ores, e~ Lic. J. 

Jesús Castorena, Euquerio Guerrero, e~ maestro ~igue~ Canton -

MoJ.l.er; J.a historia narraua por Carl.os L. Gráciuas de l.oa deb_!: 

tes real.izados por el. Constituyente de Querétaro, y una serie 

de estudios coneul.tados como el. Diario de Debates del. Congreso 

Constituyenta de J.9l:6-l.9ll7, Exposición de Motivos de l.a Ley 

:Federal. del. 'l'rabajo., nuestra Carta Magna y varias ediciones de 

l:a Revista Mexicana del. Trabajo .• 

Posteriormente se sefl.al.a el. cr!terio pa.rticul.all, al. que -

conduciÓ esta investigación. 

Por Ú1timo., quiero hacer pÚbl.ico mi agradecimiento a to-

das l.as personas que de una manera• otra colaboraron para el.. 

desarrol.l.o de este estudio. Muchas gracias. 

' 
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HISTORIA DEL DERECHO DEL TRABAJO 

antecedentes historicos nacional.es 

" La historia del. derecho del. trabajo es uno de l.os ---

episodios en l.a l.ucha del. hombre por l.a l.ibertad, l.a ~ 

dignidad personal. y social. y por l.a conquista de un mi-

nimo. de bienestar, que a l.a vez que dignifique l.a vida 

de l.a persona humana, facil.ite y fomente el. desarrol.l.o· 

de l.a raz6n y de l.a conciencia " ( l. ) 

El. proposito de este capitul.o estriba fundamental.mente 

en dar a conocer l.os principal.es esfuerzos real.izados en ~ 

tiempos pasados acerca de un ordenamiento que regul.ará l.a• 

rel.aciones de obreros con sus patrones, en tal. virtud, pro~ 

fundizaré en mayor elStremo a partir del. sigl.o XX, que ea ~ 

cuando se manifiestan con mayor fuerza l.os deatel.lo• de for-

mar una l.egisl.aci6n l.aboral.. 

a) México Col.onial. 

En l.as l.eyes de Indias, Espafta cre6 el. monumento l.egia

l.ativo m~s humano de l.oa tiempos modernos. Estas l.eyes, cuya 

inspiración se encuentra en el. pensamiento de l.a reina Isa-
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bela la Católica, estuvieron destinadas a proteger al inaio 

de .América, al de los antiguos reinos de México y Perú, y a 

impedir la explotación despiadada que llevaban a cabo. los 

encomendadores. Ea suficientemente conocido que en los prim.!. 

ros affos de la Colonia se entabló una pugna ideologica 7 --

real entre la ambición de oro de los conquistadores y las --

virtudes cristianas de los misioneros; las Leyes de Indias 

son un resultado de la pugna y representan en cierta medida 

la victoria de los misioneros. Las Leyes de Indias llevan el 

sello del conquistador; de acuerdo con el pensamiento de ---

Pray Bartolomé de las Casas, se reconoció a los indios la --

categoría de seres humanos, pero en la vida social, econó---

mica y política, no eran los iguales de los vencedores. 

• La América espaf!.ola constituía un dominio personal 

del rey, cuyas bases legales eran la prioridad del de•-

cubrimiento y la adjudicación pontificia contenida en -

las bu1as de Al.ejandro VX del affo 1493. Bn los comien--

zos de la conquista se aplicaron las leyes de Castilla, 

a la vez que se ensayaban sistemas sugeridos por las --

cambiantes circunstancias del magno acontecimiento. De~ 

puás de este período preliminar se fue elaborando una -

legislación, vasta y compleja, reunida y ordenada en la 

r 
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Recopi1ación de 1as Leyes de 1os Reinos de Indias, pub1i, 

cada en 1680, y adicionada y enmendada después de otro• 

trabajos jurídicos. Consta de nueve 1ibros y versa pref..!!. 

rentemente sobre asuntos de derecho pÚb1ico, si bien CO,!!; 

temp1a aspectos de1 privado. Inspirada en sentimientos -

humanitarios hacia e1 indigena, p~có por 1a excesiva pr.2. 

1ijidad en 1os deta11es y por 1a uniformidad de 1a ap1i-

cación, sin entender 1as diferencias regiona1es. La con

temp1aban e1 derecho de 1a metrópo1i, 1as sucesivas 1e--

yes y disposiciones referentes a 1as Xndiaa, que no fi--

guraban en su texto, y 1as tradiciones y costwabres 1oc~ 

1ea. Sus disposiciones no siempre se cump1ieron, unas 

por e~tar en pugna con 1a rea1idnd y otras por abuso, 

negl.igencia o ignorancia de 1as autoridades y por la in-

f1uencia de poderosos intereses privados, favorecidos --

todos e11os por 1as 1argas distancias y 1as deficientes 

comunicaciones " (. 2 ) 

A este aspecto historico e1 Dr. Mario de 1a Cueva lll&Di--

testo: 

• B0; existen ••• disposiones que tiendan• 1a igua1dad -

de derechos entre e1 indio y e1 amo, sino que son más --

' 
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bien medidas de misericordia, actos píos determinados 

por e1 remorder de 1ae conciencias, concesiones gracio-

sas a una raza vencida que carecía de derechos po1Íticoa 

Podría decirse que en 1as 1eyes de Indias se p1asmó e1 -

pensamiento de Gump1owicz y de Pranz Oppenheimer: e1 or

den jurídico de 1os conquistadores, exp1icaron aque11os 

escritores, consiste en e1 derecho que se asignan de re-

cibir e1 producto de1 trabaj~ de 1oe vencidos y en e1 d.!. 

ber que adquieren de otorgar a &atoa 1o estrictamente 

indiapensab1e para poder vivir su vida " ( 3 ) 

b) Aspecto po1Ítico, socia1 y económico, en 1a Co1onia 

De acuerdo con e1 1ugar de su asiento, 1ae autoridades -

que ejeroian e1 gobierno se dividia: 

" JSn ~spana estaba e1 rey: n:lnguno.de 1os monarcas visi~ 

tá a América en ei 1ergo período co1onia1 ••• Era duefto 

y seftor de loe vastos dominios de 1as indias ••• en ca-

rácter de gobernante supremo y abso1uto¡ 1o asesoraba ei 

Consejo de Indias, compuesto por magistradoo, con fre---

cuencia de 1ar~ actuación en la colonia, y dotado de --

amp1ias facultades administrativas, legislativas y 3udi-
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cia1ea, sujetas siempre, en Ú1tima instancia, a ia vo1U!! 

tad de1 soberano. La Casa de Contratación tenía a su ca,¡: 

go asuntos económicos. Entre 1as autoridades residentea 

se encontraba e1 Virrey, quién ejercía extensos poderes, 

pues se ie consideraba 1a persona de1 rey en .América; -

pero estaba sujeto a determinados 1imites 7 debía proce-

der de acuerdo con 1a audiencia en todos ios asunto• de 

importancia. Poderes aná1ogoa a1 virrey, excepto en ia 

personi~icación de1 monarca en ei 1ugar donde mandaba, 

ejercía e1 Capitán Genera1; vaie decir que su autoridad. 

no erai.de excepción sino ordinaria. Su jurisdicción coa-

prendía regiones menos impor:tantea. 

La Audiencia era ei '!ribun&~ Superior de Justicia; 

sus miembros, ioa oidores, coiaboradorea con ei Tirre7 o 

Capitán Genera1 en aeuntos poiíticos 7 tuteiaban 1• sitJ! 

ación de 1os indios. Puncionaron catorce audiencias en -

América: La primera, instal.ada en Santo Domingo en 1526, 

fué también 1a Ú1tima, pues se tras1adó a P\lerto Princí

pe l. Cuba ) cuando Santo Domingo fue cedida a •rancia -

por ei tratado de Basi1ea.de 1795. 

E1 Consuiaao se ttesempettaba como Tribuna1 de Comer

cio y Junta de Pomanto ~conómico. Los miembros de su co.s-
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sejo se sorteaban de una iista de candidatos propuesto• 

por los comerciantes inscritos en UD registro especial. 

EJ. Cabildo era un cuerpo municipal.. formado por loa 

.Al.caJ.des de primero y segundo voto 7 cierto número de --

regidores que se renovaban anual.mente; los cesantes des,! 

gnaban a quienes debían reemplazarlos, con anuencia ae~ 

Virrey u otra autoridad superior. Tenía funciones edili-

ciaa, juaiciaies, de benei'iciencia, instrucci6n, policía 

7 buenas costumbres: manejaban ~ondoe judicial.ea propios 

En casos graves se convocaba UD cabildo abierto, al. qua 

acudía especialmente invitado ~o mejor del vecindar!~, -

para proponer, 7 a menudo adoptar, resoluciones urgente• 

Loe Virreyes, Capitanea General.ea, Oidores y al.gu--

noa. al.tos funcionarios, al terminar su período, eran --

sometidos a una calificación de residencia, información 

sumarial. de su conducta, que pasaba a resoluci6n del ---· 

Conaejo de Indias. 

La defensa militar estuvo a cargo de una Junta de -

Guerra Bspecial, 7 luego, de l.oe respectivos ministerios 

de Guerra 7 Marina de Bspafla. :Las trop- veterana•, poco 

numerosas, se reforzaban con milicias formadas por loa -

habitantes rurales o urbanos, pricipalmente criolloa.(4) 
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Bn cuanto el r&gimen social que preval.eció en la Nueva 

Espafta puedo manifestar: loe conquistadores ee repartieron ~ 

gran cantidad de indios, a quienes la legislación encomendaba 

al eapaftol para su protección y conversión, permitiéndole ut!. 

lizar eu trabajo, en beneficio propio: esto ea lo que conati't!! 

yÓ el régimen de Bncomiendaa. Loa sujetos directamente a la 

Corona pagaban tributo. Contra loa grandes abueoa a que dio 

lugar el sistema proteato :rray Bartolom& de las Caaaa, hallta 

conseguir de Cerloa I la sanción de las Leyes Nuevaa. 

• Loa indios quedarón sujetos a trea reg!menea: el pera2 

nal.. o privado, dependiente de1 encomendero, o del aao de 

yanaconaa sirviente• rural•• o. dom,sticos:· e1 oficial., -

que orsanizÓ reducciones de indios inatal:adoa en centro• 

sometidos a aua propias autoridades, pero en rea1idád ~ 

manejados arbitrariamente por el Corregidor, funcionario 

rea1: y el religioso, que inata1Ó las misiones, sobra -· 

todo por m&rito de loa jesuitas. Bn 1767 la Oompaflia de 

Jesús fue ezpu1sada de .Am'rica, y sus Ta&toa 7 florec.ieJ! 

tes establecimientos cayeron en irremediable decadencia. 

Los abusos de loa primeros tiempos, causante• del -

exterminio de puebloa enteros de aborígenes, se atenua

ron deapu&a ain desaparecer: sin embargo el saldo defin,! 
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tivo de la acción de Eapaaa en este aspecto le ea favo~ 

rable; civilizó a los indios, los convirtió al cristia-

nismo, creó Escuelas para caciques en México, Lima 7 ~

Cuzco, 7 las razas aborígenes, lejos de extinguirse o --

poco menos, como sucedió en las colonia• inglesas, aume.n 

taren el número de aua componentea y constituyen la ma7_2 

r!a de la población de muchas de las actuales repÚblicaa 

cuyo substrato étnico integran. 

La sociedad hiapanoaméricana, baaada de hecho en e1 

privilegio racial 7 nobliario, tuvo como clase dirigente 

a los blancos espaflalea, titul.area de la casi totalidad 

de los cargos políticos, administrativos 7 ecleaiiaticoa 

propietario• del suelo y dueftoa del tr~ico mercantil. 

Loa criollos sus hijos nacidoa en América, ocupaban el 

rango correspondiente a aus respectivas familiaa, pero • 

se vieron generalmente apartados de la función pública'., 

excepto en loa cabildos 7 en la milicia. Bate conjunto. 

recib!a la denominación de gente docente o. principal. 

Bab!a un número limitado de extranjeros dedicados a la 

industria; no faltaban blancos ca!doa en el abandono 7 

la pobreza Indios, negros, meatizos, mulatos, 7 zam-

boa integraban la clase interior• ( 5,) 
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Bn cuanto a1 régimen económico podriamos decir, que con 

e1 mismo criterio sustentado por 1ae otras naciones co1oni~-

zadoras, Eepafla procuró sacar e1 mayor provecho de sus pose--

siones y comenzó saqueándo1as de 1oa tesoros reunidos por 1oa 

natura1es ••.• Agotadas 1as reservas, debió continuarse con 1a 

exp1otación minera, y en ese sentido se descubrieron y exp1o

taron yacimientos, sobre todo de p1ata, en México y Perú, --

infinitamente más ricos que 1os conocidos antes de 1a conqui

sta. Este ramo económico fue siempre e1 más importante; 1e ~ 

siguió e1 de 1oa cu1tivos y 1a ganadería; de estas exp1ota-~ 

cianea nacieron industrias de 1imitado aicance 1oca1. 

Bl. comercio seguía e1 régimen de1 monopo1io, con un pu•i: 

to, Único, que primero fué Sevi11a y después Cádis, de dond9'

part{an ••• convoyes o f1otas mercantes ••• esco1tados por na 

ves de guerra ••• E1 monopo1io impedía toda competencia en 

materia de precios, 1imitaba la producción a 1a demanda de la 

Metrópo1i, único mercado, y ahogaba e1 desarro1l~ de cultivo• 

~ industrias que pudieran perjudicar 1a venta de 1os de la 

Península. Corsarios y piratas, 1os primeros aprovechando 

lms euerras entre Bspafta y aus riva1es, y loa segundos en to

do tiempo,. atacaron las naves espldlolaa y en mils de una oc-

ción desembarcaron y saquearon 1os puertos. Junto a esta lu~ 
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cha franca se incrementó el. contrabando, pertinaz e ingenioso 

que contaba a menudo con J.a complicidad de las autoridades y 

de J.os nativos. 

A consecuencia de la guerra de Sucesión ( J.70l-J.7l3 ),J.a 

Corona espaHala pasó a poder de la dinastía francesa de loa 

Borbones, quienes introdujeron importantes reformas tendien-

tes a uniformar el régimen pol.Ítico de Améica con el de Ea---

pana y a atenuar los efectos del monopolio, sin suprimir].~ 

El consejo. de Indias perdió paulatinamente sus atribu.,_. 

ciones, asumidas por secretarías en contacto iJllllediato con eL 

rey. 

A J.os virreinatos de Nueva Bspfta y Perú, ya existentes, 

se agregaron los de Nueva Granada y Río de la Plata, T a laa 

Capitanías Generales de Guatemala y Cuba·, J.as de Venezuela· 7 

Chile. En 1782, por iniciativa del ministro de Indias Don ---

José Gá1vez, fue promulgada la Real. Ordenanza de Intendentes, 

aplicada primero en el Río de.la Plata y poco después en el-· 

resto de América. Dividida las Capitanías Generales y loa vi-

rreinatos en provincias a cargo de gobernadores intendentea, 

de nominación real directa, con facultades extensas en loa 4 

ramos de gobierno:· ;Justicia, policía, hacienda y guerra·. Bn 

el orden econ6mico se suprimieron las dos flotas ( 1740 ) 7 

r 
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e1 puerto único ( 1756 ): el tráfico mu1tip1icó 1as vías de -

comunicación, primero entre 1os puertos espaf1o1es y america--

noa, y luego entre estos Últimos: el Reglamento del Pranco -

Comercio del 12 de octubre de 1778 consagró y regl.amentó 1as 

~ranquiciae concedidas. También se autorizaron, desde 1729, -

compaliias de comercio como 1a de La Habana, 1a Guipuzcoana de 

Caracaa y la de 1aa l'ilipinas, con eepecia1ee privilegios.· 

•· EJ. sistema de gremios de la época de la Colonia ~ue --

sensiblemente distinta de1 régimen corporativo europeo: 

en el Viejo Continente, las Corporaciones dis~rutaron de 

una: gran autonomía y e1 derecho que dictaban en •1 terr.t. 

no de 1a economía y para regul.ar 1as relaciones de trab,a 

jo 4a :toe compafteroe 7 aprendiceaes Ta1Ía por voluntad 

de ellas, sin necesidad dé homologación a1pna.. BD 1a --

Hueva Espafia, por 1o contrario, 1aa actividades estuvie

ron regÍdae por las Ordenanzas de Gremios •. .&l.1,, 1as --

Corporaciones fueron, por lo menos en un principio, un 

instrumento: de libertad; en América, las organizacionea 

y ordenanzas gremia1ee fueron un acto de poder de un BO

bierno, absolutista para controlar mejor la actividad de 

loa hombrea. En ltal.ia, en Prancia o en nemania, 1- -

corporaciones ~egul.aban 1a cantidad 7 ca1idad de 1as ---

r 
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mercancías y determinaban l.os sal.arios y la discipl.ina -

de los talleres, segiln el. juicio que se formaban los ma~ 

stros de las necesidades de l.os mercados. En l.a Nueva E~ 

pana, el. sistema de l.os gremios ayudaba a restringir la 

producción en beneficio de l.os comerciantes de la penín-

sula. Se e:xpl.ica así faci~mente que las Ordenanzas de -

Gremios contuvieron diversas disposiones sobre el traba-

30 de los oficial.es y aprendices~ conv~ene sin embargo 

agregar, que los maestros propietarios de los tal.lerea 

gozaron de una cierta autonomía para reglamentar el tra-

ba30. Loe gremios de la Nueva Espafia murieron legalmente 

dentro del regimen col.onial.: algunas ordenanzaa del ei-

glo XVXII habl.aron de l.a l.ibertad de trabajo,, pero fue-

ron l.as Coztee quienes l.es dieron muerte: La Lay de 8 de 

junio da 1813 autorizó a todos loa hombrea avecinado• en 

las ciudades del reino a establecer libremente l.ae :r¡br,! 

cae y oficios que estimaran conveniente, sin necesidad 

de licencias o de ingresar a un gremio " (. 6 ) 

JU_ Decreto Constitucional de Apatzigan, expedido por el 

Congreso de Anáhuac a sugerencia del Jefe de las tropas libe.E 

tadoraa, Generalísimo Don Jos' María Moreloa y Pavón, con un 

hondo sentido liberal y humano, declaró en su artícul.o 38 que 
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"ningÚ.n género de cul.tura, industria o comercio, puede ser 

prohibido a los ciudadanos, excepto los que formen la subsis

tencia pública.• 

e) Bl. sigl.o XIX mexicano no conoció 

el derecho del. trabajo. 

En su primera mitad continuó aplicándose el viejo dere

cho espaftol, las Leyes de Indias, las Siete Partidaa, la Nov,! 

sima Recopilación. Los historiadores de M&xico han hecho no-

tar que la condición de loe trabajadores no sólo no mejor6, -

sino que m&s bien sufrió las consecuencias de la crisis polí-

tioa, social y económica en que ee debati6 la sociedad fl.uc-

tuante. La Revol.ución de Ayutla 1 de marzo de 1854 ), de 1a 

luchas de •Axico para integrar su nacional.ida~ y conquistar -

eu independencia y la 1ibertad y la justicia para sus hombrea 

representa el inició del tri~ del pensamiento 7 del parti

do liberal: lo m!s importante para los hombrea de entone•• 

era poner fin a la dictadura personalista de A'Jltonio LÓpez de 

Santa Anna y conseguir el reconocimiento de loa derechos del 

hombre; a mediados· del sigl.o XIX vivimos la etapa de la Revo-

1ución Pranoesa 7 de ahí que los trabajadores 7 campesinos --



J.4 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

quedaron en cierta forma reJ.e~ados. 

• El. J. de marzo de J.854 FJ.orencio ViJ.J.areaJ., sostenido -

por eJ. general. Juan Al.varez y por Ignacio Comonfort, prg, 

cJ.amÓ eJ. Plan de AyutJ.a, que disponía J.a destitución de 

Santa Anna y l.a convocación a un Congreso Constituyente 

••• que se reunió en J.a ciudad de u.éxico durante J.os ---

años de J.85~ y J.857 • ( 7 ) 

La decJ.aración es uno de J.os más beJ.J.os documentos juri-

dicos deJ. sigl.o XIX y posee, de acuerdo con eJ. pensamiento de 

su tiempo, un hondo sentido individuaJ.ista y J.iberaJ.. De sus 

disposiciones, son particularmente importantes para eJ. tema ••• 

que se deearroJ.J.a son J.os art!cuJ.os 4, 5 y 9, reJ.ativoa a J.ae 

J.ibertades de profesión, industria y trabajo, aJ. principio de 

que: •nadie puede ser obJ.igado a prestar trabajos personal.ea 

sin una justa retribución y sin su pJ.eno consentimiento• y a 

J.a J.ibertad de asociación. En dos ocaciones se propuso aJ. ---

Congreso J.a cuestión deJ. derecho deJ. trabajo, pero no se J.o-

gró su reconocimiento, pues eJ. vaJ.or absoJ.uto que .J.os defens.!!_ 

res deJ. individuaJ.ismo atribuían a J.a propiedad privada y J.a 

iDfJ.uencia de J.a ~scuela Bconomica Liberal., constituyeron ob.!!, 

tácuJ.os insaJ.vabJ.es: a1 discutirse en J.o general. el Proyecto 

de Constitución, eJ. ceJ.eb6rrimo Ignacio Ramirez reprochó a J.a 

r 
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Comisión dictaminadora el. ol.vido de J.os grandes probl.emas so-

ciales, puso de manifiesto J.a miseria y el dol.or de J.os tra-

bajadores, habl.Ó del. derecho del. factor trabajo a recibir un 

sal.ario justo -- era J.a tesis del. artículo 5 y a partici--

par en J.os beneficios de J.a producción es J.a primera voz -

historica en favor de J.a participación de J.os trabajadoras en 

J.os beneficios de J.as empresas -- y cugirió que la •samblea.

se abocara al conocimiento de la legislación adecuada para r~ 

solver aquellas grandes cuestiones. Pero J.os diputados no ad~ 

ptaron ninguna decisión. 

• En J.a sesi6n de 8 de agosto de 1856, en torno al. deba

te sobre las J.ibertades de profesión, induatria 7 trab~ 

jo, Ignacio Vall.arta J.eyó un discurso en el. que expus6 

J.a expl.otación de que eran objeto los trabajadores y J.a 

urgencia de evitarl.a ••• con profundo conocimiento, ex-

puso J.os principios del sociaJ.ismo y cuando todo hacia -

pensar qua se hiba a concl.uir en J.a necesidad de un de--

recho del. trabajo, semejante al. que se preparaba en Al.e

mania, confundió el. probl.ema de la J.ibertad de industria 

con el. de la protección al. trabajo • ( 8 ) 

• ¿ Quiere esto decir que nuestros mal.es son inevitabl.es 

y que J.a J.ey no podrá con su 'gida defender a J.a clase -

prol.etaria ? Lejos de m{ tal. pensamiento: confesando que 

r 
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es :imposible en el día conseguirlo todo, voy a ver si 

puedo aicanzar a1go ••• Desde que Quenay proclamó su ce-

lebre principio de dejar hacer, dejar pasar, hasta que 

Smitb dejó probada la maxima económica de la concurren-

cia universal, ya no es lícito dudar de aquellas cues~-

tiones. ~l principio de 1a concurrencia ha probado que 

toda protección a la industria, sobre inefic.az es fatal.1 

que la ley no puede ingerirse en la producción: que la -

economía política no quiero del legislador más que la r.!, 

moción de todo trabajo, hasta las de protecci6n1 que el 

solo interés individual, en fin, ea e1 qua debe crear, -

dirigir y proteger toda especia da industria, porque s6-

lo al tiene la actividad, vigilancia y tino para que la 

producción de ia riqueza no sea gravosa. De tan seguros 

principios deduzco asta conaecuencia: Nuestra Conatitu-

ción debe limitarse a proclamar la liberta de trabajo: -

n~ descender a pormenores eficaces para impedir aquellos 

abusos da que nos quejabamoa y evitar así 1- trab- que 

tienen con manti1la a nuestra industria, porque sobre -

ser ajeno a una constitución descender a formar regl.ame.s 

toa, en tan de11.cada materia puede, sin querer, herir de 

muerte a la propiedad y 1a sociedad que antenta contra -

r 
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1a propiedatt se suicida " l 9 ) Val1arta confunaiÓ iameB 

tab1emente ios aos as9ectos dei intervencionismo ae ~stado y 

este hizo que ia asamblea ttei constituyente se aesviara aei -

punto a aiscusión y votara en contra ae un derecho del traba-

jo. w ••• ei Seftor Frieto iiamando briiiante y académico ei -

discurso dui senor Vaii~rta, 1o cal.ifica de inoportuno~ 

pues no se trata de prohibiciones, n~ de arance1ee, ni. 

de arregl.ar e1 comercio extranjera- " ( 10 ) 

E1 error consistió en creer que 1a no intervención de1 -

Estado en 1a organización y en 1a vida de 1as empresas, a ~o 

que se diÓ el nombre de libertad de industria, exig{a que 1a 

re1ación de trabajo quedará sin regl.amentación; se pensó que 

1a regl.amentación de1 contrato de trabajo era 1o mismo que 

imponer prohibiciones o gabe1as o arance1ee a 1a industria 7 

no. se vió que 1a 1ibertad de industria podía subsistir con 

una 1egis1ación que fijará un mínimo de condiciones de traba-

jo. 

E1 archiduque Maximi1iano de Habsburgo, resu1"tÓ un eap:Cr! 

tu más 1ibera1 que 1os hombres que 1e ofrecieron una corona 

ilusoria. Convencido el pr:Cncipe austriaco de que el progreso 

de las naciones no puede fincarse en la exp1o"t~i6n del hom;..o. 

bre, expidió una legislación social que representa, sin s'n•-

ro. alguno de duda, un esfuerzo generoso en defensa de loa 

campesinos y de 1os trabajadores; el 10 de 1865 suscribió el 

r 
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Estatuto Provisionai de1 imperio y en sus artícuios 69 y 70, 

inc1uidos en ei capítu1o de ~Las garantías individuaies",--~ 

prohibió 1os trabajos gratuitos y forzados, previno que nadie 

podía ob1igar sus servicios sino tempora1mente y ordenó que 

los padres o tutores debían autorizar el trabajo de los meno-

res; la llamada Ley de1 Trabajo de1 Imperio, de noviembre de1 

mismo af1o :· 1ibertad de los campesinos para separarse en cuai-

quier tiempo: de la finca a ia que prestaran sus servicios, 

jornada de trabajo de so1 a soi, con dos horas intermedias de 

reposo, descanso hebdomadario, pago de1 saiario en efeativo, 

reglamentación de 1as deudas de los campesinos, 1ibre acceso· 

de los comerciantes a los centros de trabaja, supresión de -

ias cárceles privadas y de ios castigos corporales, escueiaa 

en la hacienda en donde habitarán veinte o más familias, ins

pección de trabajo, sanciovaa pecuniarias por ia vio1ación de 

las normas antecedentes y algunas otras disposiciones ••• (11) 

4). El Código Civil de 1870 

La vigencia de la Constitución de 1857 confirmó. entre 

nosotros la era de 1a toierancia; y nuestros juristas, con un 

sentido humano de 1arga tradición, al e1aborar ei Código Civil. 

r 
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de 1870, procuraron dignificar el trabajo declarando que la 

prestación de servicios no podía ser equiparada al contrato 

de arrendamiento, porque el hombre no es ni puede ser tratado 

como l..as cosas: así dicho ordenamiento consagro con el nombre 

de Contrato de Obra y en un sólo título los siguientes contr~ 

tos: A) Servicio doméstico, B) Servicio por Jornal., C) Contr~ 

to de Obras, D) De los Porteadores y Al..quil..adores, E) Contra

to de aprendizaje y Pl Contrato de Hospedaje. Con lo.dicho al 

contrato de arrendamiento que se trato de dignificar la acti

vidad del hombre, la Exposición de ~otivos del código Civil. -

de 1870 1 al. hablar del servicio doméstico, se dijo:· 

" Este contrato, que forma el capÍtul..o tercero del. títu

lo, de arrendamiento en el. Código Prancés, se llama, oom,i 

nmente, alquiler o l..ocación de obras. Pero como sea cual. 

fuere la esiera social. en que el hombre se hall.e ooloc.-

do·, no puede ser comparado con los seres irracionales 7 

menos aún con las cosas inanimadas, parece un atentado -

contra l..a dignidad humana l..lamar alquiler a la presta---

ción de servicios personales. •ás semejanza tiene con el. 

mandato, porque en ambos contratos el mandante encarga , 

a otro la ejecución de ciertos actos que no quiere o no 

puedo ejecutar por sí mismo: porque en ambos contratos -

el:. mandatario, px·oporcionalmente, adquiera obligaciones 

r 
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y porque en ambos se busca la aptitud. Esta será más in-

telectual en uno y más material en otro; pero en ambos -

supone una cualidad moral; porque nadie puede prestar un 

servicio, sea el que fuere, sin emplear su libre volun--

tad y poner en ejercicio alguna de las facu1tades pecul.,! 

ares del hombre. Por estas razones, la comisión no sólo 

separó el contrato de obras del de arrende.miento, sino -

que, considerándolo como cualquier otro pacto, lo colocó 

deepu&s del mandato, por los muchos puntos de semejanza 

que con &1 tiene" ( 12 ) 

También en otro aspecto superó nuestra Constitución a la 

francesa, al permanecer más fiel al principio de igualdad y -

superar las presunciones consignadas por este derecho en ben_!t 

~icio del patrono. La supresión de las presunciones antes me.!! 

cionadas motivó, a su vez, que se dictarán algunas medidas ~ 

sobre el salario; se ordenó que a fali. de pacto ezprean a• -
estuviera a la costumbre del lugar, tomando en consideración 

la clase de trabajo y el sexo, edad y aptitud del que presta-

ba el servicio. Pinalmente, se fijaron los derechos y obliga-

ciones de las partes. •ás no se crea que con esto mejoró· la 

situación del trabajador mexicano; en el contrato de obra a 

precio alzado, por ejemplo, se incluyeron los servicios del 

ingeniero constructor de una casa y del carpintero o zapatero 

( 
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y es claro que mientras el primero estaba en aptitud de acu.-..;.. 

dir a los tribunales, los segundos no tenían manera de pagar 

abogados, designar peritos que fijaron el monto de sus sala~ 

rios, etc. La justicia, a pesar de la mayor liberalidad de ~ 

nuestras leyes, continuó Aerrado sus puertas a loe obreros. Y 

sin embargo, la condición de los trabajadores no acusa mejo~ 

rae importantes en aquellos año.a. 

Podría decir, que durante el siglo XIX y finales de este 

siglo, las leyes laborales no florecieron siempre, se mostro 

un esfuerzo por consagrar dichas leyes pero nunca se cruzó la 

frontera del Derecho Civil, y de dar una cierta acogida a la 

dignidad del hombre, por el mismo hecho de ser persona hWllSD& 

se le concedieron ciertos derechos y prerrogativas eb el tÚllbJ. 

to de su desarrollo y actividades, pero 1os ordenamientos 7 :" 

las ambiguas leyes 1abora1es nunca tuvieron la fuerza y opa~ 

rancia de que era necesario, y da que la realidad socia1 exi-

g{a para que tanto 1oe obreros como 1oa campesinos pudieran -

vivir respaldados por una ley que consagra sus derechos como 

tal y que los privilegios y protecciones fueran respetada• -

como debiera ser frente a las personas a las que les presta~ 

ban sus servicios y esfuerzos. A todo· esto contribuía un Est_!! 

do Policía en extremo que no intervenía para resolver 1os 

prob1emas de esta clase proletaria, todo por estar acorde con 

l 
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el principio consaerado de libertad de industria. Cuestión 

que nunca se quizÓ estudiar, hasta que vino el siglo XX en el 

cual la conciencia de ciertos héroes de nuestra revolución 

social pusieron de manifiesto la pobreza y mendicidad en que 

vivía nuestra clase obrera y campesina. 

De aqui que la revolución social de México tuviera un ~ 

antecedente y motivación social, como ha continuación expres~ 

ré en el siguiente capítulo. 
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( l. ) Dr. Mario de 1a Cueva:· "Revista Mexicana de1 Traba;i.o",. -

núm. 3, tomo. XV, 6 a. época, l.968, pag, 23. 

( 2 ) W. 111. Jackson, Inc. Ed:Ltores: "Encic1opedia háct1.oa. 

Jackson", tomo VIII, J.974, pag. 42. 

C. 3 ) Dr. lllario. de 1a Cueva:· o.v.- ci't&. pag. 30 

( 4 ) W. M. Jackson, Inc. Editorear. op. cit. pag, 42-44 

( 5 } Idem. pag. 44-46 

( G·:.l Dr;. li!aria, de l.a Cueva:- op. cit., pag. 31. 

( 7. ) w. M. Jackson, Inc Edi torea:: op. oi:t. , pag.. l.l.l.. 

( 8 ) Dr. Mario de l.a Cueva:' "Derecho Mexicano del. Trabajo", -

México, l.938, pag. 84-85 

( 9 ) Idem. pag. 45 
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( l.0 ) Dr. Mario de l.a Cueva: "Derecho Mexicano del. Trabajo". 

México., l.938, pag. 85-86 

(. l.l.. ) Dr. Mario de l.a Cueva:: "Revista Mexicana del. Trabajo", 

op. cit. , pag 32 

( l..2 ) Dr. Mario de l.a cueva: "Derecho Mexicano del. Trabajo",. 

op. cit., pag, 86. 
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ORIGENES DE LA DECLARACION DE LOS DERECHOS SOCIAL~S 

Durante el. sigl.o XIX y principios de1 XX, l.as condicion-

es de l.os trabajadores no cambiaron, y no tuvieron evol.ución 

jurídica de importancia, y siguió l.a etapa de l.a tol.erancia -

por parte de l.os campesinos y obreros. 

No fué hasta el. afio de l.906 cuando l.a historia fue tes--

tigo de dos grandes episodios de nuestra 1ucha de el.ases; en 

el. mes de junio, l.os obreros mineros de Ca.nanea decl.araron --

una Buel.ga para obtener mejores sel.arios e impedir l.os privi-

l.égios que l.a empresa o.torgaba a l.os empl.eados norteamericaa-

os: es fama que el. gobierno de Sina1oa, por conducto de su 

gobernador, Izába1, apl.astó el. movimiento con ayuda de ias 

tropas de 1os Estados Unidos de1 Norte. En eLmes de noviem--

bre se iniciaron 1aa escaramusaa en l.a industria texti1; 1oa 

empresarios de Pueb1a impusieron un regl.ament~ de fábricas -

qu~ destruía l.a l.ibertad y dignidad de l.os hombrea;- l.os trabA 

jadores se decl.araron en Hue1ga, pero l.os empresarios pob1a.-

noa convencieron a todos ios dueftos de fábricas para que de--

cretaran un paro general.;- acudieron entonces l.os obreros a1 -

Presidente de l.a RepÚb1ica, Generai DÍaz, para que arbitrara 

e1 conf1icto; el. gobierno tuvo su Úl.tima oportunidad históri-

ca, pero no supo aprovechar1a y sel.l.Ó su destino; su caída --

r 

l 
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era cuestión de tiempo; pudo el Presidente se!U.ar una nueva 

ruta y preparar una legislación de1 trabajo que se anticipar& 

a 1as urgencias de 1a época, pero 1a ideología conservaduría-

ta que venía de la Coionia, consiguió que ei Genera1 DÍaz di.!, 

ra e1 triunfo a 1os empresarios. La única dádiva que 1ograron 

ios obreros consistió en la prohibición del trabajo de ios --

menores de siete afios. ( 1 ) 

Durante e1 gobierno de1 Genera1 D{az, a1gunos espíritus 

se preocuparon hondamente por los grandes prob1emas naciona--

ies: el día 1 de Julio de1 trágico afio de 1906, ei Partido L.1 

bera1, cuyo presidente era Ricardo P1ores Magón, pÚb1ico un -

manifiesto y programa, que constiuye e1 documento prerrevoiu

cionario más importante en favor de un Derecho de1 Trbajo; en 

éi están de1ineados ciaramente a1gunos de 1os principios e 

instituciones de nuestra Dec1aración de Derechos Sociales. El 

documento analiza la situación de1 país y 1as condiciones ---

economices de 1as ciases obreras y campesinas,y concluye pro-

poniendo reformas importantísimas a1 sistema f'euda1-burgues -

dentro de1 cua1 vivíamos; dejando de 1ado los aspectos mera.._ 

mente po1Íticos y 1a cuestión de1 campo, que no es materia de 

este escrito; e1 Partido Liberai recaicó 1a necesidad de cre

ar ias bases genera1es para una 1egis1ación humana de trabajo 
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mayoría de trab~jadores mexicanos en todas las empresas e iSB 

a1dad de salario para nacionales 7 extranjeros: prohibioión 

del trabajo de los menores de catorce afios; jornada máxima de 

ocho horas; descanso hebdomadario obligatorio; determinación 

de loa a~arios mínimos; reglamentación del trabajo a destajo 

pago del salario en efectivo; prohibición de los descuento y 

multas; pago semanal de las retribuciones; prohibición de las 

tiendas de raya; anulación de las deudas de loe campeeinosr -

reglamentación de la actividad de los medieros, del servicio 

doméstico y del trabajo, higiene y seguridad en loe centros -

de trabajo y fábricas, indemnización por accidentes de trab~ 

jo; habitaciones higienicas para los trabajores. 

La intranquilidad política crecía oon loa afios; el pue--

blo despertaba por tercera vez, después de la Guerra de Inde-

pendencia y de la Revolución Liberal; los hombres del campo -

se preparaban para lo que habría de ser la P:rimera Revolución 

Social del siglo XX. Otra ve11: surgió el fenómeno de 1850; la 

cuestión fundamental para los hombres de aquellos afioa consi~ 

tía en poner fin a la dictadura gubernamental, que ya no era 

tanto del General DÍaE cuanto de la burguesía territorial y -

dei grupo llamado de los cientificos, que se había impuesto 

al anciano dictador. El. día 5 de ocutbre de 1910, Prancisco I 

r 

l 
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Madero expidió el Plan de ~an Luis, desconociendo al rég~men 

porfirista y convocando al. pueblo al r•stablecimiento de l.a -

Constitución de 1857 y a la introducción del principio de no 

reelección; en el punto tercero del Plan se hizo una referen-

cia expresa al problema agrario, que sería con el tiempo el -

punto de partida de la transformación de la Revolución, de P,S!. 

lítica en Social. 

Los historiadores discuten todavía si en los Convenios -

de Ciudad Jué.re.z, que pusieron fin al. gobierno del General -

Díaz, se enterraron los principios sociales de la Revolución; 

lo cierto es que el gobierno del. Presidente Madero de~raudo -

los anhelos y esperanzas de los campesinos, motivando así la 

sublevación del caudillo sureno Bmiliano Zapata, reencarna--

ción del alma y del pensamiento de Moreloa, con la nueva ban. 

dera ue l.a Revolución: " tierra y libertad •; ahí principio -

el. movimiento: social mexicano. ( 2' ) . 

En los anos de 1911 a 1913 se sucedieron los gobiernos 

de Francisco León de la Barra y de Pra.noisco I. maue~o y la 

traición del. militar Victoriano Huerta. Una vez más se irguió 

el. pueblo de México en defensa de su ~ey fundamental., del. siJL 

tema federal. de gobierno y d~ la legitimidad de l.os gobernan

tes. El. 19 de febrero de 191J, l.a legislación del ~stauo ue -



29 

Coahui1a y ei gobernador Carranza negaron 1a 1egitimidad de1 

ursurpador e invitaron a 1as entidades federativas a 1uchar -

por sus derechos. 

El. Pian de Guada1upe condensó 1os prÓpistos de ia iucha 

por ei reestab1ecimiento de 1a vigencia de 1a Constitución -

vio1ada, en é~, e1 ejército de1 pueb1o se 11amÓ constitucion~ 

1ista,CONSTITl:JeXOll, nombre que se ap1icó después a1 movimien

to, revo1ucionario. De é1 nacieron; 1a nueva Constitución de -

1917, 1a primera Dec1aración de derechos socia1es de 1a hiat,2 

ria y e1 Derecho Mexicano de1 Trabajo. 

a) ORIGEN DEL DERECHO DEL TRABAJO 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

Nació nuestro derecho de1 Trabajo., juntamente con ei de

recho agrario, como un grito, de rebe1dÍa de1 hombre qua su-

fría injusticias en e1 campo, en 1as minas, en 1as fábricas 7 

en e1 ta11er. Pue •1 mismo grito de rebe1dÍa de 1a Guerra de 

Xndependencia, e1 mismo que resonó, an 1oe campos de batal.1a -

de 1a Guerra de Reforma. Brotó de 1a tragedia y de1 do1or de1 

pueb1o y fue creación natura1, genuina y propia de1 mexicano. 

de1 hombre que venía de ofrendar su vida en 1os campos de ba

ta11a de 1a revo1ución. Antes de esos aftos, so1amente existía 

l_ 
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el Derecho Civil para que el derecho del trabajo. pudiera na.-

car, fue preciso que la Revolución Constitucionalista rompie

ra con el pasado, destuyendo el mito de las leyes económicas 

del mundo individualista y liberal y derrumbando el imperio -

absolutista de la empreaa. 

Nuestro derecho del trabajo nunca ha sido una parte o un 

capítulo del derecho civil.; tampoco fue su continuador o su -

heredero, sino m~s bien su adversario y en cierta medida su -

verdugo. Nuestro derecho del. trabajo no nació a 1.a manera del. 

derecho mercantil., lentamente desprendido del del. derech~ oi-

vil.; nació como un derecho nuevo, creador de nuevoa ideal.•• ~ 

de nuevos val.orea; fue expresión de una nueva idea de 1.a jus

ticia, distinta y ~recuentemente opueata a 1.a que eat' en 1.a 

base del. derecho civil.. Con el. derecho del. trabajo, la justi

cia dejó, de ser una formula fría, aplicada a las relacione• -

externas entre los hombres;- 1se convir1iiÓ. en 1.a manifes1iaoión 

de 1.aa necesidades y de 1.os anhelos del. hombre que· entreaa 1111 

energía de trabajo al reino de la economía. Bl derecho del 

trabajo: de la Revolución Social. mex!léana quizo ser el. mensa--

jaro y el heraldo de un mundo nuevo, de un mundo en el. cual -

el trabajador debería aer el.evado a la categoría de persona; 

m~s no para quedar simplemente registrado con este título en 

una fórmula legal., sino para vivir como persona en la real.i--

1 

L __ 
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dad de la vida social; en el futuro, el derecho ya no sería 

tan sólo una forma de vida, sino una fuerza activa al servi--

cio de la vida, un instrumento de la comunidad para garanti-

zar a los hombres la satisfacción de las necesidades de orden 

material y espiritual que impone la dignidad de la persona 

humana. El derecho mexicano del trabajo fué producto de es 

primera revolución social del siglo XX, pero se convirtiá, 

por el juego dialéctico de las ideas sociales, en una fuerza 

viva al servicio de la nueva vida de la democracia social. 

Pero antes de continuar con l.a historia de la declara~ 

ción de los derechos sociales de 1917 ;: expondré el origen de 

dichos derechos que tienen su antecedente directo en la legfa 

lación sobre accidentes de trabajo,_ que elaboraron José Vice.n 

te Villada y Bernardo Reyes¡: que con posterioridad tomaron -

fuerza con las legislaciones de trabajo elaboradas en alguno• 

Estados de la República Mexicana. 

b) LA LEGISLACION SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO 

Existen en nuestro derecho dos intentos para substituir 

la teoría de la culpa con la del riesgo profesional, cuyas -

iniciativas corresponden al Gobernador del Estado de México, 

José Vicente Villada y al de Nuevo León, Bernardo Reyes: 
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1.-) LA LEY DE JOSE VICENTE VILLADA 

Esta 1ey se votó en e1 ail.o 1904 e1 30 de abril.. 

• N~ se trata de una 1egislación completa sobre acciden-

tes de trabajo y aun cuando de la iniciativa parece des-

prenderse que su autor se inspiró en la Ley de Leopo1do 

11 de B&1gica, de 24 de diciembre de 1903, está muy por 

debajo. de e1la;- en e1 art!cu1o tercero consignó, ciara-

mente definido, la teoría de1 riesgo profeaiona1: 

Cuando con motivo de1 trabajo que se encargue a 1o• 

trabajadores aaa1ariadoa o que disfruten de aue1do a que 

se hace referencia en 1oa dos art!cuioa anteriorea 7 en 

e11787 de1 Código Civi1.,. sufran &atoa a1gÚn accidente 

que 1.ea cause 1a muerte ~ una 1eaiÓn o enfermedad que --

lee cause 1a 1mpoaibi1idad de trabajar, J.a empresa o ne

gociación que reciba sus servicios estar& ob1igada a pa-· 

gar, sin perjuici~ de1 sa1ario que se debería devengar 

por causa de1 trabajo: ••• Se presume que ei accidente 

sobrevino> con motivo de1 trabajo a que e1 obrero se con-

sagraba, mientras no se pruebe 1o contrario. " ( .3 ) 

Dos consecuencias importantes deriban de1 artículo, ia -

primera, que e1 patrono estaba ob1ieado a indemnizar a sus -~ 

trabajadores por 1os accidentes de trabajo y por 1aa enferme- l __ _ 
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dades profesionales, y la segunda que todo accidente se pre~ 

sumía motivado por el trabajo en tanto no se probará lo con~ 

trario, solución esta Úl.tima que tanto no se acep~o pQ1' pa%te 

de los patrones y por tanto tuvo que venir la interpretación 

de la Ley Pederal del Trabajo mis tarde. 

La indemnización que debía pagarse era sensiblemente ba

jas: a) Pago de asistencia médica, ya fuera en el hospita1 ~ 

que hubiera establecido el patrono o en el de la local.ida4: 

b) Pago del salario que percibía el trabajador: 

e) Si la incapacidad provenía de enfermedad y duraba máa 

de tres meses, quedaba liberado el patrono: 

d) Si la incapacidad provenía de accidente y obrero que-

daba imposibilitado total o parcialmente pa el trabajo, qued,a 

ba igua1mente liberado el patrono:· 

el Podía pactarse en el contrato que la responaabi1ida4 

de1 patrono durara mayor tiempo, especificando 1a natural.eza 

y extensión de las obligaciones, y 

f) En caso de fa1lecimiento, quedaba obligado el patrono 

a pagar 1oe gastos de inhumación· y a entret;ar a 1a femi1ia ~ 

q_ue rea1mente depend!a del trabajador, e1 importe de quince -

d!as de salario. 

Las disposiciones de la Ley eran imperativas y no pod!an 
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ser renunciadas por los trabajadores; quedaban únicamente 

excluidos de sus beneficios los obreros que lejos de observar 

una conducta honrada y digna, se entregara.n a la embriguaz y 

no cumplieran exactamente sus deberes. 

Estae disposiciones tal vez se deb!an a la real.idad y ~ 

circunstancia• de la época y por el casi nulo del desarro1J.o 

de ~eglas :taboral..es y del escaso florecimienta de las inatit.!! 

ciOlles de bienestar social y que protegierán al trabajador. 

Contraste primitivo con la realidad de hoy en que la• ~ 

instituciones en favar del trabajador cubrUl todas Las nece~ 

sidades· y protegen inclusó sus cuestione• po• morten. Así en 

relación con la Ley da Villada poi!:' ajempl.o., ya existe al. DmS 

qua es una institución da bienestar social que cuida de los 

riesgos profesionales que le puedan ocurrir al trabajador, ym 

sean accidentes, enfermedades o incapacidades, incluso que no 

se desprendan de las laborea que desarralle en sus activid~ 

des diarias, claro esta con las modalidades que cada caso pr~ 

sente da acuerdo con la legislación de cada institución. 

2. - ) LA LEY DE BERNARDO REYES 

La Ley de Bernardo Reyes siguio a la de Vi11ada y fue 

dictada el 9 de noviembre de 1906. No existe constancia de 
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que aqué11a sirviera de mode1o a ésta y más bien parece 10 ~ 

contrario, tomando en cuenta 1a diferente estructura de 1as -

dos y, sobre todo, su parecido con 1a 1ey francesa. La Ley de 

Bernardo Reyes es mucho más importante, por más comp1eta y .._ 

mientras 1a de Vi11ada permaneció ignorada, sirvió aqué11a 

como mode1o a Gustavo Espinosa Mire1es en 1a e1aboración de -

1a Ley de1 Trabajo de Coahui1a en 1916; esta diferencia se 

exp1ica considerando e1 ade1anto industria1 de Monterrey. 

ArtÍcu1o 1.- E1 propietario de a1guna empresa de 

1as que se enumeran en esta 1ey, será responsab1e civi~-

mente de 1os accidentes que ocurran a sus emp1eados 7 

operarios en e1 desempeño de su trabajo o con ocación de 

éste. No dan origen a responsabi1idad civil.. de1 empresa-

rio 1os accidentes que se deban a a1guna de estas caueaa 

I.- Puerza mayor extrefia a 1a industria de que se trate. 

II- Neg1igencia inexcusab1e o cu1pa grave de 1a víctima. 

III Intención de1 emp1eado u operario· de causarse e1 ~-

dafio. 

ArtÍcu1o 2.- Todo accidente se estimará comprendido 

en 1a primera parte de1 artícuio anterior, mientras no -

se pruebe a1guna de 1as circunstancias mencionadas en 1a 

parte fina1 de1 mismo artícuio. 
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La Ley de Bernardo Reyes concordaba con l.a de Vil.l.ada a1 

imponer al. patrono l.a obligación de indemnizar a sus obreros 

por l.os accidentes que sui"rieran, así como también en cuanto 

que dejaba a cargo del. mismo patrono l.a prueba de l.a excul.pa_!! 

te de responsabil.idad; sin embargo, la segunda exculpante, n.!, 

g1igencia inexcusabl.e o cul.pa grave del. obrero, fué l.a vál.vu

l.a de escape de J.os empresarios, quiénes habrían de eaforzar

ae por damostrarl.a 7 desvirtuó, en buena medida, l.a teoría --

del. riesgo profesional.. 

Las indemnizaciones eran muy superiores a J.aa da J.a Lay 

de Vil.l.ada: 

a) Asistencia médica y farmacéutica por UD tiemp~ no ---

mayor de seis mee es;· 

b) Si l.a incapacidad era temporal. total., al. cincuenta --

por ciento del. sal.ario hasta que el. trabajador pudiera regre

sar al. ser.-icio, sin que l.a obl.i:eación subsistiera por más da 

dos ai'1os; 

~) Si era temporal. parcial., da UD veinte a un cuarenta -

por ciento hasta por UD pl.azo de aflo y medio; 

d) Si era permanente total., sual.do íntegro durante dos -

afios; 

e) Si' era permanente parcial. l.a mis- que. para l.os casos 

de incapacidad temporal. parcial., y 
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f) Si ei accidente producía 1a muerte, 1a pensión con--

sistía en e1 sue1do integro de1 obrero dentro de p1azos que -

variaban entre diez meses y dos años, segÚn que 1a victima --

mantuviera sÓ1Ó padres o abue1os o bien hijos, nietos y eón~ 

ge; además de esta pensión, debían pagarse 1os gastos de fun.!. 

ra1 •. e 4 > 

Inc1uso 1a Ley mencionaba e1 procedimiento para exigir -

ei pago de 1as indemnizaciones, que consistía en un juicio -

verba1 con simp1icidad de 1os trámites y reducción de 1os té,!: 

mino e. 

Indudab1emente 1a Ley de Bernardo Reyes contiene una ~-

amp1ia gama de indemnizaciones que contemp1a de manera exacta 

1as incapacidades actu~ies, y con una indemnización que conej. 

deró respondía a 1as exigencias y circunstancias de 1a época, 

reiterando que éstas eran debido-a 1a escaces de 1as institu-

ciones de carácter socia1, 1as cua1es n~ se habían constitu--

ido aún, pero esta 1egis1ación parece ser una verdadera pro-

gresión en 1as exigencias 1abora1es por 1as causas de accidel!l 

tes o muerte que e1 trabajador podía sufrir por 1a rea1iza---

ción de su trabajo. 

Todos estos acontecimientos permitieron a 1os inteiectua 

1es de aquéiia época •1 fijarse metas de conciencia social. --

para 1ae personas que a través de eu esfuerzo se ganaban 1oa 



38 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

medios para poder vivir; y esto aunado con 1a realidad socia1 

que se vivía hizo que se concatenará 1as conciencias de éstos 

pensadores con ia de ios trabajadores y campesinos para exi~ 

gir de1 gobierno una 1egis1ación e instituciones que respon~ 

dieran a su condición de vida y faci1itarán su desarro11o co-

mo personas humanas dentro de 1a sociedad. 

A partir de estas manifestaciones de un pueb1o desesper~ 

do urgido de una condición más humana, empezaron a florecer -

esfuerzos legislativos en toda la República Mexicana en reia

ción con ias clases proletarias, ya fueran los trabajadores o 

campesinos, así pues a1 dejar el poder el dictador ei Genera1 

DÍaz, y a1 desaparecer e1 gobierno anárquista,,nacieron esto• 

esfuerzos, por dignificar más a la clase proletaria. 

En principio ei esfuerzo legislativo se desenvolvio en -

los Estados de 1a RepÚb1ica, con una 1egisiaci6n bien p1ante.!: 

da en 1a realidad y circunstancias que imperaban en la época, 

hasta poderse dar cuenta de ia trascendencia dei prob1ema, y 

consignarse al fin ei titanio~ esfuerzo 1aboral. a nivei Cona-

titucional., aunque las leyes de ios ~atados hayan estado en -

vigor, hasta la creación de la Ley Reglamentaria dei artícu1o 

1~3 constitucional, puedo decir que apartir de 1914, 1as con

diciones de ia claae proletaria fue superandose día a día. 
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L~GI~LACION LABORAL D~ DIVERSOS ~~TADOS D~ LA REPUBLICA 

DURANT~ LA EPOCA DE LA REVOLUCION MEXICANA DE 1910. 

a) La Ley del Trabajo de Cándido Aguilar 

A partir del afto de 191.4 se inició en Veracruz un inten-

s~ movimiento de reforma, que vino a culminar en uno de los -

primeros brotes del derecho mexicano del trabajo. Leyendo loa 

periódicos de aqúé~ tiempo, especialmente "El. Pueblo", podría 

reconstruirse una de las primeras páginas de la lucha de loa 

trabajadores mexicanos por organizarse; las asociaciones se -

multiplicaron en las poblaciones del Estado y dejaron de .. ~ 

perseguidas;: l.a revolución y la lucha en contra de Huerta ~· 

cieron que el gobierno constitucionalista se apoyara en las -

ciases trabajadoras y de abÍ que las organizaciones obreraa -

no sói~ fueran permitidas, sino aún fomentadas. 

El 4 de octubre de 1914, el Coronel Eanuel Pérez Romero,, 

gobernador de Veracruz, estableció el descanso semanal. en to

do e1 Estado. La primera Ley del Trabajo de la ll•pÚblica, 

empero fué promulgada por c¡{ndido Aguilar el 19 de o.otubre da 

ese mismo afio; actualmente podría parecer rudim•ntaria, •'s -

en la época en que fué dictada tuvo enorme resonancia y sir--
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vió para preparar la legislación futura. 

A continuación se expondrá los puntos más importantes d• 

ésta Ley, que siendo la primera de este tipo, despertó a los 

pensadores hacia la conciencia social, para proponer un may~r 

empuje legislativo y dar una Ley laboral que realmente resp0;e 

diera a las exigencias y necesidades de las el.asea trabajado.-· 

ras. 

1.- JORNADA DE TRABAJO.- El artículo primero consignó 1B 

jornada de nueve horas, imponiendose la obligación de --

que se concedieran a 1os obreros los descansos necesa---

rios para que tomarán sus alimentos. En el. artículo se-

gundo se dispuso que en 1os trabajos continuo• se regJ.a

mentaría la jornada en forma tal, que ningÚn obrero tuv,! 

era que trabajar más de nueve horas. 

2.-DBSCANSO SEMANAL.- El. artículo tercero impuso el de,!. 

canso obl.igatorio en los domingos y días de fiesta na-9-

cional :· el. artículo siguiente marcaba una serie de exce.2 

ciones; acontecimientos imprevistos, servicio de los ---

domésticos, cargadores, cocheros, panaderos, papeleros, 

vendedores ambulantes, comercio de drogas, medicinas, ~ 

al.imentos de 1os mercados pÚbl.icos 7 otros semejant••· 

3.- SALARIO MINIMO.- El. artículo quinto fijaba en un pe

s~ el salario mínimo que debían percibir los trabajado--
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res. Podía pagarse e1 saiario por día, por semana o por 

mes. En 1os contratos de obras a destajo o precio a1zado 

podía pai:tlrse en fechas diversas, pero teniendo siempre 

en cuenta e1 mínimo fijado. E1 pago de1 ea1ario debía ~ 

hacerse en todo caso en moneda naciona1. 

Se ordeno en e1 artícuio sexto que cuando e1 obrero viv,! 

era por costumbre en 1as haciendas, fábricas, o. ta11eres 

bajo 1a dependencia inmediata de 1os patronos, además 

de1 sa1ario, habría de recibir 1a a1imentación. 

E1 artícuio quinto dec1arÓ extinguidas 1as deudas que ~ 

hasta e1 momento de ser promu1~da ia Ley reportaran 1os 

campesinos en favor de sus patronos, sabia medida de 

emancipación de esa c1ase socia1. 

Pina1mente, e1 art!cu1o d'cimocuarto, prohi.bÍa •1 est~ 

b1ecimiento de tiendas de raya. 

4.- PBEVISION SOCIAL.- E1 artÍcu1o a'ptimo imponía a 1oe 

patronos 1a ob1igaciÓn de proporcionar a ioa obreros en-

~ermos, saivo que 1a e~ermedad procediera de conducta -

viciosa de 1os trabajadores y a1oa que resu1taren vícti

mas de a1gÚD accidente de trabajo, asistencia •'dica, 

medicina a1imentos y ei sal.ario que tuvieran asignado 

por todo e1 tiempo que durar' 1a incapacidad~ derechos -

: •' 

r 
r 
L 
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que se extendían igiia.l.mente a los obreros que hubieran 

celebrado contratos a destajo o precio alzado. 

En el artícuio noveno se previno a los dueños de establ,!! 

cimientos industrial.es o de'negociaciones agrícolas man-

tuvieran por su cuenta y para el servicio y asistencia -

de los obreros hospita.l.es, enfermerías, etc., dotados de 

médicos, enfermeros y del arsena.l. quirúrgico, drogas y -

medicinas necesarias. Como fácilmente se nota la ley era 

en esta materia de previsión social aplÍsima y fué mucho 

más lejos de lo que la teoría del riesgo profesional. ex_! 

g.{a. 

5.- EDUCACION.- El. artículo décimo imponía también a loa 

patrones la obligación de mantener escuelas, cuyas ina-

trucción ser!a precisamente laica, en todos aquellos lu

gares en que no existiera escuela pública, a distancia• 

no mayores de dos kilometroa de la residencia de loe ~:..--

obreros •. 

6.- INSPECCION DE TRABAJO.- Loe art~culoe décimo y déci-

mo.primero autorizaban al Gobierno del Estado para nom--

brar el número de inspectores que fueran in4ispensable• 

para la vigilancia del exacto cumplimimato de la Ley. 

7.- TRIBU?IALES DE TRABAJO. - Decís el art!cuio décimose-

gundo: Las respectivas Junt~s de Administración Civil -

o~rán las quejas de patrones y obreros y dirimirán las -

1 

I: 
1' 
i 
i 
~ : 
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diferencias que entre e11os se susciten, oyendo a 1os 

representantes de gremios y sociedades y, en caso necea_§ 

rio, al. correspondiente inspector de1 gobierno. 

Las Juntas de Administración Civi1 vinieron a substituir 

durante 1a época de 1a revo1ución a 1as antiguas autori-

dades po1Íticas de 1os Municipios, de ta1 manera que por 

virtud del decreto ia justicia obrera se independizó de 

l:a civili.. 

B.- SANCIONES.- E1 artícu1o décimosexto fijaba. fina1me_!! 

te, una mu1ta de cincuenta a quinientos pesos o arresto 

de ocho a treinta d{as para 1os infractores de 1a L•y~ -

penas que se dup1icaban en caso de reincidencia. ( 1 ) 

b) LA LEY DE AGUSTIN MILLAB 

Casi un afio después, e1 6 de octubre de 19~5, se promuJ.

gÓ por Agustín Wi11án, que nueva11ente era gobernador ¡¡a,ovt......., 

aiona1 de Veracruz, 1a primera 1ey de1 Estado sobre Asocia---

cionea Profesiona1es •. En 1os considerandos de 1a L.ey se decía 

" Para formar y fomentar 1a capacidad cívica de cada pr_2 

1etario, ea indiapensab1e despertar 1a conciencia de su 

propia persona11dad, as! como su interés económico. p~ 

1ograr esto, 1os trabajadores deben asociarse y poder'--
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así goz~r de los beneficios de su trabajo y realizar iae 

promesas de la revolución. NinL'lllla Ley hasta ahora ha --

impartido la debida protección a las sociedades obrerae, 

como lo ha.ce con las sociedades capitalistas" { á: ) 

a.- Loe artículo primero, segundo y tercero, encerraban 

un conjunto de definiciones: 

.Artículo l.- Llámase asociación profesional a toda conve!! 

ción entre dos o más personas que ponen en común, de un -

modo temporal o permanente, sus conocimientos o su activ! 

dad, con un fin distinto al de distribuirse utilidades. 

Artículo 2.- Las asociaciones profesionales de pereonaa, 

ejerciendo la misma profesión, oficios similares o profe-

sionee conexas, que concurran al establecimiento de fines 

o productos determinados, podrán ser constituidas libre--

mente, conforme al artículo 9 de la constitución Mexicana 

Artículo 3.- L:Lámase sindicato a una asociación profeaiO!! 

al que tiene por fin ayudar a sus miembros a transformar-

oe en obreros más hábiles y más capacee, a desarrollar au 

intelectualidad, a enaltecer su carácter, a regular sus -

salarios, las horas y condiciones de trabajo, a proteger 

sus derechos individuales en el ejercicio de su profesión 

y a reUJ).ir fondos para todos los fines que los proleta---

rios puedan perseguir legalmente para su mutua protecci6n 
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Las anteriores definiciones muestran que no se tenía un -

concepto claro de lo que era la asociación profesional. El. ar-

tícul.o primero no hizo sino reproducir la definición que de --

asQ,Ciación proporcionaba el derecho civil y únicamente en el -

artículo tercero ee contiene una amplia definición del aindie.!: 

to., definición que en eu parte media marca con preci•iÓn sus -

principios y principales finalidades. El artículo cuarto com--

pletaba las definiciones anteriores al establecer que loa sin

dicatos serían el intermediario entre los obreros y loa capit.!: 

listas~ Y el artículo no.vano, por eu parte, hablaba de regu];a-

rizar lo relativo a salarios, horas y condiciones de trabajo, 

precepto &ate que,. en concordancia con el artículo tercero in

dica qua, aún •in darle nombre y sin saber aún, quizá, cuál.es 

eran sus principal.es efectos, podían celebrarse contratos col.!, 

ctivoa de trabajo. Y loa trabajadores de Veracruz supieron ~ 

apro.vechar la prerrogativa e iniciaron desde l.uego un import8;!! 

movimiento que hizo que algunas de las más enconadas luchas -

obreras se desarrollarán en ese Estado. ,(_3 ,) 

b.- El. artículo octavo co~ería personalidad jurídica a -

las asociaciones, limitando, al igual que lo hace la actual. 

~ey Pederal del Trabajo, su derecho para adquirir inmuebles a 

los estrictamente necesarios para sus reuniones y establecimi-
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entos de bib1ioteca o cursos profesiona1es. 

E1 artícu1o quinto imponía a 1os sindicatos 1a ob1igación 

de registrarse en 1as Juntas de Administración Civi1, debiendo 

indicar sus recursos•· e1 uso que de eiios debía hacerse, 1a -

condición de admisión y sepa~ación de sus miembros, 1as sanci~ 

nea que a 1os mismos podrían imponerse y e1 modo de nombrar 1a 

directiva. 

Se dispuso en ei artícu1o 11 que 1os sindicatos no podrÍ-

an rehusarse a admitir en su seno, como socios, a 1os indivi.t--

duos de 1a misma pro~esión u oficio que 1o so1icitaren, sa1vo 

que para e11o tuvieran causa justificada. 

El. artícuio sexto autorizaba 1a formaci6n de federaciones 

de sindicatos en 1as mismas condiciones que para estos Úl.timoe 

hemos sefial.ado. 

Por Ú1timo, dispuso e1 artícuio noveno, que ei patrono -

que negara a tratar con un sindicato pagaría una mu1ta de cin-

cuenta a doscientos pesos y e1 dob1e en caso de reincidencia. 

c.- La Ley de Agustín Mi11án fué de extraordinaria impor-

tancia. México no prohibió en forma expresa, como se hizo en -

Francia con 1a Ley Chape.L1ier, 1a asociación profesiona1, pero 

tampoco estaba autorizada por .La Ley, 1o que permitió que du--

rante 1a época de.L Genera1 DÍaz fueran perseguidas por 1os tr,! 
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buna1es, a pretexto de que cometían los de1itos de ateques a.-

la libertad de comercio e industriae y a 1as garantias indivi-

duales. A1 promu1garsé 1a Ley funcionaban ya numerosos aindie~ 

tos, de tal manera que en e1 fondo, no se hizo sino legalizar 

1a situación. 

Aspecto interesante de ia Ley es que no trata sino de lo 

que hoy llamamos sindicatos gremia1es y esto va a exp1icar, en 

gran parte, la organización primitiva de loe trabajadores en -

gremios, así como las t'uertes pugnas intergremia1es que •• pr.!. 

senciaron en Veracruz. ( 4 ) 

c) PROYECTO D~ L~Y SOBRE CONTRATO D~ TRABAJO 

DEJ. LIC. RUA.a. ZUBARAN CAPMANY 

E.L Decreto de 12 oe oiciembre oe 1914, promUigaQo por --

Venustiano Carranza, en su carácter de Primer Jefe oe1 Ejérci-

to Constitucionaiista, encargaGo dei Pooer Ejecutivo, anunció, 

en su articulo segunoo, 1a expeoición d~ leyes para mejorar la 

conaición oe1 peón, dei obrero, oe~ minero y wn generai a t~ 

dae las clases proietariaa. 

Yor decreto de 17 de octubre de 1813 ae había anexado a -

La Secretaria. de Gobernaci6n el ;Departa.mento de Traba.jo·. Fin~ 
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mente, l.a reforma de l.a fracción X del artículo 72 de la Cons

titución de 1857, diÓ competen~a al Congreso del.a Unión para· 

JLegisl.ar en materia de trabajo •. Pues bien siendo secretario de 

Gobernación el. Lic. Rafael. Zubaran Capmany se formu1Ó por el -

Departamento de Trabajo, el. 12 de abril. de 1915, con l.a col.ab,2 

ración del. propio secretario y de l.os Lics. Santiago Martínez 

Al.omía y Jul.ia, Zapata, un proyecto de Ley sobre Contratos de -

Trabajo. 

E1 proyecto de Zubarán es un intento de reforma a l.a l.e-

gisl.ación civil.. Se pretende, segÚn se dice en l.a Exposición 

de Motivos, substituir al. criterio uitraindividua1ista que ---

privaba en el. Código Civil., marcando una serie de l.imitacionea 

a l.a vol.untad de l.as partes, a fin de l.ograr una rel.ación más 

justa entre patrones y trabajadores. Se reconoce que el. l.iber.!: 

:Lismo: empeoro l.a condición del. prol.etariado y que el. ·pricipio: 

de l.a vol.untad no produjo benéficios esperados. El. proyecto, 

no obstante l.o dicho,. quedó encerrado en l.os mol.des del. dere--

cho civil. y, desde este punto de vista, está muy por detrás de 

l.as l.eyes ya vigentes en Veracru:z y Yucatán. 

Consta el. proyecto de siete secciones, disposiciones gen.!: 

ralee, derechos y obl.igaciones de los patrones y de los obre-

ros, jornada máxima y sa1ario mínimo, regl.amento de ta1l.er~ 

terminación del. contrato, contrato col.ectivo de trabajo qua 

comprendía, además, l.o rel.ativo a sindicatos. 
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" Los artículo primero y se~undo defÍnian al contrato de 

trabaja como el convenio por el cual. se obl.igaba una per

sona a trabajar para otra, mediante una retribución o sflb 

ario que se fijaría en razón del. tiempo empl.eado, de l.a -

cantidad o cal.idad de obra real.izada o de cual.quiera otra 

base estipul.ada en J.os contratos, disponi&ndose que cuan-

do el. obrero proporcionara J.os materiales para l.a obra e~ 

contrato sería de trabajo, si J.os material.es podían cona,! 

dorarse como accesarios y el. trabajo como el objeto prin

cipal.. y que, de no ser así se regiría el. contrato por J.as 

disposiciones del derecho común." 

En J.os restantes artícul.o ee fijaron las. bases fundament,!! 

~es del. contrato que en ningÚn caso podrían renunciarse par el 

obrero: El. artículo 26 fijó en ocho horas l.a jornada de traba

jo, que empezaría desde e1 .. ingreso del.- obrero al tal.lar y ter

minaría con eu salida, debiendo descontarse de la jornada e~ -

tiempo dedicado a las comidas y a los descansos. Los ~tículos 

30 y 31 consignaron el descanso semanal y en los días 1 de ma

yo: y 16 de septiembre. 'El. artículo. 33 impl.ant~ el salario m!n,! 

mo federal que, tomando en consideración J.ae. condicones de la 

producción y el costo de la vida en cada región de la RepÚbli-

ca, fijará anual.mente, el que dbiera pagarse en cada región y 
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En diversos art!cul.os se fijaron l.as medidas de protec-~ 

ción al. sal.ario:· 

a). Contra el. patrono, mediante l.a prohibición de l.as tie_a 

das de raya y l.a obl.igaciÓn de pagarl.o en moneda de curso 1e€1!!, 

l.: se prohibió también la imposición de mul.tas y todo acto da 

compensación, descuentos o reducciones a no ser con autoriza--

ción judicial. o administrativa; 

b) Contra el. mismo patrono, al dispóner el art!cul.o 33 --

que en l.os casos en que no se hubiera fijado el. sal.ario en el: 

contrato., se pagaría el que pidiera el obrero., siempre que no. 

fuera excesivo; 

c.). Contra l:os acreedores del patrono, al. ordenar el: ar--

t!cul:o 80 que los créditos de los o.breroa por los sal.arios del: 

Úl.timo año serían considerados como refaccionarios. 

d) Contra l.os acreedores del. trabajadoz, merced a l.a pro-

hibición del. embargo. de l.os sal.arios menores de veinte pesoa -

semanarios y de más del. quinto de l.a cantidad que excediera --

esa suma. 

Los art!cul.os noveno y siguientes rogl.amentaron el. traba-

jo de l.as mujeres y de l:os menores de edad, dándol.es capacidad 

pl.ena a l.a mujer casada y a l.os mayores de 18 afios para cel.e--
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brar el contrato y exigiéndoles la autorización del padre O· t.!:!: 

tor para loe menores de 18 y mayores de :L.2; el artículo noveno 

apoyado en la razón de que, dado nuestro medio, no era posible 

prohibir el trabajo de los menores de 12 añoe; porque ello ~-

implicaría, en muchos caeos, arrojarles a la miseria, exigió, 

como condiciones para su utilización, que el servicio se. efec-

tuara de día y no requiriera una gran dedicación o desarrollo, 

que por la naturaleza del trabajo, por los lugares en que se -

ejecutara o por cualquiera otra circunstancia, no perjudicara 

eI. desarrollo del menor ni pudiera poner en peligro su salud o 

moralidad o·la posibilidad de su intrucción escolar. El artÍC.!!, 

lo. 29 redujo a seis horas la jornada de los menores de 1.8 al'loe 

y prohibió• para ellos el trabajo extraordinario; por Último e:i. 

artículo décimo prohibia utilizar el trabajo de los menores de 

16 al'los y de las mujeres en trabajos nocturnos en las fábricas 

tall..eres o en labores agrícolas. 

El capítulo. segundo se ocupaba de las obligaciones de los 

patrones y de los trabajadores, concordando, en sus rasgos ge-

nera1es, con la actual ley del Trabajo. En el capítulo quinto 

se acordo la cuestión relativa a la duración y terminación del 

contrato colectivo de trabajo, habiendose intentado dar mayor 

fijeza a la relación: los contratos sólo podían celebrarse por 

tiempo fijo o para obra determinada y, cuando no existiere pl~ 
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ZOi, ee entendía. fijado el. de un a.flo, queriendo evitar con esto. 

que l.oe patronoe pudieran despedir a l.os trabajadores a su vo

l.untad, con sól.o el. requisito del. aviso :PreviOi; en l.oe art!cu

l.os restantes de eate capítul.o se fijaron l.ae caueas juetific~ 

dae de terminación, l.a mayor parte de l.as cual.es pasaron a la 

Ley del Trabajo. 

E1 capítulo sexto, final.mente, regl.amentó •1 contrato co

iectivo, considerandolo como contrato normativo de inspiración 

en l.os proyectos de l.a Ley Prancesa. En el. miemo cap!tul.o se -

reconoció a l.a asociación profesional., fijando~ como condicio!!! 

ea para su existencia, que el. número de trab~jadoras que l.a ~ 

integrán no ~uera menor da cinco, qua el. Acta constitutiva ·aa 

redactara por escrito y ea registrará en el. Ayuntamiento corr.!, 

spondiente, qua se sstabl.eciaran l.as bases de su representa~-

ción l.ega:L y ee expresara el. objeto de la asociación. La cele

bración del. Contrato Col.activo, empero, dependía da l.a vol.un~ 

tad del. patrono, pues nada ea dice en el. proyecto sobre 1a bu..!, 

lga, ni ea creó tribunal. alguno que lo iapueiera obligatoria--

-· ' mente •. (.:.5/) 

d) LEGISLACION DEL TRABAJO DEL ESTADO DE YUCATAR 

El. 14 de mayo de 1915 se promu1eó en Mérida una l.ey cre!IJl 
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do el Consejo de Conciliación y el Tribl.lllal de Arbitraje, y 

meses despu&s, en ll de diciembre del mismo año·, se promulgó -

la Ley del Trabajo •. 

La obra legislativa del General Alvarado es uno de los -

más interesantes ensayos de la revolución constitucionalista -

para resolver el problema de manera integral que existía en 

Yucatán. ( (' f1 } 
l.- NATUB.ALBZA DB LA LEGISLACION DEL TRABAJO.- La legisl~ 

ción del trabajo debía tener, ante todo, un enfoque que evita

ra la explataciÓn de las clases laborantes, más no era su úni-

ca misi6n , sino que perseguía una finalidad máe alta, contri

buir, con el resto de la legislación social, a la transforma_.. 

ción del regimen económico; por esto tu6 que la Ley del Traba

;!0> qued6 estrechamente vinculada con otras leyee, :ta Agraria, 

la de Hacienda, la del Catastro y la del Municipio Libre. 

Así quedaron marcadas, por primera y única vez en el 4er,! 

cho mexicano, las dos finalidades del derecho del trabajo, la 

inmediata y la mediata, el mejoramiento de las condiciones de 

vida del obrero y la modificación del r6gimen individualista y 

liberal. La legislación. del trabajo, no debía ser una legisla--

ción rígida, sino, más bien, un conjunto de bases que, al de--

senvolverse en la forma de convenios industriales celebrados -

\-
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por l.as respectivas organizaciones de trabajaüores y patronos 

o mediante 1os fa11os de 1oa tribuna1es de trabajo, permitie--

ran rea1izar permanentemente 1a fÓ·rmul.a de 1a idéntica oportu-

nidad para todos. Las bases sobre trabajo tendrían, pues una ·· 

dobl.e final.idad: 

1,- Servirían, por una parte, como norma fundamenta1 para 

que 1os trabajadores y patronos, mediante convenios, regul.aran 

1as condiciones de prestación de 1os servicios, y 

2.- Para que 1os Tribuna1es de Trabajo, a través de fa---

11os ob1iga'.tcr.íoa, decidieran 1a regl.ementación de1 trabajo en. 

1as empresas, Esto traía como consecuencia 1a formación de au-

toridades que reso1vieran l.os prob1emas que se sucitar!an en--

tre trabajadores y patrones, de una manera equitativa y justa, 

para 1ograr un equi1ibrio socia1. 

2,- AUTORIDADES DEL TRABAJO.- Las autoridades de1 trabajo 

eran de una importancia capi ta1,. puesto que a el.l.as quedaba l.a 

vigi.l.ancia,. 1a ap1icación y e1 desarro11o de 1a Ley del. Traba

jo·; constituían e1 eje del. cua1 giraba todo ei éxito de 1a re

forma y éstas eran:· Las Juntas de Conci1iación; E1 Tribunal de 

Arbitraje y el Departamento de Trabajo, 

a),- Las Juntas de Conci1iación y el Tribunal de Arbitra-

je, eran l.os organismos encargados de aplicar l.a l.ey; el -----
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• Para resol.ver J.as dificuJ.tades entre trabajadores y pa

tronos, se estabJ.ecen Juntas de Concil.iación y un Tribun

ai de Arbitraje, con J.a organización y funcionamiento que 

expresa esta J.ey. Estas Juntas y el. Tribunal. de Arbitraje 

obl.igatorio, se encargarán de apJ.icar en toda su exten---

ción J.as J.ey de trabajo teniendo compl.eta J.ibertad 7 aa-

pl.io. poder ejecutivo dentro de esta 1egis1ación. Esta or

ganización, en esencia, constituye un poder inmediato e -

independiente, de manera que e1 trabajo y el. capital. aju.!. 

ten sus diferencias automáticamente, buscando siempre 1a 

forma más justa para ambos, sin acudir a 1as hue1gas que 

siempre son nocivas para 1oe intereses de todos• , 

Padría creerse que se trata de un cuarto poder descentra-

1izad~, independiente de 1os tres poderes c.J.áaicos¡ pero era 

al.go más; 1a creación de 1as Juntas de Conci1iación y de1 Tri

bunal. de Arbitraje significaba 1a destrucción de la tesis de -

que e1 Estado ea e1 único que puede ejercer e1 poder pÚb1ico. 

Si la sociedad ea e1 titu1ar de 1a soberanía 7 si ae encuentra 

dividida en dos ciases, apareció evidente al. Genera1 AJ.varada, 

que 1as el.ases, como unidades organizadas, •podían reguJ.a:z:·, --

directamente y sin acudir a los poderes del Estado., sus dife-

r 
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rencias; en todo caso y aun considerando a 1os Tribuna1es de -

Trabajo como un poder de1 Estado, siempre resu1tar{a que a 1a 

organización jurÍdico-po1Ítica de 1857 se agregó una nueva y -

que e1 Estado no era ya 1a simp1e organización de1 conjunto de 

individuos, sino, además 1a organización de 1os grupos socia--

iee fundamenta1es 1 a saber, de ias ciases. En síntesis, 1os --

Tribuna1es de Trbajo serían Órganos 1egis1ativos directos, con 

facuitad de ejecutar sus reso1uciones. 

Las Juntas de Conci1iación, habrían de estab1eceree en C,!!. 

da distrito industria1, integrada por uno o dos representantes 

de cada una de ies ciases y sin que e1 Estado tuviera interve,a 

ción en e11as. Tenían como misión procurar que se ce1ebraran -

convenios industria1es entre 1as organizaciones de trabajado--

res y patrones y, caso de no ser posib1e, proponer una fcirmul.a 

de avenencia que, inciusive, podían imponer para que rigiera -

provieiona1mente durante un mee, entre tanto se resoivía defi-

nitivamente por ei Tribuna1 de Arbitraje. 

El. Tribunai de Arbitraje era ei Órgano supremo en materia 

de trabajo y se integraba con un representante nombrado por --

1as uniones de trabajadores y otro designado por 1o patrones 7 

un juez presidente, 1ibremente escogido por todas 1as Juntas 

de Conci1iación funcionando en p1eno en 1a ciudad de M&rida y 

só1o que no se obtuviera mayoría se habria que nombrar por ei 

¡, 

¡; 

¡· 

1 
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Gobierno dei Estado; 1os miembros de1 Tribuna1 duraban en su -

cargo un ano. E1 procedimiento era aná1ogo a1 que se seguía -

ante 1a Junta de Concil.iación; debía practicarse una investi,¡¡:: 

ción por una comisión designada por 1os trabajadores y 1os pa-

tronas afectados y representantes de1 tribuna1, con p1enos po-

deres para examinar testigos, 1ibros de contabi1idad, practi-

car inspecciones, etc.; una vez hecha 1a investigación, se pr.!!; 

ponía una fÓrmU1a de conciiiación y, si no se aceptaba, se di.2, 

taba e1 fa11o, que tendría ios mismos efectos de un co~venio -

industria1. Los fai1os podían referirse, 1o mismo a una empre-

sa que a una rama de 1a industria, procedimiento este Úl.timo 

encaminado a igua1ar 1as condiciones de trbajo en e1 Estado. 

b).- ~1 Departamento de Trabajo fué creado en el. artícuJ.o 

20 de i.a Ley: 

• Además de 1as Juntas de Conci1iación y de1 Tribuna1 de 

Arbitraje que harán efectiva esta Ley, se instituye e1 -

Departamento de1 Trabajo, que se ocupará de e1aborar por 

e1 perfeccionamiento de esta Ley, suministr_ar información 

de l.os asuntos industrial.es, coieotar estadísticas, estu

diar el. prob1ema de emigración y co1onización, administra 

1os trabajos cooperativos que se emprendan por ei gobie-

rno del. ~staao, erectuar 1a construcción de casas para --

r 
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obreros, procurar e.L seguro sobre ~cciaentes y vigiiar 

que .Las companias que se 1·ormen no exp.Loten abusivamente 

.La necesiaad pÚb1ica, reg1amentar y vigi1ar ~a Sociedad -

Mutua1ista de1 EetRda "• 

Como ea de observarse, ia reforma propuesta es un (Tan --

avance en J..a conpaginación de1 Estado individua1ista y 1ibera1 

con una 1egis1aciÓn de bienstar eocia1 en pro de1 equi1ibrio. -

social. imperante en nuestra sociedad de esa época. 

3.- ORGANIZACION DE LAS CLASES.- Para l..a rea1izaciÓn de -

1oe propoeitos de 1a Ley era indispensab1e 1a unión de 1os tr.!!; 

bajadores. La Ley reconoció 1.a. existencia de 1a asociación pr2 

fesional..y procuró, por todos ios medios, contribuir a su des~ 

rro11o, inc1ueive, privando de una parte de 1os beneficios de 

1a Ley a 1os obreros que se negaran a asociarse. La sindical.:L

zaoión era prácticamente ob1igatoria, puesto que sóio 1as ---

uniones y federaciones podían so1icitar ila firma de oonvenioc 

industria1es y acudir, en demanda de un fal.1o, a 1as autorida-

des de1 Trabajo .. 

4.- CONVENIOS INDUSTRIALES.- En e1 art!cu1o noveno de 1a 

Ley se definió e1 Convenio Industrial. como e1 contrato de tra

bajo que 1igaba a una unión o federación industria1 con sus -

patrona. La definición tan senci11a y 1a referencia que se hizo 
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ai contrato de trabajo, además de su origen, indican que ei 

Convenio lndustriai era una forma especiai que no concordaba -

exactamente con ei tipo europeo de contrato normativo y que -

más bien se acercaba a1 iiamado., contrato de ejecución. El. co~ 

venio industriai debía iienar ios miamos requisitos dei simpia 

contrato de trabajo. y, en reaiidad era un contrato de trabajG 

que reguiaba ias reiaciones entre un patrono y todos sus obre-

ros. Las :!unciones dei convenio industria1 eran: 

i.- Desarroiiar ia iegisiación dei Trabajo., contribuyendo a1 -

mejoramiento de ia ciase trabajadora y 

2.- Garantizar ia paz entre ias ciases. 

~l.- HUELGA Y P'ABO.- Las hueigas y ios paros eran visto• 

con extraordinaria desconfianza por ei generai ilvaradG, as!. 

se consigno en ios preceptos reiativos a estos capÍtul.oa. 

" Articul.o ig. - La suprema fuerza de ia hue1ga sóio debe··· 

usarse en Ú1 tima extrema. El. medio más sesuro. de afirmar 

ia tranquiiidad de todos ios trabajadores io constituyen 

ias ieyes dei trabajo que hoy se di~tan y ia forma compi.! 

tamente garantizada de conseguir su cumpiimiento por me-

diG de ias Juntas de Conciiiaci6n y ei Tribunai de Arbi--

traje, que estabiecen ei arbitraje forzoso, despu's de P.2. 

ner en ciaro io que ei trabajador necesita para conquis--

tar su bienestar, cuaiCl)liera que sea su condición socia1." l 
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" Art:Ícul.o J.20. - La hueJ.ga, el. paro de obreros, es eJ. 

acto de cual.quier número de trabajadores, que estando o 

habiendo estado en e1 empl:eo de1 mismo, o varios patronoa 

dejan tal. empleo total. o pa.rcia1mente o quiebran su con-

trato de servicios o se rehusan después a reanudarJ.o • a 

vo1ver al. emp1eo, siendo debida dicha discontinuidad• ---

rehusamiento, resistencia o rompimiento a cual.quiera com

binación, arregJ.o o común entendimiento, ya sea expres~ o 

tácito, hecho o iniciado por J.os obreros con intento da 

compeJ.er a cua1quier demanda hecha por 1os obreros. apo--

7s:r o ayuda: cua1quiera otra hue1ga o con el interés de -

ayudar a los empleados de cual.quier o.tro patrono• 

SegÚn el párraf'o fina1 de1 art!cuJ.o, el paro patronal. sa 

def!nia invirtiendo J.oa términos usados para la huelga. Sólo • 

en un caso era permitida la huelga. cuando los obreros que no: 

formaban una unión industrial 7 qua no pod!an acudir ni ante -

las Juntas da Conciliación, ni ante el. !rribunal. de Arbi tra·je., 

ten!an alguna diferencia con su patrono. Y con objeto de. res-

tringir más esta posibilidad de hueJ.sa, se dispuso en el art!-

culo quinto de la ley, que cuando J.oe obreros libree declara-

rán una huelga, podrían ser substitu!dos con trabajadores m~•A 

broa de una unión industrial., 1o que significaba que la huelea 

no producía efectos legal.es. 

1 
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6} .• - LAS BASES FUND.At!ENTALES DE TRABAJO.- Los cap:!tu1os 

rel.ativos a1 contrato individua1 de trabajo. a 1os accidentes 

de trabajo y a1 seguro socia1. 10 que debe entenderse como 1aa 

bases fundamental.ea conforme a 1as cua1es habr!an de ce1ebra--

rae 1os convenios industrial.es o dictarse 1os fa1los de1 Trib~ 

nal de Arbitraje. tienen una importancia mucho menor, pues. --

salvo las cuestiones qua en sagu.ida marcamoa. eran una repeti-

ción de ideas que ya se hab!an encontrado en o.tras leyes. 

a.- Libertad de Trabajo.- El art!cu1o primero de ia Le7 

reproducia parcia1manta un precepto constitucionalt 

" El. trabajo .. ea 1ibra. En consecuencia, ninguna autoridad 

individuo o corporación puede coartar el derecho que tie-

nen 1as personas a dedicarse a1 oficio o profesión que --

iea convenga y de servir a1 patrono ~ue mejo~ 1aa plazca• 

En e1 mismo art!cul.o y como un caroJ;ario de la 1eibertad 

da trabajo:, se reconoció. ia 1ibertad de asociación profe-

sional. 

b.- Campo da ap1icación da 1a Ley.- Los artículos segundo 

• terce~o se ocupaban de esta cuestión. SegÚn e1 segu.ndo• de--

b~a considerarse patrono a todo individuo o persona moral, pr~ 

pietario· o. director de una fábrica, tal1er, industria, centr~ 

rura:L o cua:I.quiera otra negociación o empresa donde se utiliz,!: 
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ra el trabajo, humano. De acuerdo con el artículo tercero, bajo 

el nombre de obrero, se entendía a los dependientes de comercio 

operarios, o aprendices que e¡tacutaran trabajo.a manuales en -

los centros de actividad mencionados. 

Dos consecuencias se desprendían de estos preceptos, el -

primero' que también el Estado,tendrÍa el carácter de patrono -

cuando ejecutara trabajos públicos y ocupará determinados obr~ 

ros y el segundo,, que la noción de trabajador era extraordina

riamente estrecha, puesto,. que, ein motivo,., •• l.:lmitó si traba.-

jo, manual.. 

c.- Contrato individual de trabajo.-· La Ley siguió cae~ -

al pie de la letra el proyecto Zubarán en todo lo relativo a -

la formación del contrato, capacidad de las partea~ contanid~ 

4elL contrato• nullJ.dad de de'terminad- cláue.:Laa, derecho• y -

obligaciones de los patronea y de loa 'trabajadora•, termiaa--

ción del contrato y sólo contiene algunos aspec'tos interesan-

tes re:t.e.cionadoa con J:a jornada de 'trabajo, con el sa1ario mí.a 

imo1y con el trabajo de las mujeres~· de los niftoa. 

d.- Jornada de Trabajo.- Para ~undar debidamente las re

formas que se introducían, se dijo en la Exposición de Motivos 

"Incumbe al Estado proveer a la conservación de la raza, 

poniendo a sus habitantes en condiciones de Tida que per

mitan el desarrollo de una naturaleza vigorosa que eneen-
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dre hijos sanos y fuertes. A este efecto, para proteger 

e1 organismo humano, siendo e1 trabajo exesivo perjudici-

al. para 1e. sa1ud, se impone 1a necesidad de l.imi te.r 1a --

jornada de trabajo, con 1o que no resu1ta perjuicio al.--

gun~ a 1os patrones, porque está probado que l.os acciden-

tes de trabajo provienen, en muchos casos, de debi1ite.-

miento de 1os obreros, por e1 cansancio que ocasiona e1 

trabajo excesivo y 1e. disminución de accidentes suprimie.a 

do esta causa, trae consigo economía de indemnizaciones -

de 1as que en 1a Ley se estab1ecen y evita 1a paral.iza---

ción de1 trabajo que, a veces, produce un accidente. 

Es además, de considerar, que esta disminución de energ{a 

humana está substitu{da por 1os progresos de1 maquinismo 

industria1; y te.mbi&n que l.a l.imitación de 1a jornada de 

trabajo permite a1 obrero tiempo para cu1tivar su inte11-

gencia y ponerse a1 corriente de 1a marcha constante de -

1a civi1ización.• 

En l.os art!cu1o 71 y 73 se imp1antó 1a semana de cinco -

d:Íe.s y medio, fijandose jornadas distintas para 1os diferentes 

trabajos: ocho horas diarias y cuarenta y cuatro por semana p~ 

ra 1os campesinos, al.bafii1es, carpinteros, herreros, etc., --

ocho horas y media en 1as oficinas pÚb1icas y cuarenta y ochll! 



65 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

a la seme.na, pudiendo trabajarse un día hasta diez horas, ocho 

horas y media y cincuenta y una por semana en ~ondas, botelea 

y cafés, etc. Respecto del trabajo extraordinario, salvo caso 

de fuerza mayor, exceder de un cuarto de la jornada ordinaria. 

Se dijo, finalmente, en el artícu1o 73, que los medios días de 

descanso podrían acumu~se para formar un período de vacacio.!l 

es de una semana. 

e.- Salario mínimo.- En la exposición de motivos de la -.• 

Ley se fundó la necesidad de implantar el salario mínimo en 

las mismas razones que se adujeron en favor de la jornada de -

·trabajo. 

• AZtÍcu1o 84.- E1 criterio para fijar el salario mínimo 

deberá se. lo que necesite un individuo de capacid.ad pro-

ductiva media• para vivir con su familia y tener ciertaw 

comodidae en alimentación, casa y vestido, dada su con--

dición socie.1, debiendo además de estar en circunatancia.11 

de practicar las necesarias relaciones sociales que el -

hombre necesita para elevar su espíritu• 

" Artículo 85.- Se deberá tener presente que no ae trata 

del salario para sostener la situación actual. del traba--

jador, sino del que se necesite para colocarle en condi--

ciones mejor de la en que hasta ahora ha vivido• 

f.- Trabajo de las mujeres y de los nifios.- La novedad de 
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1a Ley consiste en ia prohibición de1 trabajo de 1os menores 

de trece años en 1os eetab1eoimientos industria1es, de 1os ---

menores de quince años en 1os teatros y en 1os trábajos pe~ju.

dicia1es a 1a sa1ud, así como e1 de 1a mujer de dieciocho en -

1os mismos trabajos. 

g.- Accidentes de Trabajo y enfermedades profeeiona1es.

En dicho oap'Ítu1o se definian determinados conceptos y se 

toman 1as bases de 1a Ley de Bernardo Reyes: 

Artícu1o 104.- Para 1oe efectos de 1a presente Ley, se --

entiende por accidente de trabajo· toda 1esión corporaJ.. ~ 

que e1 operario sufra con ocación o por consecuencia de1 

trabajo que ejecuta por cuenta ajena. 

Articu1o 105.- El. patrono se responsabi1iza de 1os acci~ 

dentes ocurridos a sus operarios con motivo y en e1 ejer-

cicio de 1a profesión o trabaj~ que rea1izan, a menos que 

e1 accidente sea debido a fuerza mayor extrafia al. trabajo 

en que se produzca e1 accidente." 

h.- Seguro Socia1.- En e1 art{cu1o 135 se apuntó 1a nece

sidad de.que e1 ~atado creará una sociedad mutua1ista en bene-

ficia de todos 1os trabajadores y en virtud de 1a cua1 pudie--

ran 1os obreros, depositando una pequefia cantidad, a1gunos ce,!!; 

tavos se dijo, asegurarse contra 1oe riesgos de vejes y muerte 
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No cabe duda que esta Ley es e1 primer serio intento para 

rea1izar una reforma tota1 de1 ~atado Mexicano y, por otra, 

que representa uno de 1os pensamientos más avanzados de esa 

época no so1amente en México, sino en todo ei mundo. 

En aqué11oa aftos, 1915, en que apenas se iniciaba 1a rava. 

1ución mexicana, conservaba 1a c1ase patrona1 toda su fuerza. 

En nombre de1 principio 1ibera1 y de 1a 1ibertad de trabJ!. 

jo que durante tantos afios rigió entro nosotros, se hab!a co1a, 

cado a 1as masas 1aborantos en verdadero estado de inf eriori~ 

dad. En ta1es condiciones, 1a idea de que e1 ~atado deb!a in'--

tervenir activa y rápidamente en beneficio de 1os trabajoree, 

era 1a única que aparecía como 1Ógica. Por otra parte, 1as 

nuevas experiencias que hoy conocemos, ei régimen ruso, 1a ac

titud intervensionista de casl todos 1os ~atados, eran total.-
í _, ',, 

mente ignoradas. \, -7( 1T ) 
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ORIG.l!:NES D.C."'L ARTICULO l.23 D~ LA CONSTITUCION DE 1917 

Lo que he expuesto hasta ahora sobre la historia de la ~ 

l.egielación 1aboral. demuestra que fúá apartir del. afio de 1914 1 

cuando comenzó al esfuerzo 1egislativo en pro del. obrero, para 

dignificar su persona y su trabajo. 

Como se ha expresado esa actividad 1egielativa, fué obra 

de dirigentes del. Gobierno Preconeti tucional.ista y que escaza 

o ninguna fué l.a intervención que en ell.a tuvieron las el.asea 

trabajadoras. De aqu{ que pueda afirmarse que el. derecho 1abo-

ra1. en México~ tiene sus origenea, en obras del. Estado¡ aunq119 

más tarde, 1aa organizaciones obreras tomaron el. papel. princi-

pal. en el. esfuerzo pro· de una l.egial.ación del.. trabajo. 

Durante 1a etapa revol.ucionaria el. Jefe de l.a Revol.ucíón 

Conetitucional.ieta, comprendió que el. puebl.o de ~éxico no se -

conformar!a con una victoria puramente 1egal.ieta y formal., que 

regresará a l.oa días del. presidente Madero, puea equival.dría a 

prorrogar indefini.damente l.a injusticia eocie.1. 

En el. discurso de 24 de septiembre de 1913, el. gobernador 

Venustiano Carranza,·manifeat~: 

" Espera el. puebl.o de México que terminada l.a lucha arma

da. a que convocó el. Pl.an de Guadal.upe,, tendrá que princi-

piar formidabl.e y majestuosa l.ucha social.. La lucha de --
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clases, ÓpÓnganse las fuerzas que se opongan, tendrá que 

estallar y las nuevas ideas sociales se impondrán en nue.!1 

tras masas. La cuestión no es sólo repartir las tierras y 

las riquezas naturales, ni lograr el sufragio efectivo, 

ni abrir más escuelas. Es aJ.go más grande y más sagrada: 

es establecer la justicia, buscar la igualdad y estable~ 

í cer el equilibrio de l.a economía nacional. · ( 1 -) 

No aparece que en un principio hubiera tenido Carranza la 

idea de incluir un título sobre trabajo en la Constitución. 

La idea de transformar el derecho de trabajo en garant{aa 

constitucional.es, surgió en el Constituyente de Quer,ta.ro, BP.2. 

yada princip~mente por la diputaci~n de Yucatén, quien fu6 

l.levada a esa concl.usión por los resultados obtenido• en su 

Estado por la Ley Alvarado. 

El ingeniero Pala•icini, en su Revista "'Todo'., de 4 de 

enero de l.93b, rel.ato los primeros pasos dados por Carranza en 

favor de una Ley del. Trabajo: 

•Encontrandose en Orizaba ei grupo encabezado por Carran-

za se creó el. Departamento de Legisl.ación Social y entre 

ios decretos expedidos en aquel.la época se encontraba el 

de l.2 de diciembre de l.914, cuyo articulo segundo decíar 

El. primer jefe de la Nación y encargado del. Poder Ejecutj. 

vo expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas --
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ias leye~, disposiciones y medidas encamin2des a áar ea--

tisracción a iae necesidades eoonomicas, aaciales y poi!

ticas del pa:!s, efectuando las reformas que la o.pinión p.Ji 

blica exige como indispensabl.es para establecer un régi-

men que garantica la igualdad de l.os merléa.nos entra. si.. 

Legislación para mejorar la condición del peón rural.., dei 

obrero, del minero y, en general, de las clases proletarJ. 

as. Estabamos en plena actividad para dotar al pa:!e de 

una completa legislación social. Seformuló un proyecto de 

Ley del Trabjo que por su trascendencia quizG'el aeHor 

Carranza que se discutiera en conse~o de gabinete ••• Pero 

all:! manifesto el aeHor Rafael Zubarán Capmany, secreta--

rio de Gobernación, que ten:!a, a su vez, un proyecto que 

presentar. Apenas se diÓ una lectura general a ambos pr~ 

yectos, se aplazó el debate, porque llegaron telegrama& -

urgentes ••• " .('. Z, ~ 

La Comisión de legislación estuvo integrada por los seHo

res licenciados José Natividad Mao!as, ilfonso Cravioto, Luia 

Manuel Rojas, Manuel Andrade Pliego y Juan N. Pr!aa. Bl. pro7ejl 

tG de la comisión no fue dado a la publicidad y únicamente sa 

conoce el de Zubarán. 

Transcurrieron dos affos durante los cuales se publicaron 

algunos trabajos en los periódicos del Estado de Veracruz pena 

r 
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que fueran estudiados por los trabajadores, a la vez que sa11' 

a loa Estados Unidos de América el licenciado Macías para ded! 

caree al estudio del problema. 

En e1 año de 191.6 se instaló en Querétaro e1 Congreso Co~ 

sti tuyente. En J.a sesión del seis de diciembre ae diÓ. 1.ectura 

al proyecto de Constitución, en ei que eo1amenta ee consigna~ 

ron dos adiciones a los artículo respectivos de 1a CQ.DStitu-

ción de J.857.: 

El. p!Ú:rafo X del artículo 7.3: 

" El. Congreso tiene facu1 ta4... Para 1egis1ar en toda l.a 

BepÚb1ica sobre minería, comercio., insti tucionee de cr'--

dita. 7 '?B.ABAJO" 

Bl párrafo. final del artícul.o 5 decía: 

" BJ. contrato de trabajo. sólo obligará a prestar •1 aerv,! 

cio convenido por un período qua no exceda de un afio 7 no 

podrá eztenderae, en ningun cado, a 1a renuncia, p'rdida 

o menoscabo. de cua1quiera de 1011 derechos po1Íticoa 7 ci-

vil.es." 

En e1 curso de 1aa sesiones ae presentaron doe mocionea; 

una por 1os diputados'jgui1ar, Jara y acSngora 7 otra por 1a d~ 

l.egació.n de Yucatánr. relativa a l.a Jornada de ocho hor_, a1 -

trabajo nocturno de 1aa mujeres y de 10• niftos y a1 deacaneo -

semana1, se referia 1a primera, y 1a sesunda a la craación d• 

. 
l 
J 

i 
l 
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tribunales de Conciliación y Arbitraje semejantes a los que --

funcionaban en Yucatán. 

La comisión a quien se turnó para su estudio el art!cu1o 

quinto, integrada por ei Genera1 Francisco J. ~Úgica y por los 

diputados A1berto Román, L. G. Monzón, Enrique Recio y Enrique 

Co1unga, io presentó adicionado con ei párrafo siguiente, tom,!! 

do de la iniciativa de la diputación de Veracruz: 

" La jornada máxima de trabajo ob1igatorio no excederá de 

ocho horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia 

judicial:. Queda prohibido ei trabajo nocturno en iaa indJ!. 

striae a los nif'los y a las mujeres,. se estabDce como ob~ 

gatorio. el descanl!lo hebdomadario. • ( 3"7) 

La parte finai. de1 artículo trajo como consecuencia ardu-

as discusiones si sa debía o n.o eatab1ecer en una Constitución 

ei t'rmino de la jornada de trabajo·.. SegÚn descubrimo• catorce 

aradores ae inscribieron, encontra, pero cabe hacer notar un -

fragmento de1 diputado Jara: 

" Pues bien, los jurisconsultos, los tratadietaa, las --

eminencias en genral. en materia de legislación, probable

mente hasta encontrarán rid!cul.a esta proposición: ¿ como 

va a consignarse en una Constitución la jornada máxima de 

ocho horas al. d{a; eso, segÚn el1os, es impoeib1e, eso, 

segÚn ellos pertenece a la reg];amentación de las leyesr. l 
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per~ precisamente esa tendencia, esa te~{a, qué es 1o 

que ba hecho? Que nuestra Constitución, tan 1ibérrima,, tan 

amp1ia, tan buena, haya resu1tado como 1a 11aman 1os seff,2 

rea científicos, un traje de 1uces para ei pueb1o mexicano 

porque fa1tÓ esa regl.amentación, porque je.más ae hizo ••• 

De ahí ha venido que 1os hermosos cap{tu1os que contiene 

1a referida Carta Magna baya quedado como reUq_uiaa ldat.2, 

ricas. • ." (. -4 ,) 

Bn e1 discurso de1 diputado Jara 1ate ya 1a crítica de1 -

concepto forma1 de Constitución que debia 1imitarae a consienar 

1oa Derechos Natura1•s de1 Hombre y 1a Estructura de1 Batado -

Individua1iata. llaa e1 primer concepto de·,:iaa posteziorea o~ 

quias consti tuyentea que rea:Lmente vino, a sobreaa1i:r ,: "'' eJ., -

deli diputado Victoria, uno de 1oa obreros que integraron eJ.. -

conati tuyente y que dio 1a idea de1 artícu1o 1231 

• Ba verdaderamente, sensib1e que a1 t:raerae a discuai6n -

un proyecto de reformas que se dice revo1ucionario, se d.! 

jen pasa%! 1as 11bertades páb11caa, como han pasado hasta 

aho:a 1aa eatr•11as por 1as, cabezaa de 1o• proJ..etarioa: -

A11á, a 1o 1e3os1 vengo a manifestar mi incor:formidad con 

e1 artícu1o viinto en 1a ~orma que 1o presenta :La comi--

sión, as! como con e1 proyecto, de1 c. Primer Jefe, porque 
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en ninguno de 1os documentos se trata de1 prob1ema obrero 

con e1 respeto y atención que se merece ••• En consecuencia 

soy de parecer que e1 art!cuio quinto debe ser adicionado 

es decir, debe ser rechazado ei dictamen para que vueiva 

a estudio de 1a comisión y dictamine sobre l.aa bases con.!. 

tituciona1istas acerca de 1as cuaies 1os Estados deben --

iegis1ar en materia de trabajo ••• Por consiguiente, ei ar

t:!cuio q_uinto a discusión, en mi concepto., debe trazar 

1as bases fundamentaies sobre 1as que ha de 1egis1arsa en 

materia de trabajo, entre otras, ias oiguientea: Jornada 

de trabajo. máxima, sal.ario m!nimo, descanso semanario·, b,! 

gienización de tal.1eres, fábricas y minas, convenios in-

dustriaLes, tribuna1es de conci1iación y arbitraje, prob,! 

bición de1 trabajo nocturno a las mujeres y a los nifios, 

accidentas, seguros, indemnizaciones, etc." :.~( :S l 
En el discurso de Victoria está claramente expuesto e1 ...,.. 

punto de vista que después predominó en el Constituyente y qua 

fué asimismo adoptado por el Licenciado Y.ac!as al hablar en 

nombre de Carranza, a saber, fijación de las basea conforme a 

las cuaies debían 1egis1ar ios Estados en materia de trabajo, 

bases que, en opinión de Victoria y sobre al particular se un,! 

ficÓ al criterio. del Congreso, eran indispensables, puesto· que 

de no constar en la Consti·tuc:tán se corría e1 pe1igro de qua -
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l.os buenos propósitos de l.a revol.ución pasarán corno l.as eatra-

l.l.aa sobre l.a cabeza del. prol.etariado. 

Poco; después terminó. l.a sesión del. 26 de diciembre de -~ 

l.9l.6, en l.o que, por vez primera en el. Constituyente, ae abor

dó el. probl.ema obrero en toda su integridad y se pugnó, como -

se ha visto, por incl.uir en l.a Constitución un t!tul.a sobre 

trnbajo. Pueron inútil.es en l.a real.idad l.oa in~entoa de l.oe 

juristas para mantener l.a Constitución dentro de l.os l.!aitea -

formal.es que l.a doctrina l.e asignaba, pues l.a voz de l.a reaJ.i

dad, representada, entre otras, por l.a diputación de Tucatán, 

se dejó sentir e hizo posibl.e l.a incl.ueión en l.a Carta Magna -

de l.aa garantías social.es. 

Al. día siguiente ••• se reanudó el. debate. La causa del.a 

1...egisl.ación del. trabajo había ya triunfado y numerosos del.ega-

dos hicieron uao de l.a pal.abra para pedir reformas y adiciones 

se habl.Ó de garantizar a l.os sindicatos, del. derecho de huel.ga 

de impl.antar el. sal.ario m!nim~, etc. Ruevamente se puso a dis

cusión el. art!cu1o quinto en l.a sesión del. 28 de diciembre y 

después de que habl.aron al.gunos oradores, tomó l.a pal.abra el. 

l.icenciado José Natividad Mac!ae para presente.r, en nombre de 

Carranza, un proyecto de bases sobre trabajo que con l.igeraa -

modificaciones, se transformo en el. artícul.o l.23. 
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Las dispooiciones sobre trabajo se encuentran contenidas, 

no sÓl.o en el. artícul.o l.23, sino, además, en l.os artícul.os 

cuarto y quinto constitucional.es; y a estos tres artícul.os hay 

que agregar el. trece transitorio, que encierra importantes pr.!, 

venciones. Nos reteriremos a continuación a l.os t~xtos actual.ea 

acl.arando que sól.o mencionare l.os principios más el.ementa1es -

de l.os textos constitucionales, y por Último de los l.aboral.es 

que tienen mayor rel.evancia en nuestro derecho del. trabajo.(~ 

r.- LIBERTAD DE TRABAJO.- El. artícul.o cuarto constitucio.!!. 

al.. tiene el. carácter de l.as garantías individual.es y es, en -

esencia l.a reproducción del. artícul.o incl.uÍdo en l.a Constitu-

ción de 1857. Consagra, en consecuencia, el. derecho del. hombre 

a ded~carse a l.a profesión, industria, comercio o trabájo que 

l.e acomode, siendo l.ÍcitoJ l.ibertad que sól.o podrá yedarse por 

determinación judicial., cuando se ataquen l.os derechos de ter

cero o por resol.ución gubernativa, cuando se ofendan l.os de l.a 

sociedad. 

La parte restante del. artícul.o y el. quinto, tratan de ge.-

rantizar en forma efectiva esa l.ibertad. En el.l.os se encuentra 

ya l.a idea del. derecho del. trabajo y es que, como vimos, se 

tuvo en un principio l.a intención de col.ocar en el. articul.o 
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quinto :Las disposiciones sobre la materia. Ello no obstante y 

con excepción del párrafo final del artículo quinto, deben 

considerarse las reglas que en ellos se contienen como una de-

rivación del principio individualista de la Libertad de traba-

jo. Se dispuso en esos artículos: 

al Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, si no -

ea por resolución judicial; 

b), Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personal.es sin 

la justa retribución y sin su pleno consentimiento, sa1vo 4il. 

trabajo. impuesto como pena por la autoridad y el relativo a 

determinados servicios pÚb1icoe; 

c) No tiene eficacia alguna el contrato, pacto o convenio que 

tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 

sacrificio. de la libertad del hombre por causas del trabajo 

_d) Car.ece, asimismo., de eficacia el convenio en el cual el ha!! 

bre por causas de renuncia ~emporal. o permanentemente a ej.!, 

.'."'' ,.r determinadas profesiones, industrial o comercio; 

e.). E1 contrato de trabajo sólo obligará a prestar e1 servicio· 

convenido por el tiempo que fije la ley,. sin que pueda exc.!. 

der de un affo en perjuicio del trabajador; 

~) La prestación del servicio no implicará, en ningÚn caso, la 

renuncia pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos 

políticos o civiles, y 

g} La falta de cumplimiento del contrato de parte del trabaja-
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dor Solo podrá extenderse a la Correspondiente responEabi--

lidad civil, sin que pueda hacerse coacción sobre su perso-

na.·· 

El artículo 13 transitorio fué un paso más en la libera--

ción de las clases laborantes y tiene como antecedente la dis

posición similar contenida en las leyes del trabajo del Estado 

de Veracruz, En el artículo se declara que quedan extinguidas 

de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo hubie~an 

contraído los obreros hasta la fecha de promu1gación de la COE 

stitución con los patrones, sus familiares o intermediarios. 

II.- CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO,- El. artículo 123 no 

define el contrato individual de trabajo, concretándose a una 

enumeración que no es limitativa,. sino enunciativa y que com-

prende a los obreros, jornaleros, empleados, demésticos y art~ 

senos, Deja pues, a la ley ordinaria, a la jurisprudencia y a 

la doctrina la determinación del concepto. 

1.- Jornada de trabajo.- Son las fracciones I, II, IV, :z::I 

e inciso "a" de la XXVII las que reglamenten esta materia, --

aparte de las que se ocupan de la misma cuestión respecto de -

los menores de edad y de las mujeres. 

2.- Salario Mínimo.- La fracción VI consignó esta instit~ 

1 

l_ 
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ción que constituye una importante y limitada fuerza ai patron 

por la expiotación de que siendo era la clase trabajadora. 

Por desgracia, ei salario minimo fuá entendido como sa1a-

rio mínimo vital, olvidandose e este lo dispuesto en la Ley --

del trabajo de Yucatán. 

3. - SALARIO r.:INn~o Jili GENERAL. - Las reg1as sobre el sala-

rio se encuentran diseminadas en varias fracciones dei artícu-

J.o 1234 

a) Se dispone en la 1·racción X que el sal.ario deberá pae 

rae en moneda de curso legal y que queda prohibido efectuar ei 

pago con mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo con 

que se pretenda substituir la moneda. 

b) Tocante el plazo para ei pago deJ. salario, se dice en 

el inciso "c" de:J..a fracción XXVII que no podrá exced~r de una 

semana cuando se trate de jornaleros, término que recuerda eJ. 

servicio por jornal deJ. Código CiviJ. y parece dar a entender -

que se aplica a loe trabajaaorea que tienen fijado salario di~ 

rio. 

c} Respecto del lugar en que ha de hacerse el pago del --

sala.ri~, se previene en el incis~ "d" de la misma fracción --

XXVIX que no podrá efectuarse en lQs lugares de recreo, fondas 

cafés, tabernas, cantinas o tiendas, cuando no se trate de em-
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pieados de esos departamentos, lo que en el fondo es una medi

da de protección al salario. 

4.- PROTECCION DEL SALARIO.- Las medidas de protecci6n al. 

salario, dispersas, en diferentes fracciones del artículo 123: 

a) Es, ante todo, la protección frente al patrono, en cu-

yo grupo pueden incluirse desde luego las reglas sobre salario 

mínimo y sobre salario en general. Además de estas existen, la 

fracción "e" del apartado XXVII que prohibio el sistema conoc,! 

do con el nombre de tiendas de raya; el inciso "f" de la misma 

fracción, que prohibe retener el salari~ en concepto de multa, 

y l.a fracción XXIV, segÚn la cual J.a responsabilidad de los --

trabajadores por deudas contraidas con el patrono no podrá ---

exceder del salario de un mes. 

b) Es en segundo lugar la protecci6n frente a los acrea--

dores del trabajador y del mismo patrono, al exceptuarse el -

salario mínimo de todo acto de embargo, compensación o descue_!l 

to. 

c) La protección frente a los acreedores del patrono, al 

establecerse, la ~racción XXIII que los créditos en favor de -

los trabajadores por salarios o sueldos devengados en el Ú1ti

mo año y por indemnizaciones, tendrán p~eferencia sobre cuale.!. 

quiera otros, en los casos de concurso o quiebra. 

5.- PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES.- Se consignó en 1a -
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fracci6n VI del. art!cul.o l.23 el. deracho. de l.os obrerom; a pare,! 

bir una participaci6n en l.as uti1idades de toda empresa agr!c.2 

ia, fabril. o minera, términos que en real.idad se refieren a to 

do trabajo economico. 

6.- DESPIDO Y SEPARACION DE LOS TRABAJADORES.- En 1a -

fracción XXII se consignó una so1uciÓn que aventa.jaba, con mu-

cho, a 1a mayor parte de 1as 1egis1aciones y cuya fina1idad e• 

garantizar 1a estabi1idad de 1os trabajadores en sus emp1eoa. 

a) E1 patrono no podrá despedir a ningÚn trabajador sin -

causa justificada o por haber ingresado a una asociación o por 

haber tomado parte en una hue1ga 1Ícita y si 1o hace, queda -

obl.igado, a el.acción del. trabajador, a reponer1e en al emp1e~ 

o a indemnizar1e con el. importe de tres meses de sal.arios. 

b) E1 trabajador puede separarse del servicio por fa1~a 

de probidad del. patrono o cuando reciba mal.os tratamientos, -

sea en su persona, o en 1a da cónyuge, padres, hijos o hermanos 

;ia provengan esos. mal.os tratamientos del. mismo patrono o de --· 

sus dependientes o fami1iares que obren con su consentimiento, 

teniendo derecho el. trabajador a que se l.e indemnice igual.man-

ts, con el. importe de tres meses de sal.ario. 

III.:- ORGANIZACION COLECTIVA DBL TRABAJO.- Consignó el. -

art!cul.o 123 los derechos col.activos fundamental.ea: 
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a) Asociación Profesional. - La fracción XVI reconoció. 

expresamente el derecho, tanto de trabajadores como de patron-

es, de coaligarse·en defensa de sus respectivos intereses, fo.!:, 

mando sindicatos, asociaciones, profesionales, etc., haciend~ 

posible cualquier forma de asociación de obreros o patronos. 

b} Contrato Colectivo de Trabajo.- No existe en el artÍC.J! 

lo 123 disposición expresa sobre el particular, a pesar de lo 

cua:L es preciso concluir que se encuentra reconocida su vali-

dez, tanto porque el párrafo introductivo puede interpretarse 

en el sentido de que abarca tanto el contrato individual. como 

al colectivo, porque, siendo la finalidad primordial de la as.2. 

ciación profesional y de la huelga la celebración de esa ola-· 

se de contratos, no se comprende que el legislador hubiera ---

otorgado a los trabajadores el derecho de asociarse y de decl.§ 

raree huelgas, si no pudieran por esos medios obteneJ: l.a regl..§ 

mentación colectiva del trabaj~. 

c.) Huelga. - La fracción XVII consignó también el derecho 

de huelga. Esta, por virtud de esa fracción y al igual que -

ocurrio en la Constitución de Weimar, dejó de ser una cuestión 

de hecho para transformarse en un derecho de los trabajado~esc 

l.- Las huelgas sólo serán consideradas como un derecho, 

conforme a la fracción XVIII, cuando tengan por objeto conse--

guir el Qquilibrio entre los diversos factores de la producciái 
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armonizando J.os derechos del. trabajador con J.os del. Capital.. 

2 •. - En J.a misma fracción XVIII se dice que J.as hueJ.gas d,! 

berán considerarse como il.Ícitas únicamente cuando J.a mayoría 

de J.os huel.guistas ejercieren actos viol.entos contra las per--

sonas o ].as propiedades o en caso de guerra, cuando J.as perso,a 

as hueJ.guistas pertenecen a J.os estabJ.ecimientos o servicios -

que dependen del. gobierno. La interpretación gramatical. de es

te párrafo ha contribuÍdo también a J.a tesis de J.a huel.ga J.i--

bre, oJ.vidando con e11o que 1os términos J.Ícita, usado en e1 -

incis~ anterior, e !1icito, emp1eado en éste, tiene en J.a fra.s, 

ción constitucional. significados diversos. 

3.- Cuando se trata de servicios publicos deberán loe hu.! 

1guietas dar aviso con diez días de anticipación a 1a Junta de 

Conci1iación y Arbitraje, de 1a fecha seña1ada para 1a suspen

sión del. trabajo. 

d} Paro.- La fracciÓIL XIX consagró un derecho m's en fa--

vor de J.os trabajadores, superando en esta cuest!on a todas --

1as J.egis1aciones del. mundo, a1 restringir e]. derecho de 1oe -

pat~onea para suspender e1 trabajo en sus negociaciones: 

~.- Q¡.¡.e e1 exceso de producción haga necesario suspender 

el. trabajo para mantener 1os precios en un 1Ímite costeab1e, 
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2.- Que el paro sea previamente aprobado por la Junta 

Central de Conciliación y Arbitraje. 

IV .-PREVISION SOCIAL.- La materia de previsión es muy -

amplia en nuestro artículo 123: 

l.- Riesgos profesionales,- La fracción XIV del artículo 

123 consagl'a, en términos amplísimos, la teoría del rie•go pr.2 

fesional., al disponer que los empresarios eerán responsables -

de loe accidentes de trabajo y de las enfermedades profeeiona-

1.es de loe trabajadores, sufridos con mo.tivo o en ejercicio de 

la profesión o trabajo que ejecuten• 

2.- Pravención de accidentes.- La fracción XV dica, qua .:. 

1.as patl!Dllea eatán o'bl.igadoa a adoptar ias medidas adecuadas -

para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instruaen-

tas y material.ea de trabajo• precepto que junto con loa relat,,! 

vos a higiene y seguridad, completa la teoría del riesgo prof,! 

sional.. 

3. - Higiene y seSlll'idad •. - D• acuerdo. con la miema :traccim \ 

X'I el patrono está obli&ldo, por.· una parte,, a ob11ervar loa pr,! 

ceptos legales sobre higiene y sal.ubridad en 1011 tal.lares y --

negociaciones y, por otra, a organizar de tal manera el traba-

j~ que resulte para la salud y la vida de los trabajadores J.a 

mayor garantía compatible con la naturaleza de la negociación. 
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4.- Seguro Social.- Se refiere a la fracción XXIX esta 1!! 

portante cuestíón que tanto desarrollo ha encontrado en otros 

países y que actuaimente ha tenido un sran desarrollo en el -

nuestro. El texto original. sancionado por el Congreso de Qller.§. 

tara difiere bastante del actual, pues mientras aquél se refi~ 

re claramente a un seguro potestativo, éste permite al legisl_!! 

dor ordinario establecerlo con carácter obligatorio, lo que --

acusa un evidente progreso. 

5.- Casas para obreros.- Las disposicones sobre casas pa-

ra obreros se encuentran contenidas en las fracciones XII y --

XXX; a) De acuerdo con la primera, están obligados los patrou-

es de toda negociación agrícola, industrial, minera o de cual-

quiera otra especie, a proporciona.r a los trabajadores casas -

cómodas e higiénicas, cuando las negociaciones estén fuera de 

las poblaciones o cuando, estan dentro, ocupen un número mayor 

de cien trabajadores. En ambos casos no podrán los patrones --

cobrar como renta una cantidad mayor del medio por ciento del 

valor catastral de las casas. 

b) Conforme a la.fracción XXX, se coneiderá de utilidad -

pública la formación de sociedades cooperativas para constru-

·cción de casas baratas e hihiénicas, destinadas a ser adquiri-

das en propiedad por los trabajadores en plazos determiuadoa. 
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V.- PROTECCION A LA FAMILIA DEL TRABAJADOR.- Ei artÍcul.o 

i23 no se iimitó a reguiar ia prestación dei servicio y a rec~ 

nocer ios derechos dei proietariado como ciase, sino que, ade-

más, contiene aigunas disposiciones en beneficio de ia famiiia 

de ios trabajadores:· 

i.- La institución conocida con ei nombre de patrimonio 

de famiiia, quedó sancionado en ia fracción XXVIII. 

b.- La fracción XXIV~ que contiene ia prevensión de que -

sóio ei trabajador es responsabie ante ei patrono por ias deu-

das que hubiere aquéi contraído. 

VI.- AUTORIDADES DEL TRABAJO.- E1 artícuio i23 creo doe -

autoridades, ias Juntas de Conciiiación y Arbitraje, fracción 

XX y ias Comisiones Especia1es para ia fijación dei ea1ario 7 

ia participación de ias utiiidades, fracción IX¡ cada una de -

1as cuaies, en su integración res~onde a 1a división de ia so-

ciedad de ciases, pues que son por una parte 1os obreros y por 

otra 1os patrones, como unidades y sin atender ios obreros ai 

número de cada uno de ios grupos, quienes designen a sus miem-

bros, compietándose ia integración de ios tribuna1es de traba-

jo con ios representantes dei Poder Ejecutivo. 

Las Juntas de Conciiiación y Arbitraje, tribuna1es de tr~ 

bajo encargos de resoiver ios confiictos o diferencias entre -
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el Capital y el Trabujo son independientes del Poder Ejecutivo 

(Judicial) y presentan una naturaleza compleja, que tiene un -

fin social, y en principio la de dirimir y equilibrar las fue_!; 

zas econom:!ce.s, creadoras de le. fuerza de producci6n. Y aquí -

nos referimos a lo dicho ya en el capítulo referente a la Ley 

de Yucatán, del general Alvarado, en relación a las autorida-

des del trabajo. : ( 7 ) 
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LA LEGISLACION Di!: LOS l!:STADOS EN MATERIA LABORAL 

La fracción X del artículo 73 del proyecto de Constitu---

ción autorizaba a1 Congreso de la Unión para 1egislar en toda 

1a RepÚb1ica en materia de trabajo. Dos razones hicieron a los 

Constituyentes cambiar de opinión, 1a creencia de que las nec.!. 

sidades de 1as distintas entidades federativas eran diversas y 

exigían una diferente reglamentación, y la otra de que contra-

riaba el sistema federal. Ambas consideraciones decidieron al 

Constituyente a otorgar facultades legis1ativas tanto a1 Con--

graso como a las 1egislaturas de 1os Estados y a decir, en e1 

párrafo introductivo del artícu1o 123, que la regl.amentación ~ 

de las bases constituciona1es debían hacerse tomando en cuenta 

las necesidades de cada región. 

La solución dada por el Constituyente fué benéfica, ya 

que todas las Legislaturas de los Estados expidieron en los 

años posteriores a 1918 :las Leyes correspondientes; el Congre

so de 1a Unión no pudo legislar pudo legislar para e1 Distrito 

~ederal y no porque siempre hubiera faltado intentos o proyec

tos, sino, más bien, porque siempre intervinieron considera..,¡,;,¡. 

ciones de orden pÚb1ico. Por otra parte, en aque11os años se -

carecía de toda experiencia y se ignoraban las verdaderas con-
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Era pues_ sencil.l.o y práctico encomendar a l.os Estados l.a 

expedición de l.as l.eyes, ya que era más fácil. conocer l.as neo_! 

sida.des real.es de cada región que l.as de todo el. país. 

La 1.egisl.ación de l.os Estados se 'ILD±ció con l.a Ley de l.4 

de enero de 1.918, expedida por el. general. Cándido Aguil.ar para 

el. Estado de Veracruz, Ley que fué compl.eta por l.as disposici.2. 

nes sobre riesgos de trabajo de l.8 de junio de l.924. Fueron el. 

modal.o de todas 1.as Leyes posteriores y sirvieron más de ante-

cadentes a 1.a Ley Federal. del. Trabajo de l.931. Le siguen en i.!!! 

portancia l.as l.eyes de Yucatán de 2 de octubre de l.918 de Car~ 

ll.á Puerto, y de l.6 de septiembre de l.92ó. de Al.varo Torre D. 

En el. transcurso de esas dos fechas se promul.garon l.as --

l.eyes de casi. todos 1.os Estados. '( 1i ) i 

a). LA LEY DEL TRABAJO DE VERACRUZ.- A continuación se ex-

presarán l.os pUI\tos más sobresal.ientes de l.a Ley de cándido --

Aguil.ar, que en manera importante, fué el. modelo de todas l.as 

demás l.eyes de l.os Estados y que fué además el antecedente di-

recto de l.a Ley Federal. dei Trabajo de 1931. 

Tiene l.a Ley el mismo corte de l.a Federal del. Trabajo y -

fué de gran importancia al. permitir el. desenvol.vimiento del. --
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derecho del trabajo y de la organización de la clase obrera. 

l.- Campo de aplicación.- Excluyó de los beneficios a los 

trabajadores del estado. La Ley de Aguascalientes ordenaba al 

Departamento de Trabajo dictará disposiciones para los emple~ 

dos públicos aprovechando la mayoría de las disposiciones, ex-

cluyendolos del derecho de huelga, de las acciones de separa-

ción por despido, etc., de las garantías otrogaaas por la Con-

stitución. 

2.- Contrato individual de trabajo.- El artículo quinto -

definió el contrato como aqÚ~l en virtud del cual una perS111Da 

llamado trabajador, presta a otra, llamado patrono, un trabajo 

personal, en su servicio, bajo su dirección y mediante el pago 

de una retribución pecuniaria. 

En el mismo título se fijaron las reglas generales sobre 

capacidad, formación del contrato, obligaciones de los contra-

~antes, responsabilidad por la falta de cumplimiento de laa --

obligaciones contractuales o iegales, causas justificadas de -

terminación, etc. 

3.- Salario.- La Ley reprodujo los preceptos constitucio-

nal.es y reglamentó, desde luego, la integración y funcionamie.!! 

to de las comisiones especiales del salario mínimo, facilitan

do la realización de esta importante garantía. 
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4.- ParÚcipa~i.J:r;.:en 1as Uti1idactis.- La exposición de m,2 

ti vos recono~ió 'J.a éi¡fi~1.Ú tan que presenta 1.a reglamentación -

deJ. mandato constitucional.: 

" Stiria preciso un 1aborioso estuaio de J.as condiciones 

de J.as empresas para fijar eJ. monto de J.as utiJ.idades y 

J.a justa participación que en éJ. corresponda a 1os obre--

ros." 

~'n 1.a Ley deJ. 5 de Jul.io de J.92J., or<lenó 1a integración -

anua1 de 1as comisiones respectivas, fijó eJ. proceaimiento que 

deberían seguir y consignó tres reglas fundamental.es: 

a •. - E1 artícu1o 'Z1 definió- 1as uti1idades como 1.a ganan-

cia líquida obtenida por 1a empresa, después de descontar e1 -

interés y 1a amort~zación de1 capita1 invertido. 

b.- En e1 artícul.o 30 se dispuso que el tanto por ciento 

que a l.os obreros corresponder!a nunca sería menor del. diez, y 

c.- En e1 artículo 31 se estab1ecio, finalmente, que l.as 

util.idadea se repartirían entre los trabajadores en proporción 

a 1os salarios que hubieren percibido. 

5 •. - Contratos especial.es.-- La Ley reglamentó, como contr,!!_ 

tos especial.es, el trabajo agrícola, el de los domésticos, el 

de los empleados y e1 de los aprendices. 

6.- Trabajo de l.as mujeres y del. menor de edad.- Los 

artículos 85 a 93 se ocupan de esta materia. Con relación a ~-

1 

L 
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las leyes anteriores se encuentra ya la definición de las la-

bares que ea consideran insalubres y peligrosas, definiciones 

que pasEµ"on a la legislación vigente. 

El artículo 91 modificó la regla contenida en la fracción 

V del artículo 123 constitucional, disponiendo que las mujeres 

gozarían de ocho semanas de descanso, cuatro antes y cuantro -

después del parto, disfrutando, durante ese tiempo., de l.a mi.-

tad de su sal.ario. 

7..- Asociación Profesional,- El artículo 142 de la Ley d.!; 

fine al sindieato como la agrupación de trabajadores que dese~ 

peffan la misma profesión y trabajo o profesiones y trabajos S.,!; 

mejantes o conexos, constitu!da exclusivamente para el estudio 

desarrolla y defensa de sus intereses comunes, definición que 

corresponde al sindicato gremial. No es sino en la Ley de Ta.;;-

maulipae de 6 de junio de 1925 donde se habla del sindicato de 

industria, como el constituÍdo por trabajadores de varias pro

fesiones y oficios que contribuyan a la preparación y explota

ción de un mismo producto, concepto. que hace pensar en el ac~ 

al sindicato de empresa. 

8.- Contrato Colectivo de Trabajo .• - Establece el artículo· 

21 de la Ley que el contrato de trabajo. puede celebrarse indi-

vidual o colectivamente y se define éste como el que celebra -

l_ 
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una persona, empresa o entidad jurídica con una agrupación de 

trabajadores 1ega1mente reconocida. E1 contrato co1ectivo de~ 

bÍa ce1ebrarse por escrito y Únicamente 1as agrupaciones obre-

ras 1ega1mente reconocidas pod!an pactar1o con e1 patrono. 

En 1a Ley de1 Trabajo de1 Estado de Ja1isco de 3 de agos-

to de 1923, en su art!cuio 111 defina un poco más e1 concept~: 

E1 contrato co1ectivo es 1a convención ce1ebrada por 1os sind,! 

catos o confederaciones de obreros con un patrono, con un sin-

dicato o con una confederación de patronos, a fin de someter1o 

a 1as mismas regJ.as y responsabi1idades de 1os contratos indi

vidua1es de trabajo, definición que aunque imperfecta, sobre ~ 

si:. ea 1a re1acionada con e1 artÍcul.o 1J..'Z de 1a misma 1ey,. se-

gÚn e1 cua1 quedaban ob1igados por e1 contrato·coJ..ectivo todos 

1os miembros de 1as agrupaciones, trabajadores miembros de un 

sindicato o patrono miembros también de una agrupación o patr~ 

n~ que 1o hubieren ce1ebrado¡ obrece ya 1os caracteres funda--

menta1es de1 contrato. 

9.-Hue1ga.- Existen sobre e1 particu1ar dos disposiciones 

de importancia: 

a.- Se refiere una a 1a reg1amentación de 1a primera par

te de 1a fracción xv:tXI de1 artícu1o i23 constitucional... En ei 

art!cu1o 15 4 se ma.nifesto :- La hue1ga puede tener por objeto·:-

primero;· ob1igar a1 patrono a que cump1a con 1as ob1igaciones 
1 

ti 

1: 

t 
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segundo; obtener la modificación del contrato de trabajo en --

benefici~ de los trabajadores, cuando lo estimen injusto o pe!: 

judicia1 a eue intereses, y 

tercer; apoyar otra hue1ga lícita. 

b.- Consiste la segunda disposición en el estab1ecimiento 

del arbitraje obligatorio para decidir 1oe conflictos a qua --

dieren 1ugar 1ae huelga.e. 

10.- Derecho Internacional.- La Ley del 15 de enero de --

192~ previn~, al modificar la fracción II del artículo 33 de -

la Ley del Trabajo, que 1os patrono.a estaban ob1igadoe a emp1.! 

ar en sus negociaciones, por lo menos, un ochenta por ciento -

de trabajadores mexicanos. 

11.- Riesgos Profesional.ea.- La Ley no consignó sino al.El!!; 

nas disposiciones, dejando a una ley especial e1 cuidado de r.! 

glamentar aplia.mente la materia, lo ~ue ee hiz~ en 18 de junio 

de 1924. 

~2.- Autoridades de Trabajo.- Siguiendo e1 modelo de YUC,!!: 

tán, ae crearon las Juntas Municip!l]..ea de conci11ación y la -

central de Conciliación y Arbitraje, las primeras como accide!! 

t.ales, en 1a misma forma que funcionaban en la Ley Pederal, y 

la segunda como permanente. Respecto del procedimiento se est_!!: 

blecieron dos períodos, el de investigación, en el que las ---

l __ 
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partes podían ofrecer todas las prebas que. estimaren convenie.!!: 

tes y el de conciliación y arbitraje, segÚn que el negocio se 

tramitará ante la Junta Municipal o la Central. ( .:2 ) 

Las demás legislaciones de los Estados siguieron los linEl,2: 

mientes de la Ley de Veracruz, en caso todos sus aspectos, sB;! 

vo por pequeñas modificaciones, pero en esencia eran la misma 

protección, y buscaban el objetivo del equilibrio entre 1os ;i;-

factores de la producción, además de mantener un orden social., 

que hiciera posible la dignidad y libertad de 1a parte obrera, 

para el mejor desarrollo de sus fwiciones. 

LA LEGISLACION DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

Expondré los diversos proyectos de Leyes del Trabajo .del 

Congreso de la Unión, limitándolos a los escazas proyectos que 

se adoptaron en el Distrito y Territorios Federaies. 

a.- En 27, de noviembre de 1917 se promulgó por Venustiano 

Carranza una:·.Le;y sobre la forma de integrar 1as Juntas de Con

ciliación y las medidas que debían adoptarse en los casos de -

paro ilÍCi to. la manera tripartita ). 

b. - En 20 de diciembre del mismo año de 1919. se promu1e6' 

un decreto regla.mente.nda· el descanso para todos los trabajado-
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res, seña1o en e1 artícu1o tercero ta1 cantidad de excepciones 

que práctica.mente 1o hizo nugatorio. 

c.- En 18 de diciembre de 1925 se promu1gÓ una 1ey regl.a-

mentaría de1 artícu1o cuarto constituciona1 en 1o re1ativo a -

1ibertad de trabajo. 

d .. - En 8 de marzo de 1926 se promu1gÓ e1 Reg1aI11ento de -

1as Juntas de Conci1iación y Arbitraje de1 Distrito Federa1. 

La organización y funcionamiento de estos tribuna1es eran 

en esencia parecidos a1 sistema vigente, con 1as pecu1ia.i:ida-

des de 1a ~poca. 

c.- Fina1mente, en 21. de septiembre de 1921 se promu1g~ -

un decreto regl.amentario de 1a jornada de trabajo. en 1011 esta

b1ecimientos comercia1es de1 Distrito Federa1, que fijó 1as 

horas de entrada y sa1fda y seña1~ un descanso a1 mediodía, no 

computab1e dentro de 1a jornada. 

LOS ANTECEDENTES DE LA LEY FEDERAL. DEL TRABAJO DE l.931. 

El:. 31 de agosto de l.929 se modificó 1a fracción X del. ar

tícu1o 73 de 1a Constitución, dándose a1 Congreso de 1a Unión 

ia facu1tad exciusiva para 1egis1ar en materia de trabajo. 

En ese mismo afio se f ormu1Ó un proyecto de Código Pederal: 

de Trabajo por una comisión formada por 1os 1icenciados Enri--
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que DelhU!neau, Praxides Balboa y A1fredo Iñarritu, conocido 

como proyecto Portes Gil, del nombre del entonces Presidente -

de le República. 

l.- PROYECTO PORTES GIL 

:Fué el antecedente directo de la actual Ley Federal del -

·Trabajo ( 1931 ), y acontinuación mencionaremos algunos puntoa 

de diferencia con dicha ley: 

a.- El Estado Patrono.- Decía el artículo tercero del pr,g, 

yecto: Estarán sujetos a las disposiciones del presente Código 

todos los trabajadores y los patrones, inclusive el Estado, -

cuando tengan el carácter de patrono. Se considera que el Estjl 

do asume ese carácter cuando tiene a su cargo empresas o serv,! 

cios que pueden ser desempeñados por particulares. 

En la Exposición de Motivos se fundó la medida diciéndose 

en términos generales, que si bien no era posible extender a 

todos los trabajadores y empleados del Estado los beneficios 

del artículo 123, porque ello podría ocasionar la paralización 

de las actividades públicas, porque en ocasiones la naturaleza 

del servicio no afectaba la vida del Estado y sí, en cambio, 

esos servidores estaban colocados en condiciones idénticas a 

las de los trabajadores de empresas privadas. Se agregó que la 

fracción XVIII del artículo 123 indicaba que en determinados 

casos los trabajadores del Estado no se diferenciaban de los 
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demás, por lo que una recta interpretación de esa fracción ~-

l.l.evaba a la sol.ución apuntada. 

b.- Contrato de Trabajo.- Consideró el proyecto que exis-

tían cuatro contratos de trabajo, el. individual., el. de equipo, 

el. col.ectivo, aun cuando de éste se dijo que no era propiamen-

te un contrato, y el. contrato-ley, 

l.- El. artÍcul.o 70 definió el. contrato col.ectivo como el. con~ 

venio: que cel.ebrfl. entre uno o varios patronee o uno o varios -

sindicatos patronal.es y uno o varios sindicatos de trabajado~ 

res, establ.eciendo l.as condiciones o bases conforme a l.as cua-

J.es deben pacte.rae l.os contratos individual.es de trabajo, def,! 

nición que es l.a reproducción del. concepto europeo de contrato 

normativo. 

2.- El. contrato-l.ey es el. mismo que se encuentra regl.amentado 

en l.os art!cul.os 58 y siguientes de l.a Ley Pederal. del. .Trabajo 

de 1931. 

c.- Trabajo del. campo.-Entre dichos contratos se encontr~ 

ban l.as rel.aciones que existía en el. de aparcería, relaciones 

entre estos trabajadores y los dueRos de fincas rústicas. 

d.- Contratos Especiales.- Se regle.mentaron en el. proyec

to, además del. trabajo del. campo, el. minero, el ferrocarril.ero 

el. trabajo a domicil.io y el. de l.os aprendices, disposiciones 

que en su mayor parte pasaron a l.a l.egislación. 
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e. - Asociación Profesional.. - se sena.J.Ó. en l.a Exposición 

de Motivos, como uno de l.os principal.es principios básico& del. 

Código, la tendencia sindicalista en que se había inspirado. 

Se reconoció en el. proyecto dos el.ases de asociaciones --

profesional.es, el. sindicato gremial. y el. de industria, enten--

diéndose por éste el. que se l.l.ama de empresa y exigió, para --

que se l.es considerará l.egal.mente constitu!dos, el. que conta--

ran con l.a mayoría de trabajadores de la profesión en el. Muni~ 

cipio en que se formara el. sindicato gremial. o con l.a mayoría 

de l.os trabajadores de l.a empresa, cuando el. sindicato fuere. -

industrial. 

f.- Huelga.- Respecto a l.a huel.ga, volvió a imperar la V,!; 

guedad del texto constitucional.. Lo importante es que se cona,! 

gnÓ el. arbitraje obl.igatorio, bien que sustentándose l.a tesi• 

de que no era sino un arbitraje semiobl.igatorio. Decl.arada una 

huel.ga, debían l.as Juntas de Concil.iación y Arbitraje decidir 

el. confl.icto en cuanto al fondo, sal.va l.a l.ibertad de laa par-

tes, patrono o trabajadores, de no someterse al. arbitraje, en 

cuyo caso debía proceder l.a Junta en l.os términos de l.a frac-

ción XXI del artícul.o 123 constitucional., esto es, a dar por -

terminados los contratos de trabajo y, si la negativa procedía 

del patrono, a condenarl.e al. pago de las respectivas indemniz,!; 

e iones. 

_ _L 
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g.- Riesgos Profesionales.- Se establ.eció en el proyecto 

el mismo sistema de l.a l.ey vigente, aunque aume~tanda l.as ind,!! 

mnizaciones, en l.os casos de incapacidad permanente total., al. 

importe de cuatro aBos de sal.ario. ( 3 ) 

2.- EL PROYECTO DE LA S~CRETARIA DE INDUSTRIA, CO~ERCIO 

Y TRABAJO. 

El proyecto Portes Gil fué objeto de numerosas críticas -

al. ser discutido en el. Congreso y l.a oposición que encontró --

entre lae agrupaciones de trabajadores y aún de l.os patronos -

hizo que fuera retirado. Dos afioe después, en l.931, se celebró 

en l.a Secretaria de Industria una convención obrero-patronal., 

cuyas ideas sirvieron para reformar el. Proyecto Portes Gil. y -

formular uno nuevo, en cuyas ideas sirvieron para reformar 7 

redactar acargo de Eduardo suárez. Aprobado por el Presidente 

de l.a República, ingeni.ero. Ortiz Rubio., fué enviado al. Congre-

so, el. que, con al.gunas modificaciones, lo aprobó a principios 

de agosto de 1931. 

3.- LEYES ~XPEDIDAS POR EL CONGRESO FEDERAL. 

a.- Durante l.os afias de 1929 a l.931, el. Congreso de l.a 

1 F~s~E c8:oJ [ __ _ 
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Unión conoció y discutió dos proyectos de Ley del. Trabajo. El.. 

l.8 de agosto de 1931 aprobó. 1a Ley Pedera1 de1 Trabajo: 1a Le~ 

comprende un tÍtu1o pre1iminar, que se ocupa de los principios 

y conceptos general.es y 1oe cap{tu1oe siguientes: concepto, r~ 

quieitos de va1idez y efectos de 1as reiaciones individuales -

de trabajo. Jornadas y descansos. Sal.ario, sus formas, su pro-

tección y sal.arios mínimos. Participación de l.os trabajadores 

en 1as uti1idades de 1ae empresas. Derechos y ob1igaciones de 

trabajadores y patronos. Modificación, ·· BU:Z1pensiones, reeci-

sión y terminación de 1ae re1acionee individual.es de trabajo. 

Regl.amentos especial.es: servicio doméstico, trabajo en e1 mar 

y vías navegab1es, tripu1aciones aeronáuticas, ferrocarril.es, 

trabajo en el. campo, pequeña industria, industria fami1iar y 

trabajo a domici1io. Regl.amentación del. aprendizaje. Trabajo 

de 1ae mujeres y de io·e menores de edad. Col.ocación y educa-

ción de 1os trabajadores. Casas para obreros. Higiene y segur~ 

dad de ios centros de trabajadores y patronos. Riesgos de1 tr~ 

bajo. Sindicatos, federaciones y confederaciones de trabajado-

res y patronos. Coa1ición, hue1ga y paros. Contratos co1ecti-

vos de Trabajo. Autoridades de Trabajo. Derecho Procesal. del. -

Trabajo. 

b.- La otra Ley es 1a creadora del. Instituto Mexicano de1 

Seguro Social.. A partir del. arto de 1921 se efectuaron diversas 
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gestiones encaminadas a 1a organización de ios seguros socia--

1es ob1.igatorios, pero fue hasta ei 19 de enero de 1.943 que se 

pub1icó 1a Ley respectiva. 

c.- La Dec1aración de Derechos de ios Servidores de1. gst~ 

do ob1igó a1 Congreso Pedera1 a dictar 1as ieyes que ie hicie-

ran efectivos sus derechos. Ei 30 de diciembre de 1959 se pu--

b1icó 1.a Ley de1 Instituto de Seguridad y Servicios SociaJ.es -

de 1.os Trabajaaores de1 gatada, que compietó 1.as instituciones 

de 1a Seguridad Sociai. 

d.- En ei mes de diciembre de 19b3, ei Presidente LÓpez 

Mateas envi~ ai Congreso de 1.a Unión un proyecto de Ley 7ede--. 

ra1 de ios Trabajadores ai Servicio dei Estado, que fue aprob~ 

do con a1gunas modificaciones, substituyendo a1. Estatuto de --

l!944. 

La 1egis1.ación de1 trabajo ea comp1eta con 1os JlUllleroao• 

reg1amentos, federa1.es y 1.oca1es, qua han sido expedidos por -

1os Ejecutivos de 1.a Federación y de 1os Estados y que 1.a a~ 

ridad socia1, a su vez, pro1.onga sus disposiciones en ioa re-

g1amentos federa1ea. 

La presencia de 1a Dec1aración de Derechos y de 1.ae Leyes 

mencionadas, reciaman 1a distribución de su contenido, partiC,!! 

1armente en e1. campo de1 derecho de1 trabajo. La primera parte 

de ~ate se forma con 1os principios, normas e instituciones -,.... 

1 

L __ 
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que se diregen directamente a l.a defensa de l.a persona del. tr_!!; 

bajador. Son l.as disposiciones que se proponen real.izar inme--

diatamente l.a final.idad suprema del. estatuto l.aboral.; normas -

que ordenan que el. trabajo se preste en condiciones de seguri

dad y sal.ud para el. obrero y que se l.e pague una retribución -

proporcionada a l.a importancia del. servicio y a l.as necesida

des del. hombre y de l.a famil.ia. La doctrina mexicana considerá 

a estos principios como l.a esencia o el. núcl.eo ~undamental. del. 

derecho del. trabajo y l.oa reune dentro de l.a denominación de -

derecho individual. del. trabajo. 

Estas normas, principios e instituciones, constituyen l.o 

eterno del. derecho del. trabajo, pues su final.idad consiste en· 

convertir en real.idad el. derecho del. hombre a conducir una ex_! 

stencia que sea digna del. ser humana.; su carácter perenne der,i 

va de que su val.or es independiente de cual.quier credo pol.!ti

ca., económico o social.;- de ahí qua su final.idad suprema habré. 

da respetarse por todos l.os sistemas que arranquen del. hombre 

como val.or supremo de l.a vida social.. 

La segunda parte del. derecho del. trabajo se compone de --

l.os principios, instituciones y normas, que se poponen hacer 

posibl.e el. nacimiento y l.a efectividad de l.a parte nucl.aar o 

substancial.. Sin duda, l.a final.idad Úl.tima de esta parte es --

asimismo l.a persona humana, pero se trata de una final.idad me- L 
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diata, toda vez que su propósito inicia1 es crear 1as candi-~ 

ciones de prestación de 1os servicios. 

E1 derecho individua1 de1 trabajo es un derecho para e1 -

hombre, en tanto 1as normas que ahora se considera son un der.2. 

cho para e1 derecho. La envo1tura protectora, a su vez, se di:-

vide: primeramente encontramos 1as normas que encomiendan a ~ 

1as ciases socia1es 1a formación y una garantía de afectividad 

de1 derecho individua1 de1 trabajo, y en segundo 1ugar, 1as r.2, 

g1as que ponen a cargo de1 Estado esos miamos propósitos. La -

Dec1aración de Derechos, fie1 a 1a concepción democrática y a 

1a idea de 1a 1ibertad, quizo que 1os trabajadores y patronos 

sean 1os que regu1en primero y 1ibremente sus re1aciones: de -

ah! 1a primera parte de 1a envo1tura protectora, bautizada por 

ia doctrina con ei títuio de Derecho Co1ectivo de1 Trabajo. La 

dec1aración, sin embargo, abandonó 1a posición abstencionista 

preconizada por e1 1ibera1ismo económico y decidió que e1 Est~ 

do interviniera entre 1os trabajadores y patrones, ya para a~ 

dar1es a rcso1ver amistosa o conci1iatoriamente sus diferenc~-

as, ya para ayudar1es a reso1ver sus prob1emas, imponiendo au-

toritariamente soiuciones o decidir, cuando concurran determi-· 

nadas circunstancias, 1os conf1ictos que no se so1ucionaron --

por 1os interesados; esta envo1tura comprende 1as normas que -

estructuran 1a organización y determinación de1 funcionamiento 
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de las autoridades del trabajo y les que forman el derecho ---

procesal de1 trabajo. 

As! con e1 correr de 1os años y de la creación de leyea, 

reglamentos y decretos fué creciendo la protección de1 trabaj,!_ 

dor en re1ación con la prestación de sus servicios y de los -

derechos que le corresponden dentro de la empresa o estab1eci-

miento, por tanto, las leyes de carácter socia1 humaniza.ron la 

relación obrero-patrona1. 

A continuación mencionare algunos principios consignados 

en la ley Federal del Trabajo de 1970 y realizare a1eunos com~ 

tarios en re1ación a las reformas de la Ley Pedera1 de 1981, -

que en esencia son normas de carácter procesa1 que tienen como 

finalidad 1a agilidez y rapidez del proceso 1abora1 y vaya en 

beneficio de la clase obrera, para solucionar con prontitud -

loe prob1emas obrero-patronales. 
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EXPOSICION DE PRINCIPIOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRAl3AJO 

DE l.970. 

En l.e. ~ey Pederal. del. Trabajo de l.970, se inicia, adem~s 

de señal.ar su o.bservancia general. en toda l.a RepÚbl.ica y qua 

rige Únicamente l.as rel.aciones de trabajo comprendidas en el. 

apartado w~" del. art!cul.o l.23 de l.n Constitución, con una de~ 

cl.araciÓn sobre que. l.ae normas de trabaja. tienden a conseguir 

el.. equil.ibrio y l.a justicia socia:L en l.as re1acionea entre tr_!! 

bajadores y patronee. ~ue e1 trabajador que deearro11o deter~ 

minada actividad ea debe considerar como un derecho a trabajar 

y con eu core1ativa ob1igación eocia1. No as B.1'.t!cul.o de come_!: 

oio., exige respeto para 1aa 1ibertades y dignidad de quien 1a· 

presta, y debe efectuarse en condiciones que aseguren 1e. vida, 

l.a sa1ud y un nivel. económico decoroso para e1 trabajador y su 

famil.ia y que no podrán establ.eceree distinciones entre 1os 

trabajadores par motivo de raza, sexo, edad, credo re1igioso~ 

doctrina pol.!tica o condición social.. 

Las disposiciones de 1e. nueva Ley ( 1970 ) son de orden -

público, lo cual. quiere decir que l~s trabajadores no podrán -

renunciar a sus derechos, beneficios y ~e:1:rogativae. 

En dicha Ley se sefial.an con c1aridad cuál.es son las fuen-

tes del derecho del trabajo; debe recordarse que durante el. --
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sigl.o pasado, el. derecho l.aboral. formaba parte del. derecho --

civil. y mercantil., pero por l.o que se refiere a México, a par-

tir del.a promul.gación de l.a Constitución de l.917, se indepen-

d1za de estos y toda l.a l.egisl.ación l.aboral. deriva del. art!cu-

l.o l.23 constitucional.. Por eso l.a Ley establ.ece que se recono-

cen como fuentes del. derecho del. trabajo, l.a Constitución, J.as 

J.eyes del. trabajo y suo regl.amentos, l.os tratados internacion,!!: 

l.es aprobados, l.os principios general.es del. derecho, l.os prin

c1pios general.es de justicia social. ~ue derivan del. e.rt!cul.o -

J..23 constitucional., l.a jurisprudencia, l.a costumbre y l.a equi-

dad. 

Siempre que se trate de interpretar l.as normas de trabajo 

deberá tenerse en consideración que l.as normaa de trabaja tie,!l 

den a conseguir el. equil.ibrio y l.a justicia social. en l.aa rel.~ 

ciones entre trabajadores y pe.tronea9 que el. trabajo es un de-

racho y un deber social. 

Durante muchos años se ha discutido sobre l.a naturaleza -

de la relación que existe entre un trabajador y un patrón para 

l.a prestación de l.os servicios. La más antigua de l.as teorías 

sostiene que esta relación sól.o puede derivar de un acuerdo de 

vol.untadas, de un contrato. Una teoría moderna asegura que en 

derecho del. trabajo basta el. hecho de l.a prestación del. eervi-

cio., cua1quiera que sea el. acto que lo origino, pera que se -
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establezca una relación de trabajo protegida por el derecho 

1abora1, derecho que propone garo.ntizar la vida y la salud de1 

trabajador y asegurarle un nivel decoroso de vida, a diferen~ 

cia del contrato que tiene por objeto el intercambio de prest.!!: 

ciones entre el trabajador y el patrón. 

La Ley tomó como base la idea de la relación de trabajo, 

definiendo1a coao 1a prestación de un servicio personal. subor-

dinado, mediante e1 pago de un salario, independientemente de1 

acto que 1e dio origen. Sin embargo, mantuvo también 1a idea -

de1 contrato individua1 de1 trabajo, a1 que definio, cua1qu~e-

ra que sea su forma o denominación, como aquéi por virtud de1 

cua1 una persona se ob1iga a prestar a otra un trabajo perso~ 

na1 subordinado, mediante e1 pago de un sa1ario. Para disipar 

cua1quier duda, 1a Ley reca1ca que 1a prestación de un traba~ 

j~ y ei contrato ce1ebrado poducen ios mismos efectos y que se 

presumen 1a existencia del contrato y de 1a re1ación de traba-

jo. entre el que presta un trabaja. persona1 y e1 que 10 recibe. 

Es de observarse que tanto e1 concepto de re1ación de tr,!!; 

bajo como e1 de contrato individual. de trabajo inc1uyen e1 téi: 

mino subordinación, que distingue 1as re1aciones regidas por -

e1 derecha.· de1 trabajo, de 1as que se encuentran regu1adas por 

otros ordenamientos juridicos, y que por subordinación deba --
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entenderse, la relación jurídica que se crea entre el trabajn-

dor y el patrón, en virtud de la cual aquél está obligado en 

la prestación de sus servicios, a cumplir sus obligaciones y 

las instrucciones dadas por éste para el mejor desarrollo de 

las actividades de la em~resa. 

Podría decirse que el contenido de la Ley es en esencia 

semejante a la Ley de 1931 en cada uno de sus lineamientos, si 

la que laa prerrogativas y los derechos ofrecidos al trabaja--

dor fueron aumentados, para procurarle una vida más digna y 

acorde a sus necesidades; modificó de manera importante las ia-

normas adjetivas, para agilizar y activar las controversias 

existentes entre trabajadores y patrones. Igualmente hizo valer 

los derechos de los trabajares con más energía y con normas --

que de una manera u otra podían hacer coacción a los incumpli

dos, y así tratar de equilibrar la cuestión social. Además de-

be hacerse notar que fué ampliado e1 capítulo de Trabajos Esp.!!, 

cia1es, agregando por ejemplo a los trabajadores de Confianza 

que analizaremos por sus normas peculiares en unos capítulos -

posteriores. 

En cuanto a la Ley vigente de 1980, en su parte dÓgmatica 

no, tuvo cambios de mucha relevancia, pero lo contrario ocurrió 

con su parte sustantiva, ya que la Iniciativa presentada por -
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el Lic. Joaé López Portillo, tiene como principio fundamenta1 

acelerar y activar con trámites expeditos lós problemas plan--

teados en el ámbito laboral, por principio de justicia aocia1 

hacia la parte trabajadora, para que aus derechos no tengan ~ 

retrazo en cumplirse y en respetarsele tal como lo manifiesta 

la Ley. Podr{a decir que el largo camino de esfuerzos realiza-

dos por las personas encarga.dos de realizar las normas labora-

les, para protección de la clase trabajadora, a encontrado en 

la realidad un triunfo objetiva respaldado por el pueblo y por 

el Estado; todo de manera armonica, para tratar de consegµir -

un equilibrio social entre las fuerzas de la producción, traba 

jores y patronei por tal motivo podría decir sin duda que el -

derecho del trabajo es un derecho de carácter social., que ga--

rantiza precisamente eso, el orden social. 

Como manifeste el derecho. del trabajo nació principalmen-

te en el seno del Estado, los esfuerzos humanos fueron realiz.!!, 

dos por pensadores que tenían en sue manos la fuerza para tra-

tar de hacer cumplir determinados lineamientos de justicia en 

favor una clase desprotegida; cuestión que fué tomando releve.a 

cia en la consiencia social del mexicano y con la libertad con 

signada en la Constitución, pudieron ellos manifestar que es lo 

que les correspondía y ha que tenían derecho. 
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CAPITULO QUINTO 

( l. ) Dr. :Mario de la Cueva: "Derecho Mexicano del. Trabajo'"• -

México , l.9 38 , pág. l. 27-l. 28 

( 2 ) Idem. , pág. l.28-l.33 

( 3) Idem., pág. 142-l.45. 
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Despu's de haber expuesto a grandes rasgos los anteceden

tes de las leyes del trabajo en ~éxico, de haber visto como 

fué surgiendo la Ley del Trabajo, para tratar de equilibrar e1 

orden social, de las luchas internas libradas por los pensado-

res para tratar de elevar a nivel constitucional.. loe derechos 

sociales de loe trabajadores frente a loe patrones, después de 

haber recorrido un gran número de esfuerzos jurídicos de ce.rá,2_ 

ter l.aboral.. que. encierran el. esfuerzo de perfeccionar día a -

dÍa lae normas de trabajo y tratar de hacer una realidad soci

al.. más justa y equilibrada; trataré de exponer los lineamien--

tos esenciales de los trabajadores de confianza que se conaid~ 

·ran aeí por la jerarquía de conocimientos y actitudes o por --

las actividades que desarrollan dentro de la empresa o estab1~ 

cimiento. Noe llama la atenci6n sobre manera dicha categoría -

de trabajadores, porque en 1a práctica incluso aa lee J.1ega a 

confundir como patrones o representantes del patrón y a la luz 

de ia Ley Zedera1. del Trabajo parecen estar en algunos de-sus 

derechos en comparaci6n con loe demás trabajadores en desigua! 

de circunstancias. Matiz que despierta curiosidad e incluso --

., 
~-
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dudas en ocaciones; para tratar de dirimir quienes son trabaj,!!; 

dores de con:fiza, en ei sentido iegai, jurisprudencia1, doctr,! 

nal. y en ia manera propia de un servidor. For tanto, en esta -

estudio tratare de abarcar todos 1os puntos antes descritos P.!!; 

ra tratar de iiegar a conciusiones que nos parece son 1as m~s 

justas y equitativas que se pueden ap1icar a este tipo de tra-

bajadores. para poder continuar en un equi1ibrio armonico en--

tre todos ios componentes de ia fuerza trabajo y fuerza capi-

tai. 
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En 1a Ley Pederal del Trabajo de 1931. aparecen varias ve-

ces mencionados:· en el artículo 4, de dicha l.ey, después de -

hacer 1a definición del patrón, se manifestaba quienes son re

presentantes, que de una manera u otra ejercían facultadaa ge

nerales del. patrón, y así por ejemplo se citan a los Directo-

res, Administradores, Gerentes y demás personas que ejerzan -

actos de administraci6n sin que e1lo se pueda considerar como 

un concepto de dichos trabajadores, ya que e11Q real:mente es -

difícil comparar a dichas personas con 1oa trabajadores da co.e 

fianza, porque de una manera u otra los representantes del. pa

trón ejercen facul.tades por conducto de un mandato, que se ªª.! 

meja al civil., real.izan actos por cuenta de otro, en nombre de 

otrQ; además como l.o manifiesta l.a Ley de 1970, consigaado ya 

en el precepto de 1980, "••• los directores, administradores, 

gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en l.a empresa o establecimiento serán consider~ 

dos REPRESENTANTES DEL PATRON Y EN TAL SENTIDO LO OBLIGAN EN -

SUS RELACIONES CON LOS TRABAJADORES". De lo anteriormente ex--
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puesto podría decirse que dichas personas en estricto sentido. 

poseen una dualidad de f.unciones, ye. que por una parte son tr,2; 

baje.dores frente a la empresa y por otra son representantes --

del patrón frente a sus subordinados. Pero independientemente 

de esto, la jerarquía interna dentro de las empresas, hace pen 

sar que toda persona que no ejerza, determinadas funciones PU.2, 

den ser trabajadores sin ninguna distinción, y que sus laborea 

están reguladas sin excepción por la Ley Pederal. del Trabajo, 

sin modalidad alguna; pero cuando su relación jurídica labora:L 

manifiesta determinadas peculiaridades frente a la Ley, y que 

además ejerzan determinadas funciones, deben considerarse como 

otra categoría de trabajadores, que independientemente que la 

Ley les conserve lo minímo a lo que tienen derecho, éstos tie

nen normas jurídicas diferentes a los demás trabajadores que -

1aboran dentro de la empresa. 

En realidad la legislación de 1931 sólo se refería expre-

samente a ellos en sus artículo 48 y 126 fracción X, y que teA 

tuaJUnente manifestaban lo siguiente: 

Artículo 48~ "Las estipulaciones del contrato colectivo -

se extienden a todas las personas que trabajan en la emp1.'! 

sa, aun cuando no sean miembros del sindicato que lo ha-

yan: celebrado, Se podrá exceptuar de esta disposición a -

las persanas que desempefien puestos de dirección y de ~ 
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pección de 1as 1abores, así como a 1os emp1eados de con--

fianza en trabajos persona1es de1 patrón, dentro de 1a e!!l 

presa". 

ArtÍcu1o 126: "El contrato de trabajo terminará ••• fraccicín 

X.- Por perder 1a confianza de1 patrón, e1 trabajador que 

desempefte un empleo de dirección, fiscalización o vigi1~ 

cia; más si había sido promovido de un puesto de esca1a--

fÓn en 1as empresas en que éste existe, vo1verá a 'i, sll:l 

vo que haya motivo justificado para su despido. Lo mismo 

se observará cuando e1 trabajador que desempefte un puesto 

de confianza, solicite vo1ver a su empleo antiguo• 

El. Dr• Ba1tasar Cavazos P. manifiesta a1 respecto que: 

"••• e1 artícu1o 46 parecía referirse a 1os emp1eados de 

confianza como a trabajadores distintos de 1as personas -

que desempeilan puestos de dirección o de inspección de --

1as 1abores 7 por contra la fracción X del artículo 126 -

parecía confundir a los empleados de confianza precisame,e 

te con las personas que desempeftan puestos de dirección, 

fisca1ización o vigilancia." ( 1 ) 

Esta aseveración 1lego a 1os tribuna1es 7 a 1a Suprema -

Corte de Justicia de 1a Nación, quien resolvió en a1gunas eje-
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cutoriae que 1oe "Eap1eados de confie.nza eran 1os ~ue inter---

venían en 1a dirección y vigi1ancia de una negociación y que -

en cierto modo substituyen a1 patr6n en a1gunae de 1ae funcio

nes propias da éste" ( Tesis 62, Loyea y Manue1, Apéndice al. -

Semanario J'Udicia1 de la Pederación ) 

Una consu1ta rea1izada por e1 Sindicato Mexicano de E1ec-

tricietae a1 antiguo Departamento del Trabajo sustentó 1a te-

sis: •La ca1idad de profesionista no da, por si eo1a, a quien 

1a tiene, e1 carácter de emp1eado de confianza dentr~ de 

una empresa. Dicho carácter depende de 1as actividades --

desempenadas, cuando son de 1as definidas por 1a Ley Ped~ 

ra1 de1 Trabajo como de direcci6n o de administración, de 

inspección de 1as 1abores o de trabajos personales de1 pa 

trón." 

A este respecto, e1 Lic •. J. Jesús Cruz llanjarrez (Situa

ción jurídica de 1os empleados de confienza, méxico 1955) dice: 

• ••• estas disposiciones de la Ley, cuyo antecente inmedi,!. 

to se encuentra en e1 proyecto formulado por la Secreta-

ria de Industria y Comercio y Trabajo ( 1929 ), tiene su 

apoyo en el proyecto de convención aprobado en 1919 por -

la Conferencia Internacional del Trabajo reunida en was-

bington, E.U.A.• Y así lo hace ver nuestro más al.to tri-
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buna1 en e1 amparo directo 2/38/2da. de 1a cía. Mexicana de1 -

Petróieo "El. Agui1a, S.A.•, y sostuvo 1o siguiente~ 

"El. concepto de empleado de confianza fue uti1izado por -

vez primera en e1 proyecto sobre jornada de trabajo pre¡;-

sentado a la Conferencia de la Organización Internacional. 

de1 Trabajo·, que se celebró en 1a Ciudad de Washington en 

el año de 1919, que fué adoptado más tarde por la LegiSl,!! 

c:!iÓn belga y pasó posteriormente a nuestro derecho en l!os 

artículos 4, 48 y 12ó fracción X, de 1a Ley Pederal del -

Trabajo de 1931, en-el proyecto presentado a la Conferen

cia ••• se decía que la jornada de ocho horas no sería apl! 

cable a los empleados q_ua desempefiaran puestos de confi~ 

za, de dirección o administración, pero en el debate se -

aclaró el alcance de ese artículo, por haberse visto que 

de dar una interprebción grámatical. a sus términos, res~ 

l.taría que la mayor parte de:1os trabajadores serían de -

confianza, ya que el simpl.e capataz ejecuta actos de di-

~ección con respecto a l.os operarios que se encuentran b,!! 

jo: sus Órdenes: se sostuvo desde entonces ·que los emple

dos que por razón de funciones tenían a su cargo 1a mar--

cha y el destino general de la negociación o aquél.loa que 
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también, por razón de sus funciones tenían a su cargo 1os 

secretos de 1a em~resa ••• , por tanto, e1 término emp1eado 

de confianza no era fijo, sino que debía ap1icarse en re-

1ación con cada una de 1as empresas, esto es, que se tra-

taba de un concepto elástico que había que precisar en C.!: 

da circunstancia, p0r 10 que si 1a Junta hace una enumer_!: 

ción de 1os puestos de confianza, sefta1ando un número CO,!! 

siderab1e de los mismos, estimándo1os indispensab1es para 

que 1a dirección genera1 de 1os negocios quede en manos -

de 1a empresa, forzoso es concluir que e1 Laudo es corre_!! 

to. y no ha violado el espíritu de los artículos respecti-

vos ... 

A este respecto e1 Dr. Mario de 1a Cueva manifesto que: 

" ••• debe hablarse de empleado de confianza cuando están~ 

en juego la existencia de la empresa, sus intereses fund,!; 

mentales, su éxito, su prosperidad, la seguridad de su e.!!. 

tablecimiento. o el orden esencial que debe reinar entre -

sus trabajadores ••• " ( 2 ) 

Para el tratadista J. Jesús Castorena, llegÓ a opinar:: •. 

" ••• la relación entre la empresa y su personal de confis,n 

za configura un mandato y no un contrato de trabajo, tollll!! 

do en consideración que los actos de servicio lleva a ca-

bo el mandatario sirven al objeto del contrato, mientras 
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que l.os del. trabajador son el. objeto de l.a rel.ación jurí-

dica."( 3 ) Esta tesis aparentemente expl.icabl.e, para su 

tiempo, no parece justa, puesto que existen personas que 

real.izan actos al. servicio del. patrón, sin ser sus repre-

sentantes en el. sentido de tener un mandato de él. y que -

son considerados como de confianza; además de que l.a rel..!!: 

ción es compl.etamente opuesta a l.a natural.eza del. mandato 

Como puede observarse durante l.a vigencia de l.a Ley del. -

Trabajo de l.931., no se impusó o recogio un concepto o defini--

ción sobre l.os trabajadores de confianza, y sól.o se pusieron -

de manifiesta l.as ideas doctrinal.es y l.ae experiencias efectU.!!; 

das durante l.a prática: ideas que tomo sobre todo l.a jurisprv.-

dencia para tratar de dirimir l.as cuestiones que se presenta--

ban en l.a real.idad, ya que l.a obscuridad de l.a Ley e incl.uso 

sus preceptos contradictorios hicieron que es'ta categor!a de 

trabajadores sol.icitarán de l.as Juntas una apl.icabil.idad jus--

ta y equitativa de l.as normas al. juzgar UD caso de este espe-

cie. 

En capítul.os posteriores dare l.as formul.as acogidas por -

l.os sindicatos en relación a los trabajadores de confianza al. 

real.izarse el. contrato col.activo. Igual.mente real.izaré UD ana-

l.isis de l.a estructura de su concepto. 
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A) EXPOSICION DE UOTIVOS DE LA LEY DE 1970 

B) PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 1970 

A) EXPOSICION DE JlOTIVOS 

La imprecisión de la Ley y las dificultades de la doctri-

na y la jurisprudencia, están determinadas, en buena medida, -

por loe antecedentes doctrinales y legislativos que se tuvie--

ron en cuenta para elaborar la Ley Del Trabajo; loe contratos· 

colectivos mexicanos, a fin de resolver el problema pl.anteado 

por loe artículo de la Ley Laboral de 1931., adoptaron 1.a pr~c-

tica de hacer una enumeración de 1.os puestos que en 1.a empresa 

o empresas en donde se apl.icaba éste y quienes deb!an conside-

raree trabajadores de confianza. 

Estudiando estos probl.emas 1.a comisión encargada de real.,! 

zar 1.a Ley Pederal. del. Trabajo de 1.970, consideró 1.as ideas -

generales de 1.a jurisprudencia y de 1.a doctrina y analizó al.&\! 

noe de los más importantes contratos col.ectivosO'. l.Olil resul.ta-

dos a que 1.1.egó son 1.os siguientes: 

1..- Los empl.eados de confianza son trabajadores, 1.o que -

quiere decir que están protegidos por la legislación del. 

trabajo, con 1.ns modal.idades que se determinan en el mis-

mo proyecto. 
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2.- EJ. concepto de empl.eado de confianza es unitario, J.o 

que significa que constituyen una categoría general. den-

tro de la que están diversos grupos de personas. 

3.- La comisión no juzgó conveniente incJ.u!r en un prec..2. 

pto una definición del. concepto, pues J.as definiciones -

son siempre peligrosas y en caso particul.ar podr!a reeu_! 

tar demasiada ampJ.ia o, por el contrario, exageradamente 

estrecha. Una fórmula bastante difundida en J.a doctrina 

expresa que son empl.eados de confianza J.oe trabajadores 

que se relacionan en forma inmediata y directa con la v,! 

da misma de .l.a empresa, con sus intereses, .con J.a reaJ.i-

zación de sus fines, con .l.a dirección, administración ~ 

vigi.J.a.ncia general.ea, con l.a seguridad de J.os establ.eci-

mientoa, con el. orden que debe existir entre J.os trabaj.!! 

dores, con J.a guarda de los secretos de fabricación y --· 

con el manejo. de sus fondos. La comisión consideró que 

esta fórmula puede aceptarse como una gu!a doctrinal. o 

jurisprudenciaJ., pero que no convenía J.Levarl.a a J.a J.ey. 

4 •. - EJ. art!cul.o 8 del. proyecto, seffaJ.a J.os criterios gen.! 

raJ.es para determinar cual.es son J.os cargos o puestos de 

confianza. La enumeración no es J.imitativa, sino enuncia

tiva y para hacerla se tomaron en consideración, tanto e1 
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concepto general. antes mencionado, cuanto l.as ideas con--

tenidas en nuestros contratos col.activos. 

De l.o anteriormente expuesto podemos afirmar que l.a cate-

gor!a de "empl.edo de confianza" no depende de l.a vol.untad de -

l.as partes, trabajador o patrono, sino de l.a natural.eza del. SI!: 

Vici~ ~ue ae presta, de tal. manera que cuando exista duda res-

pecto a si un trabajador es empl.eado de confianza por no estar 

el. caso incl.uÍdo en l.as fracciones del. art!cul.o 8, l.as Juntas 

de Concil.iación y Arbitraje deberán decidir el. caso, teniendo 

en cuenta la idea general y aplicando analógicamente l.as frac

ciones dall. artículo a. 
El artícul.o 8, del. proyecto contiene las ideas y normas 

para la determinación del. concepto, "empl.eado de confianza", 

estas personas son trabajadores, pero en razón de sus funcio--

nas, están sometidas a algunas normas particul.ares, l.as más --

importantes de las cuales son las siguientes~ 

1.- El. proyecto se propuso respetar, hasta donde es posi-

ble, el principio de igualdad; a este fin, se dice en el. ar---

t!cul.o l.84 que l.as condiciones de trabajo de l.os empl.eados de 

confianza serán proporcionadas a l.a naturaleza e importancia -

de l.os servicios que prestan y que no podrán ser inferiores a 

' l.as que rijan para trabajos iguales dentro de l.a empresa. 
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2.-El artícul.o J.85 resuel.ve l.as cuestiones rel.ativas a -

l.as re1aciones ent~e l.os empl.eados de confianza y l.os demás --

trabajadores de la empresa; los trabajadores de que ahora nos 

ocupamos no podrán formar parte de los sindicatos de los demás 

trabajadores, si serán tomados en consideración en l.os recuen-

tos que se efectuen para la determinación de la mayoría en el 

caso de huel.ga. Los trabajadores han sostenido, de manera in--

variab1e, que no conviene que los trabajadores de confianza --

formen parte de su sindicato, pues si éstos son organismos que 

estudian y defienden l.os intereses obreros frentes a los empr,! 

sarios, parece natural que los emp1eados de confianza permane-

zcan a1 margen de l.as l.uchas sindicales. Por las mismas razonee 

se exc1uyen a l.os empleados de confianza de los recuentos en -

l.os casos de huelga; los empl.eados de confianza están estrech~ 

mente vinculados a la marcha general de la empresa. 

J.- En el. artícul.o 186 se ocupa de l.a apJ.icaciÓn del. con

trato colectivo a l.os empleados de confianza. En él. se previene 

que las condiciones de trabajo contenidas en el. contrato cole.5, 

tivo se extienden al. personal. de confianza, salvo disposición 

en contrario, consignada en el mismo contrato. Para dictar es

ta norma, la Comisión tomó en consideración que las condicion~ 

es col.ectivas de trabajo se apl.ican, por regla general, a 1os 

empleados de confianza, pero como es posible que en los contr~ 
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tos individual.es de este personal se establezcan condicionea 

distintas, con la limitación ya indicada de que no deberán eer 

inferiores a l.as que rijan para trabajos semejantes, el art{c~ 

lo 186 permite que en el contrato colectivo se establezcan ex-

presamente la no aplicabilidad de su contenido. 

4.- Uno de los aspectos que caracteriza la posición de --

los empleados de confianza dentro de las empresas, se refiere 

a su designación y, especialmente, a la resición y terminación 

de la relación jurídica. En cuanto a la primera cuestión, nor-

malmente, los empleados de confianza eon designados por la em-

presa, si bien en algunos contratos colectivos se obligan los 

empresarios, en relación con puestos determinados, a seleccio-

nar a 1os empleados de confianza entre el personal que ya preA 

te sus servicios en la empresa. El proyecto respeta esta situ~ 

ción. Respecto a la segunda de las situaciones, conviene decir 

que la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sido variable: en algunas ejecutorias, sostuvo el 

oriterio de que la confianza es un dato subjetivo, por lo que 

el empresario estaba facultado para poner fin a la relación de 

trabajo en el instante mismo en que pe~diera la confianza en -

el trabajador; se dice también en esas ejecutorias que el em--

presario no está obligado a aducir las razones de la pérdida de 
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l.a confianza, En otras ejecutorias, afirmó 1a H. Suprema Corte 

de Justicia de 1a Nación que 1os emp1eados de confianza son ~ 

trabajadores y que, en consecuencia, están protegidos por 1as 

disposiciones del. artícu1o 123, inciso "A", de 1a Constitución 

si bien reconoció que esa protección está subordinada a 1os --

caracteres particu1ares de 1a categoría, "empl.eado de confian-

za"; se continúa deiciendo en 1as ejecutorias que se comentan, 

que no sería poeib~e apJ..icar a 1os empl.edoe de con~ianza l.as -

normas que rigen ia rescisión y terminación de 1as rel.acionea 

general.es de trabajo, porque, si tal. cosa se hiciera, 1os em~ 

p1eados de confianza quedarían col.ocados en l.as mismas condi~ 

ciones de 1os demás trabajadores, Estas mismas ejecutorias -~ 

propusieron una so1uci&n. intermedia: La rescisión y termina~ 

ción de 1as re1aciones de trabajo no debe ser un acto arbitra

rio, pero será suficiente ia existencia de un motivo razonab1e 

au p~raiaa de ia confianza, para que el. empresario pueda dar -

por terminada 1a rel.ación de trabajo. A1 babl.ar de motivo ra~ 

zonabl.e, l.a jurisprudencia de 1a H. Suprema Corte de Justicia 

consideró. qu.e por tal. debía entenderse, no precisamente 1as ~ 

causas por l.as cual.es puede·el. patrón resciadir l.ae re1acionee 

de trabajo:, sino circunstancias, con cierto val.or objetivo, 

que conduzcan, razonab1emente a 1a pérdida de 1a confianza. 

( 4 } 
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De las ideas expuestas puedo concluir que para la terminJ! 

ción de la relación labora1 de un trabajador de confianza, no 

sólo pueden presentarse las causa1es de rescición de la rela~ 

ción 1aboral consignadas en el artículo 47 de la Ley Federal, 

sino que se extienden a las circunstancias de la creación de 

una causal que tenga como consecuencia un hecho objetivo que 

baga posib1e la pérdida de la confianza. Es decir con los de~ 

más trabajadores de la empresa, es que ha éstos sólo se les ~ 

aplican las causales generalmente del articulo 47, por tanto, 

el legislador es rigorista con la categoría de trabajadores 

de confianza porque ~• actividad que deearrol1an es esencia 

m~s importante y sobresaliente que aquella función que ejercen 

los dempa trabajadores. Dicho rigor y diferencia la acepto p~ 

cialmente, porque si bien es cierto 1a activdad desarrollada -

por un trabajador de confianza es más delicada e importante p~ 

ra el bienestar y funcionamiento de la empresa, &. Porque al 

trabajador de confianza se le limita o cuartan determinados d~ 

rechos,?, o ¿ Porque en determinadas circunstancias no se"l.es 

beneficia como debe ser en proporción a la diatinciÓ l.egal. ~ue 

los perjudica ?, es decir, al. trabajador de confianza se les -

distingue con 1os demás trabajadores, pero a la hora de conei-

gnar beneficio o derechos, se lee limita y perjudica legal.mente 
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en relación con J.os demé.s trabajadores de la empresa. Por tal. 

motivo pongo de manifiesto el. rechazo a determinadas normas ~ 

por inequitativas e injustas en su aplicación, para loe traba-

jadores de confianza. 

En el capítulo referente a J.as l.imitaciones consigpadas -

en el. '~Ítul.oc VI de la Ley Pederal del Trabajo, realizó algu-

nos comentarios e incluso sol.icito se consignen algunos dere~ 

chos que deben aparecer en favor de l.os trabajadores de con~-

fianza, para que el ordenamiento laboral sea más equitativo en· 

su aplicación y dicha Ley sea máe acorde con la realidad soci-

al en que se dearrolla. 

! : 

.. ;. 
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EL CONTRATO DE TRABAJO PARA LABORES ~SPECIALES 

Se tratará de realizar un estudi acerca de que tipo de ~ 
·: . .¡ '"'; . : 

relación de trabajo se tipifica en este tipo de trabajo.s,' auque. 

sin separarse de la relación laboral que existe desde el mome.!!: 

to en que el trabajador esta prestando sus servicios a un pa~ 

trón, o sea la definición enmarcada en el precepto del art!cu-

lo 20 de la Ley Federal del Trabajo. 

SegÚn la consideración de Rupretch en el sentido que debe 

consignarse la existencia de los contratos laborales cuya aceR 

ción en sentido lato, abarcaría todos los trabajos que establ~ 

cen la prestación de servicios especiales.personales y dentro 

de este nombre génerico, debían sefialarse aquellos contratos -

relativos a especificas relaciones de trabajo tal como el ser

vicio privado, el servicio público, los contratos especiales y 

el contrato de aprendizaje, este Ú1timo ya desaparecio de nue~ 

tro derecho. 

Al respecto Canton Mollar manifesto: 

", •• as! como tal vez en otros países, pero en el nuestro 

donde de hecho todaa las formas de trabajo que él (Rupre

tch) llama privado, está~ comprendidas en una sola ley, -

la Ley Pederal del Trabajo, la diferenciación solamente podría 

'.• 
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establ.ecerse respecto de los empl.eudos del Poder PÚbl.ico 

Pederal., cuyos empl.eados se rigen por la Ley Pederal de -

los trabajadores al Servicio del. Estado y al.gunas de l.as 

Entidades Federativas que antigüamente tenían su propia -

ley." ( 5 

Ee común decir que l.a Ley seftal.a l.os mínimos de proteo~-

ción que deben gozar l.os obreros al. celebrarse un contrato de 

trabajo o bien, al. establ.ecerse l.a rol.ación laboral., cuyas 

consecuencias son idénticas; pero no todas las actividades a -

real.izarse requieren de iguales protecciones o condiciones, 

l.as que pueden cambiar en razón de l.a especial.idad o de l.as 

caracteristicas específicas de l.os mismos, que requieren por -

consiguiente, protecciones especial.es o pecul.iares. 

A1 respecto l.a opinión de Cabanellae que manifesto en su 

obra "Contrato de Trabajo T-IV", Buenos Aires, 1964: 

"Los contratos especiales de trabajo contempl.an una eitu,!; 

ción jurídica que emana de refl].amentar de distintas mane

ras situaciones jurídicas diversificadas por l.a actividad 

de quienes participan en el.l.a.• ( 6 ) 

Si bien ea cierto nuestra Ley del. Trabajo de 31 mal. que -

bien ya regul.aba al.gunos trabajos especial.es o mencionaba den-

tro de sus ordenamientos ciertos rasgos de actividades que ~-
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eran diferentes a 1os demás trabajos, y así se puede decir por 

ejemp1o: E1 artícu1o 41 de 1a Ley seña1aba como excepciones --

algunos contratos de tre.bajo que debían sujetarse a normas es-

peciales contenidas en sus respectivos capítulos, siendoles --

ap1icab1es 1as disposiones específicas y genera1es en cuanto -

no contrariáran la primeras disposiones; as! entre los traba,.;._ 

jos que regu1Ó 1a Ley se encuentran los domésticos, el de1 c~ 

po, e1 ferrocarri1ero, el de1 mar y e1 de la pequeña industria 

y ya posteriormente se le afiadieron algunos más. 

Todos estos capítulos si bien no lo designaba como "trabl!; 

jos especiales", sí establecía las caracteristicas de cada uno 

AdellÍás inc1u!a un capítulo sobre e1 Contrato de Aprendizaje --

que ya desapareció en 1a actua1 Ley, pues daba 1ugar numerosos 

abusos y fraudes a los trabajadores a pretexto de proporciona,!'. 

les un conocimiento que nunca llegaba a ellos; hoy 1a Ley estl!: 

b1ece la obligación de los patrones de capacitar a sus trabaj.,!! 

dores. Artículo 132 de Ley ~edera1 de1 Trabajo 

Podría seBalarse, que el punto más importante de esté ti-

po de "contrato", debe llenar 1os requisitos esenciales y pro-

puestos por la Ley en su artícu1o 25. Ya que 1a Ley tomó como 

idea 1a de mantener el contrato individual, además de la base 

que es la RELACION LABORAL. 
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Dentro de 1os trabajos especia1es se citan además de 1os 

ya sefla1ados, ios siguientes: Deportistas profesiona1es; acto-

res y músicoa; trabajadores de confianza; tr~bajadores en aut,g, 

transportes; trabajo en maniobras de servicio pÚb1ico en zonas 

bajo jurisdicción federa1; agentes de comercio; trabajo en ho

teles y otros, y por Ú1timo 1a industria familiar. 

A1 respecto de ·este tipo de trabajos se manifesto en 1a -

exposición de motivos lo siguiente: 

" ••• existen trabajos de ta1 manera especia1es, que 1aa ~ 

disposiones genera1es de la Ley no son suficientes para -. 

su reg1amentación; en segundo lugar se consideró 1a so1i-

citud. de 1os trabajadores y aún de las empresas, para que 

se inc1uyeran en la Ley las normas fundamentales para 

esos trabajos especia1es ••• " e 7 ) 

Con 1a creación de 1a Ley de 1970 se creía que se había 

encontrado un ordenamiento que aparentemente no tenía fa11as y 

mucho menos que tuviera defectos grandes, pero como casi todo 

10 que en campo de 1a 1egis1ación, surgió 1a necesidad de ha~ 

cer1e algunas modificaciones, para hacerla operante, esto no -

signifícaba que haya estado muy mal e1aborada, sino que la co~ 

stante y ráp1da evolución y modificación de las condiciones --

del país y en particular de las reiaciones obrero-patronales, 
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obl.igada a real.izar l.oe ajustes necesarios y adecuar l.as diep~ 

eicionee l.egal.ee a l.a situación en que se está viviendo. 

En materia de trabajos ee?eci&l.es, l.a nueva Ley ( 1970 

conservó al.gunae de l.ae disposiciones existentes en l.a anteri-

or y l.ae adicionó con otras compl.ementarias. 

El. objeto buscado de mejorar el. contenido de nuestra l.e--

giel.ación, fue l.osrado, aunque como toda obra humana, ee inpe.!: 

fectibl.e y como quedó asentado en párrafos anteriores l.a evol.~ 

ción de l.as rel.acionee humanas es demasiado dinámica en rel.a--

ción con l.a evol.uc ión del. derecho en l.a mayoría de l.as ocaci.2_ 

nea eu normatividad queda atráe, o puede suceder que las Ley -

creada no contempl.e l.os casos que en l.a vida diaria ee preeen-

tan y que por tanto no l.oe regul.e debidamente• 

El. tratadista de derecho l.aboral. tliguel. Canton rol.l.er, h.! 

zo l.a siguiente re~l.exión: 

"El. títul.o eexto que es el. referente a trabajos especia.--

l.es, insistimos que menciona trabajos, poro regl.amenta -

contratos y eeflal.a condiciones que podría decirse sustit~ 

yen al. c1áusul.ado contractual.; mani:fi.esta que a tal.es tr,!! 

bajos es apl.icabl.e l.a Ley en l.o general., en todo aquél.l.o 

que no contradisa l.as "excepciones" que se crean en eae -

capítul.o." ( 8 }. 

Por tanto, en rel.ación a este capítul.o de trabajos esp~ 
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cia1es se pueae aecir que las personas que elaboraron el pro--

yecto,además de haber mencionado un número aeterminauo de tra-

bajos, se considerá que aejaron otros trabajos que tienen las 

caracteristicas propias y los cuales no tienen una regl.amenta

c i6n específica. 

El Dr. Mario de la Cueva en el prólogo de su libro "El --

Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo" dice:· 

"No podemos recorrer la gama de las batallas, pero tene-

mos que mencionar una más, la de los trabajadores banca--

rios, porque el Derecho del Trabajo llora lágrimas de sea 

gre ante la derrota de la justicia social y del or4-n po-

sitivo •••" ( 9 ) Dicho comentario viene a colaci6n por--

que si faltando reglas en trabajos especiales, si se crearon -

normas proteccionistas y superiores a los trabajadores o empl~ 

ados bancarios. 

Concluimo.s, que si bien es cierto que faltan de conside-

rar algunos aspectos de trabajos especiales, la inclusión del 

capítulo relativo a "trabajos especiales" fué un acierto de --

los creadores de la Ley. Seg\11"0 es· que con el tiempo y lasco~ 

diciones del país lograrán de alguna manera qua se incluyan -

- \.. otros ;a·Í~ulos,~·más, que realmente son importantes debido a la 

relaci6n labora1 exist~nte. 
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En el artículo octavo del proyecto que se entregó para 

su estudio a los trabajadores y a los empresarios, que paso a 

ser el noveno de la Ley, se dijo; 

" ••• la categoría de trabajador de confianza depende de la 

naturaleza de las funciones desempefiadas y no de la deai-

gnación que se le dé al puesto". 

La designación del artículo noveno planteó a la Comisión 

la necesidad de establecer cuando una función ea de confianza 
·\ r .. ··-=-, ..... 1 1 

por su naturaleza. Para este problema se planteo dos tesis: 

La primera consiste en el seffalamiento de las funciones 

de confianza típicas y en la inclución de una frase final ~ue 

permitiera extender la categoría a otras que tuVieran caracte-

risticaa semejantes¡ y la segunda, en la presentación de un --

concepto general, que posteriormente se individualizaría, ya -

por acuerdo entre los trabajadores y los empresarios, bien por 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Al respecto :Mario de la Cueva manifesto: 

"A fin de conocer la opinión de los trabajadores y de los 

.\:. 
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empresarios, l.a Comisión propuso en e1 anteproyecto el. --

primero de 1as dos tesis propuestas; 1a idea no fue rech,2: 

zada, pero segÚn se rel.ata en l.a Exposición de lilotivos, -

en 1as pl.áticas que se cel.ebraron se observó que l.os tra-

bajadores además de reducir l.a enumeración de l.as funcio-

nea, rechazaban l.a presencia de una fracción que premiti~ 

ra una apl.icación anal.Ógica¡en tanto l.os empresarios que-

r!an que se ampl.iara l.a l.ista. Después del. cambio de im--

presiones, 1a Comisión estimó que era preferibl.e suprimir 

el. sistema, pues continúa expl.icando, una enumaración l.i-

mitativa podr!a dejar fuera de el.l.a situaciones que debi.!!, 

ron considerarse, as! como también que era imposibl.e pre-

ver l.as nuevas situaciones que se presentaran; y una enu-

meración ejempl.ificativa podría abrir l.as puertas a una -

extensión inconveniente de l.a categoría." ( 10). 

Por tanto l.a Comisión decidio seguir l.a segunda tesis en 

l.os siguientes términos: 

"Son funciones de confianza l.as de dirección, inspección, 

vigil.ancia y fiscal.ización cuando tengan carácter general. 

y l.as que se rel.acionen con trabajos personal.es del. patr~ 

n~ dentro del.a empresa o establ.ecimiento." 

Mario de l.a Cueva manifesto al. respecto: 

"Hacemos notar, ante todo, que l.a norma l.egal. se refiere 
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a trabajadores de confianza, pues en concordancia con 1os 

renglones primeros de1 proyecto y con 1as explicaciones 

que hemos dado, no es 1a persona quien determina que su 

función sea de confianza, sino que es 1a naturaleza de 1a 

función 1o que produce la condición de1 trabajador. Esta 

distinción es importante, porque cuando tenga que decidi.!:, 

se una controversia, 1a discusión versará sobre una cuas-

tión obietiva; sin duda, el término confianza sugiere un 

aspecto subjetivo, pero éste se relaciona con las cua1id.§ 

des que debe poseer la persona a la que se va a confiar -

1a función, o expresado en otros términos si una función 

es de particular importancia para 1a vida de una empresa, 

~sta podrá e1egir a 1a persona que en su concepto reuna 

1os requisitos de honestidad, discreción y 1ea1tad, que 

se requiera para su buena ejecución. De ahí, y habremos 

de regresar al tema, que e1 prob1ema principa1 de 1os tr~ 

bajadores de confianza se concrete a su designación y a -

1a diso1ución de sus respectivas reiacionee de trabajo"'1~ 

Ya en 1a exposición de motivos se manifesto: 

" ••• 1os trabajadores de confianza son aque11os cuya acti-

vidad se re1acione en forma inmediata y directa con 1a v,! 

da misma de 1as empresas, con sus intereses, con la rea1,! 

zación de sus fines y con su dirección, administración y 
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Por tanto, para redactar y eetabl.ecer un precepto l.egal. -

se tomaron en cuenta l.ae disposiciones de l.a Ley de l.93l. y se 

repitió el. anál.isis dé l.as tesis jurieprudenciales y doctrina-

l.ee y de J.os contratos col.activos; y con base en esos el.amen--

tos, se ratificó l.a redacción del. precepto. 

Tuvo todavia que resol.ver l.a Comisión una cuestión que 

preocupo constantemente a l.as organizaciones obreras; en l.a 

necesaria jerarquía de los puestos, ca~i todos los trabajado-

rea ejercen una cierta dirección, inspección, vigil.ancia y fi.!!;- · 

calización, l.o que era aprovechado por l.as empresas para sost~ 

ner que un gran número de el.l.os tenían que ser considerados 

trabajadores de confianza. Esta posición, que impl.icaba upa 

destrucción parcial. de l.os principios fundamental.es del. artÍC.!:!: 

l.o l.23, hizo que l.a Comisión precisará esas funciones que se--

rían consideradas de confianza cuando tuvieran el carácter ---

general.. Para tal problemática se afirmó:· 

" ••• 1.a función ha de referirse en forma inmediata y dire,2_ 

ta a l.a vida misma de l.a empresa, a sus intereses y fines 

general.es; y en armonía también con l.a tesis expuesta en 

l.a ejecutoria de Loaysa y !1'.anuel., quiere decir, cuando se 

trate de funciones que se real.izan en substitución del. 

patrón." 
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Por tanto, l.a Ley tiene una definición el.ara aparentemen-

te en su art!cul.o 9, pero que Únicamente reunió l.as caracteri~ 

ticas que l.a ~ey anterior mencionaba, o sea, que si bien seña-

l.a que no es por el. nombre sino por l.as funciones que se esta-

bl.ece l.a ca1idad de trabajador de confianza, serial.a 'll.Le esas 

funciones son l.a de Dirección, Administración, Pidcal.ización y 

Vigil.ancia, además de l.as personal.es al. servicio del. patrón.-

No hay un nuevo criterio y l.a definición es ampl.ia y deja mar-

gen a toda el.ase de interprestaciones, respecto de l.a natural.,!. 

za de l.as :funciones que en un momento dado esté real.izando el. 

trabajador de que se trate. 

Pue y tal. vez pueda decirse que sigue siendo costumbre, -

que en 1os Contratos Col.activos de Trabajo se establ.eciera ---

qu~én o quienes son 1os empl.eados de confianza en una empresa,-

así en unos casos se mencionaban expresamente y en otro• simpJ,! 

mente ae establ.ec{a que ser!an aquel.l.os que no estaban compre~ 

didos dentro del. tabu1ador sindical.. Esta forma de excl.usión -

frecuentemente produjo como resu1tado el. que se diera catego-

r!a de empl.eados de confianza a l.os emp1eadoa de oficinas; es-

tos l.l.amados "trabajadores de cuel.1o al.to" que no toman parte 

en l.a discusión del. contrato, no se anál.izan sus funciones, no 

se escucha su parecer y sin embargo, para l.os efectos de l.as -

rel.aciones col.activas de trabajo, vienen a ser considerados --
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Esto sucedió y en muchos casos sucede, a{n a pesar de la 

disposición de la Ley en vigor y de las ~oecutorias de la Su~ 

prema Corte de Justicia, que vinieron aefta1ando siempre que la 

función ea la que da el carácter de confianza; así se dijo y -

se traduce en las siguientes ejecutorias: 

"Trabajador de Confianza.- No basta que en el Contrato ~ 

Colectivo se lee otorgue dicho carácter, deben encontrar-

se entre los seftalados en la Ley Pederal del Trabajo. Am-

paro Directo. 7671/64.• 

"Los empleados de confianza son aquéllos que intervienen 

en la Dirección y Vigilancia de una empresa y que, en ci"='. 

tó modo, substituyen al patrono en alguna de las funcio~ 

nes propias de éste.- Cano Prancieco y Coags. Tomo LXXX, 

Pág. 2139,3 de mayo de 1944.• 

•Para que un empleado se estime como de confianza no bas-

ta que ae! lo establezca el contrato, porque el artículo 

48 de la Ley Pederal del Trabajo seBala expresamente ----

quienes deben considerarse como tales y tratandose de un 

precepto de orden público sólo los en él precisados tienen 
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ta1 carácter y aun cuando se pacte en contravención a di

cho precepto, éste no pierdo su va1or y toda convención -

en contrario debe de tenerse por no puesta. 

Amparo Directo 7671/64. Industrias Yaqui, S.A. de C.V., -

vo1. XCIII quinta parte, pág. 14." 

Debo decir que si bien 1a Ley ( 1970 ) no hizo una defin~ 

ciÓn exacta de 1oe trabajadores de confianza, si comprendió un 

cap!tu1o dedicado a 1ae garantías que a e11os corresponde, bu~ 

cando., con una idea de justicia, que sus derechos no sean vu1-

nerados. 
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h~ artícu1o 9 de 1a Ley ( 1970 ) estab1aece en rea1idad -

varios grupos de trabajadores que pueden tener ca.teeoría de --

confianza. Las 1abores a que se refiare pueden o no coincidir 

en ia misma persona, pero basta que rea1ica una de e11as para 

obtener ta1 carácter. 

Así tenemos en e1 primer grupo a 1os que ejercen 1as 1a--

bores de Dirección; dentro de e11os podemos considerar a 1os -

Consejeros, ya individua1es, ya como integrantes de Consejos, 

1os asesores y 1os funcionarios ejecutivos que tienen a su ca,¡: 

go 1as funciones de fijar 1as po1Íticas generales de 1a empre-

Un segundo grupo de estos trabajadores 1o integran 1os -

ejecutores de esas po1Íticas genera1es y cuyas decisiones ob1.i 

gan a 1a empresa, ta1es como son 1os Gerentes, Administradores, 

y podríamos decir en lo genera1 e independientemente de1 nom--

bre que se dé a su cargo, quienes están directamente a1 frente 

de1 manejo empresaria1.Bll obvio que a1gunas actividades, como 

son 1a auditoría, contra1oría y representación o apoderamiento 

l 
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que tienen a eu cargo 1a fieca1ización del funcionamiento de 

1a empresa o eu representación e.nte 1os trabajadores y aún fre,D 

te a las autoridades, deben de ser considerados como de confi~ 

za. 

E1 •ercer grupo 1o integran quienes ejecutan 1abores de -

superviaión en 1a ejecución directa de 1os trabajadores o tra-

bajos a que ee dedique 1a empresa de que ee trata, que pueden 

o no ser técnicos o profesiona1es. 

Quienes real.izan 1aboree de inspección, dentro de 1as que 

pueden estar incluidas 1as referidas a contro1 de cBJ.idad, 

estado de la maquinaria y equipo, cons~rvación de edificios y 

otras similares, que también podrían ser profesionietas o téc-

nicoe en 1a materia. 

E1 grupo encargado de 1a vigi1ancia y seguridad de las --

insta1aciones, 1a conservación de existencias e inclusive, en 

a1gunos casos de la entrada y sa1:1da de1 persona1. 

Por Último, quienes por eu cercanía a1 patrón o eu inme-

diato representante, o a eus Órganos de función, pudieran tener 

acceso a informaciones, po1Íticas o actitudes patronales, tam

bién deben de eer considerados de confianza. 

Por tanto e1 artícu1o 9 de 1a Ley manifiesta: 

"La cate~oría de trabajador de confianza depende de 1a --

naturaleza de las funciones desempei:lado.s y no de 1a. desi.i¡; 
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Son funciones de confianza J.as de dirección, inspección, 

vigiJ.ancia y fiscaJ.ización, cuando tengan carácter gene~ 

ral, y les que se relacionan con trabajos personales del. 

patrón dentro de J.a empresa o estabJ.ecimiento." 

Para el. Dr. Ba1 tasar Ca.vazos FJ.ores en J.os comentarios rJ:!. 

J.ativos al. artícuJ.o 9 de J.a Ley manifiesta: 

w ••• es verdaderamente J.amentabJ.e el. que este precepto co.n 

tenga dos párrafos contradictorios; el. primero que es 

correcto, ya que efectivamente el nombre que se da a J.os 

contratos no determina la naturaleza de los mismos, cont~ 

dice al. segundo que previene que determinadas funciones -

tienen el carácter de confianza, sólo cuando tengan cará~ 

ter de confianza general.es, J.o cual. no ea exacto, así por 

ejempJ.o: en una empresa existen varios contadores, si nos 

atendemos a lo expresado ?Or el segundo párrafo, sÓJ.o 

sería empleado de confianza el contador general y no sus 

auxiJ.iares, lo cual resulta absurdo, máxime que J.a prime-

ra parte del artícuJ.o determina que no es J.a designación 

que se dé aJ. puesto J.o que determine J.a categoría de con-

fianza del trabajador sino la naturaleza de J.as funciones 

desempeñadas y es indispensable o indiscutible que J.os ~ 



\ l.4ó 

contadores, aunque no tengan l.a desit.nación de "genera--

l.es", desempeiian siempre l.abores de conf'ianza." l l.2 

SegÚn este criterio, ai al.guien desea saber a ciencia 

cierta. quiénes son dichos trabajadores, el. otro camino a seguir 

sería el. de consul.tar el. Contrato Col.activo de Trabajo respec-

tivo, a f'in de saber a quiénes se l.es considera como tal.es en 

dicho contrato. Sin embargo dicho camino, ta.mbién puede resul.-

tar equivocado, pues es sabido que e.unque en e.L Contre.to Col.e.=_ 

tivo existan muchos puestos como de conf'ianza, en real.idad no 

son, y si hay muchos que no están, y si son, y aunque no estén 

seguirán siendol.o. 

Al. respecto dice ll!iguel. Cantón I<!ol.l.er: 

"!.lucho se discutió el. sí ~an o no trabajadores; hubo re

sol.uciones en pro y en contra de l.as tesis y también en -

l.a doctrina se pl.antearon el. probl.ema l.os tratadistas, -

Mario del.a Cueva ••• l.iegÓ al.a concl.usión original.mente 

de que no eran trabajadores, ya que se trataba de al.tos 

empl.eados, que l.a contratación de este tipo de personas 

es "intuitu personae" y que para l.a designación de un di-

rector o de un gerente tiene caracteres simil.a.res a .Los -

que corresponden a .La de un prof'esionista .Liberal., además 

de otras cuestiones rc.Lative.s a l.a forma de pago y a l.a -
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Para J. Jesús Castorena, en principio manií·esto; 

"• •• la reJ.aciÓn entre J.2- empresa o patrón y su personE-.1 

de confianza configura un "mandato" y no un contrato de 

trabajo, tomando en consideración que J.oa actos de aervi-

cio que J.leva. a cabo el. mn.n<1t1tario sirven aJ. objeto del. 

contrato, mientrf'.a que J.os aeJ. trabajador son el objeto 

de l.a reJ.ación juridica. Esta tesis, aparentemente expl.i-

cable, tampoco parece ser justa, puesto que existen pera~ 

nas que realLze.n actos al servicio del. patrón, sin ser --

sus representantes en el. sentido de tener un mandato de -

éJ. y que son considttraaos como a.e cont'ianza, taJ. es ttl. c~ 

so a~ ~o~ encargados de vigil.ancia, por ejempl.o.• ( 1.4 

Desde 1.uego estos puntos de vista de éstos tratadistas 

se fueron afinando y concuerdando con 1.a real.idad social. en 

que tienen apl.icación 1.a Ley Pederal. del. Trabaj~, consideró 

pertinente manifestar que no estoy de acuerdo con el. criterio 

difundido con el. Dr. Bal.tasar Cavaaos, ya que si bien es cier

to el. concepto de trabajador de confianza en el. artícul.o 9 es 

obscuro, nos da una pauta a seguir para poder determinar con • 

el. sentido y espiritu de 1.a Ley quiénes son trabajadores de --

confianza, además de no 11.egar a confundir a éstos con 1.os re-
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presentantes del patrón~ Además dentro de cm:a una de le;-; ----

empresas es fácil. relA.tive.mente poder üeterminar quiénes son -

de confiani;a, to.do encuminado y ajustado a los términos lega--

les establ.ecido_s. 

A continuación mencionaré al.gunos puntos que considero -

·son rel.evahi;és, ·-~n\a ~olicáción de las normas especiales pa--. -/~,., > ~;:.'· .. ,, . -

ra l.os>;tr~~~jhd.C>:Z.e~ de c~hi'ianza, ya que consie;nan limi ts.cio--
-~'' .. ;· .. , . '. - . -".- . 

n~~ 'a sus'::;d~;;~c;hos en relación a l.os trabajadores que no tienen 

la c.é'.té~6~!~' d.~ . col1fianz~ • 
. En'".:cÍ:i.'.~~()~· capítulo.· nos acogeremos a l.as normas estableci-

das en'l.a':i.ey Federal, pare realizar un estudio. netamente l.egaJ. 



, .... -

149 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

ALGUNAS. LI?:.ITACIONES DE LOS TRABAJADOIU,:::; DE CONFIAl:ZA 

QUE SE DERIVAN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSIG

NADAS EN EL CAPITULO VI ~E LA LEY. 

a) En relación con su libertad sindical o de asociación 

profesional. 

La fracc.ión XVI del artículo 123 constitucional estipula: 

" ••• tanto .los obreros como los em:presarios, tendrán dere

cho: ·para coaligarse en defensa de sus respectivos intere-

·aes, formando sindicatos, asociaciones profesionales ••• " 

·El artículo 358 de ~a Ley Federal del Trabajo manifiesta: 

"A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato 

o. a no formar parte de él.. 

Cual.quier estipulación que establezca mul.ta convencional 

en el caso de separación del sindicato o que desvirtúe de 

algÚn modo la disposición contenida en el párrafo ante---

rior·, se· tendrá por no puesta." 

El artículo·234 del.a Ley de 1931 también establecía que 

a nadie se le podía obligar a formar parte de un sindicato o a 

no formar parte del él. Lo anterior quiere decir que si un tr~ 

bajador ingresa a un sindicato, su ingreso no será para siem--

pre y puede separarse del. mismo cuando lo desee. 



150 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Sin embargo de lo expresado, el artículo 395 consigna: 

"En el contrato colectivo podrá establecerse que el pa~-

trón admitirá exclusivamente como trabajadores a qu.:iénes 

sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y 

cualesquiera otras que establezcan privilegios en su fa~ 

var, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores 

que no formen parte del sindicato solicite la celebración 

o revisión del contrato y la inclusión en é1 de la cláusJ!.. 

la de exclusión. 

Podrá también establecerse que el patrón separará del tr,!!: 

bajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del -

sindicato contratante." 

Y ya en forma más concreta el artículo 396 manifiesta: 

"Las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a 

todas las personas que trabajen en la empresa o establec,i 

m~ento, aunque no sean miembros del sindicato que lo baya 

celebrado, con la li~itación consignada en el art{~ulo .,.... 

:L84." 

El artículo 184 de la Ley estipula: 
, 

"Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato co-

lectivo que rija en la empresa o establecimiento se exte!!,. 

derán a los trabajadores de confianza, SALVO DISPOCISION 
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EN CONTRARIO CONSIGNADA EN EL MIS1,'.0 CONTRATO COLECTIVO." 

Todo 1o anterior 1o corrobora e1 artícu1o 363: 

"No pueden ingresar en 1os sindicatos de 1os demás traba.-

jadores, 1os trabajadores de confianza. Los estatutos de 

1os sindicatos podrán determinar 1a condición y 1os dere-

chos de sus miembros, que sean promovidos a un puesto· de 

confianza." 

Es decir, 1os trabajadores de confianza no pueden ingre-

sar en 1os sindicatos de 1os dem·ás trabajadores; pero esta --

prohibición no 1es impide conforme a 1a fracción XVI de1 apar-

tado A) de1 art!cu1o 123 constituciona1, formar sus propios --

sindicatos, cwnp1iendo con 1oe requisitos 1ega1es. 

6 sea, que existe una taxativa o 1imitación que consiste 

en que 1os intereses sindica1es de 1os trabajadores que no son 

de confianza, no se deben confundir o identificar con 1oa que 

s! tienen eer~ategor!a. 

Por otra~arte 1a Exposición de Motivos de 1a Ley dice: 

"E1 artícu1o 183 resue1ve 1ae cuestiones re1ativae a 1as 

re1aciones entre 1os trabajadores de confianza y 1os de-

más trabajadores: No podrán formar parte de sus sindica--

tos, 1o que no imp1ica que no puedan organizar sindicatos 

especial.es ••• " 
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El. citado art!cul.o l.83 sol.amente contiene una disposición 

igual. a l.a del. artícul.o 363, con l.a adición que no podrán par-

ticipar en el. recuento en el. caso de huel.ga ni podrán ser re--

presentantes de l.os trabajadores en l.os organismos que se int.!!, 

gren conforme a l.a Ley. 

Pero como ya se había manifestado, se dice que sí pueden 

tener sindicatos de trabajadores de confianza, pero es necesa-

rio saber quiénes de el.l.os tienen posibil.idad real. de sindica.-

ción por l.a natura1eza de sus funciones. 

E igul.amente se puede decir que aquel.los trabajadores de 

confianza que formen parte o constituyen un Órgano del patrón, 

ta1 como el. Consejo de Administración, l.a Dirección y Subdires 

ciones si las hay, l.as Gerencias o Administraciones, l.a Audit,2 

r!a, Contra1oría y Jurídico, por ejempl.o, no pueden formar p~ 

te de un sindicato, pues siendo l.os representantes natural.es -

del. patrón, sería absurdo suponer que a la vez pudiera organi-

zar un cuerpo de resistencia, como es el. sindicato, o formar -

parte de un sindicato, pues siendo l.os representantes no exis-

tir!a posibil.idad de defensa del. empl.eador ni es de suponerse 

l.a resistencia u oposición contra sí mismo. 

Y es l.Ógico entender en base al artícul.o l.23 constitucio-

nal, el agrupamiento de un organismo de defensa de los trabaj,2' 
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dores de confianza cuya actividad está encaminada a cuidar de 

1a producción, pero no. a sefia1ar 1as po1Íticas de 1a empresa -

ni a ob1igar1a en forma a1guna en sus reso1uciones¡ ta1 es e1 

caso de 1a vigi1ancia y de ia supervición no general.ea, que 

puede ser 11evada a cabo por trabajadores cuya experiencia 1os 

ha capacitado para e11o, as! como por técnicos o por profesioll.!:!; 

1es de 1a rama industrial. de que se trate. 

Se ha dicho que 1a necesidad de que estos trabajadora• ~~ 

formen sindicatos diferentes de 1os demás trabajadores, está -

en que 1as 1abore• que desempeftan norma1mente están encamina--

das a cuidar 1os trabajos y a dirigir 1as actividades de aqué-

llos y en consecuencia, ai formaran parte de la misma organir.,a 

ción l1egarÍa el momento en qua, 1a identidad de interasea ~-

frente a ~a discip1ina de1 sindicato, impedirían que pudieran 

cumpl.ir debidamente con sus tareas. 

Por tanto, se puede decir, que no todos 1os trabajadores 

· de confianza son sindica1izab1ea, pero loa que si 1o son, por 

1a natura1eza de sus funciones, deben estar separados de los -

demás trabajadores, ta1 7 como 10 específica 1a Le7 Federal --

de1 Trabajo de 1970. 

Un comentario de Migue1 Canton Mo1ler dice: 

w ••• que es un verdadero acierto 1egie1ativo e1 sefial.ar --
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1as caracteristicas de 1os trabajadores de confianza, ya 

que dejar a1 criterio de1 Contrato Co1ectivo de Trabajo -

esa ca1ificación ponía en manos de un Patrón y un Sindic.e. 

to establecer la natura1eza de su actividad a personas --

que no toman parte en 1a discusión de ese instrumento 1e-

gal. Corresponde ca1ificar a 1os trabajadores como de co,n 

fianza o no, a la autoridad juris~icciona1 en caso de 

inconformidad y en e1 momento en que se pretende el regi.!!. 

tro de un sindicato." ( 15 ) 

Podemos decir por tanto, que la misma Ley Pedera1 del Tr,!! 

bajo en su art~cu1o 357 señala que los trabajadores y patrones 

no requieren de autorización previa para formar sus organiza--

cienes sindica1es y para poder cumplir lo dispuesto por el --

artícuio 363, 1a Secretaria de1 Trabajo y Previsión Social, --

sefia1a como autoridad registradora, debe comprobar que no exi..!!. 

te 1a mezc1a de ambos tipos de trabajadores. 

La única forma de que cump1a es realizando en su carácter 

de autoridad administrativa, la calificación de los miembros -

de la organización cuyo registro se solicita, pues en otra fo,!: 

ma se requeriría de la previa autorización de la Junta ~ederai 

Conc:lJ.iación y Arbitraje, violámdose 10 dispuesto por el artíc.B, 

1o 357 citado. 
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Pero como se manifiesta 1os trabajadores de confianza ---

pueden constituir sus propios sindicatos; a1 respecto de ésto 

e1 Dr. Ba1tasar Cavazos manifiesta: 

" ••• estos sindicatos frente a 1as Centra1es Obreras ten--

drán siempre una vida precaria, simp1emente po1Ítica y -

más 1es va1drÍa cambiarse de denominación sí quieren pro.§. 

perar. Las mismas Centrales Obreras 1os ven siempre con -

mucha desconfianza~··" ( 16 

El Último párrafo del artículo 183 citado coarta la repr.!, 

sentatividad que en un momento dado podría tener un trabajador 

de confianza en relación con los trabajadores de un empresa --

ante las Comisiones Mixtas, por ejemplo. 

Con las nuevas reformas y adiciones en la Ley Federal Tr,!!; 

bajo, relativas a la capacitación y al adiestramiento, podría 

darse el caso de que los trabaj.adores •indica1izados quis·iorán 

ser representados por un trabajador de confianza ante ·el 19,Q¡µ'.!, 

mo patrón para discutir con mayor conocimiento de causa los -

programas de capacitación, lo que desde luego les está vedado. 
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b) En cuanto a la Participación de las Utilidades 

En el año de 1962 a iniciativa del Sr. Presidente Adolfo 
/ 

LÓpez Mateas se regl.amentó la fracción IX del artículo 123 -~ 

constitucional para otorgar, realmente, una participación de -

las utilidades a todos los trabajadores de las empresas. 

Esta prestación estaba ya consignada en la Constitución 

desde 1917, pero como no estaba reglamentada, no era exigible 

jurídicamente. 

Dicha fracción IX, dispone textualmente: 

"Los trabajadores tendrán derecho a una participación en 

las utilidades de las empresas, reg1.1lada de conformidad -

con las siguientes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de 

los trabajadores, de los patrones y del Gobierno, fijará 

el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los 

trabajadores. 

b) La Comisión Nacional. practicará las investigaciones y 

realizará los estudios necesarios y apropiados para cono-

cer las condiciones generales de la economía nacional. ~ 

Tomará, asimismo, en consideración la necesidad de fomen-

tar el desarrollo industrial del país, el interés razona-

ble que debe percibir el capital y la necesaria reinver~ 
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sión de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado -

cuando existan nuevos estudios e investigaciones que los 

justifiquen. 

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir 

utilidades a las empresas de nueva creación durante un 

número determinado y limitado de años, a los trabajos de 

exploración y a otras actividades cuando lo justifique· su 

naturaleza y condiciones particulares. 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada em-

presa se tomará como base ia renta gravable de conformi--

dad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. Los trabajadores podrán formular, ante la Oficina 

correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito --

PÚblico, las objecciones que juzguen convenientes, ajus--

tándose al procedimien~o que determine la Ley. 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las ut~ 

lidades no implica la facultad de intervenir en la direc-

ción o administración de las empresas." 

Del precepto antes descrito podemos constatar que no men-

ciona para nada a los trabajadores de confianza, sin embargo -

la Ley Pederal del Trabajo en su artículo 127, fracción ~X es-

tipula lo siguiente: 
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"El. derecho de l.os trabajadores a participar en el. repar-

to de util.idades se ajustará a las normas siguientes: ••• 

fracción II.- Loe demás trabajadores de confianza partic~ 

parán en l.as util.idades de l.as empresas, pero si el. sal.a-

rio que perciben es mayor del. que corresponda al trabaja

dor sindicaiizado de más al.to sal.ario dentro de la empre-

ea, o a fal.ta de éste al trabajador de pl.anta con l.a mis

ma característica se considerará este sal.ario aumentado 

en un veinte por ciento, como sal.ario máximo." 

Igual.mente dicho precepto excluye del. derecho a concurrir 

al reparto de l.a util.idad obrera al.os directores, administra-

dores y gerentes general.es. La Comisión redactora de l.a Ley S.!! 

po de l.as quejas presentadas por los sindicatos obreros en el. 

sentido de que era frecuente que l.os sal.arios de l.os trabajad~ 

res de confianza fuesen de tal manera eievados, que absorben -

una proporción muy al.ta de l.a util.idad, quejas que l.a ll.evaron 

-a justificar l.a l.imitación en un párrafo de l.a ~xpoeición de -

Motivos: 

"El. artícul.o 1:t7 dispone, a fin de evitar abusos que se -

han cometido en diversas ocasiones, que si bien los trab~ 

jadores de confianza tienen derecho a concurrir al repar

to, su participación debe ser l.imitada." 
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Los emplea.aos de confianza si pueC!en participar en las -

utilidades de las empresas, pero ello está sujeto a determina-

das restricciones. Desde luego aquéllos que se han venido lla-

mando aquí, siguiendo la calificación del Dr. Mario C!e .la Cue-

va, Altos Emp.Leados es decir, Administradores y Gerentes Gene-

ra.les, no po<1rán participar en las utilidanes, en términos de 

.lo dispuesto por el artículo 1~7 de la Ley Peaera1 de.l Trabajo 

Esta disposición ha creado a.lgunos conflictos y confusio-

nes a los comisiones C!e empresa para e.l reparto de .le.a uti.lid~ 

des de los trabajaoores. ~n efecto, e.l primer problema que se 

presenta es lo que se entiende por trabajador de ~; resulta 

que en muchos casos hay trabajadores permanentes, necesarios -

para e.l funcionamiento de la empresa, como por ejemp.lo los ve~ 

dadores, que por consiguiente debe considerarse de base y cu--

yos ingresos son promedia.Lmente elevados, razón por .la que ab-

sorben la mayor parte de.L 'º~ ae .las utilidades repartibles en 

proporción al sa.lario. Estos trabajaaores por .la naturaleza de 

sua funciones no deben considerarse como de confianza y enton-

ces se presenta el conflicto. 

•¡n objeto de la Ley al sefia1ar un salario máximo a los 

de confianza fue evitar precisamente que por lo alto de 

sus salarios absorbieran la masa mayor repartible, en pe~ 

juicio de los trabajadores de menor salario. Entonces la 

TF.SIS CON 
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al.ta percepción de un e;rupo de trabajadores que deben ~-

considerarse de al.ta o de pl.anta viene a crear l.a situa-

ción de que a ese al.to ingreso aún vaya a aumentarse e1 -

20% para considerar el. reparto a l.os de confianza, que C.!!; 

si seguramente no tienen tan al.ta percepción. Se invierte 

entonces el. objetivo del.a Ley." 

Se considerá que una :forma má.s equitativa sería conside-

rar, como se hizo en rel.ación con el. derecho a l.a habitación, 

un porcentaje sobre el. sal.ario mínimo y vigente en l.a zona en 

qµe esté instal.ada 1a empresa, y ya sea consider~ndol.o diez o 

veinte veces, para señal.ar el. tope del. sal.ario base para e1 

reparto de util.idades a l.os trabajadores de confianza. 

Con todo este mecanismo jurídico, l.os trabajadores de co~ 

fianza :fueron afectados en su participación de util.idades, en 

l.a que tantas esperanzas tenían, a pesar de que l.a Constitución 

~torgaba el. derecho a participar en l.as util.idades de ias em

presas, a todos l.os trabajadores por igual., sin distinción de 

ninguna especie. 

Aunque es de considerarse que l.as normas a seguir por l.a 

Ley Federal. del. Trabajo son dentro de l.a real.idad medidas que 

se práctican y que por tanto, tratan de adecuarse a l.as cirCU;!! 

stancias de l.a empresa; l.o anteriormente expuesto consideró s,.2. 

r!a l.o más equitativo para esta categoría de trabajadores. 
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c) En relaci6n a su reinstalación no obligatoria 

En el año de 1962, también a iniciativa del Presidente -

Adol:Co L6pez l'.lateoa, se re:formaron las :fracciones XXI y XXII -

del artículo 123 constitucional, para otorgar a todos los tra-

bajadorea mexicanos la garantía de su estabilidad en el empleo. 

Y que textualmente se mani:Ceataba: 

"XXI.- Si el patrono se negare a someter sus di:Cerencias 

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Jun

ta, se sujetarán a la deciai6n de una Junta· de Concilia--

ci6n y Arbitraje, formada por igual número de repreaent~ 

tes, se dará por términado el contrato de trabajo y qued.!! 

rá obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

meses de salario, además de la responsabilidad que le re-

sulte del con:Clicto. Esta disposici6n no será aplicable -

en los casos de las acciones consiganadaa en el apartado 

siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se -

dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII.- Bl patrono que despida a un obrero sin causa just,! 

ficada o por haber ingresado a una asociación o sindicato 

o por haber tomado parte en una huelga licita, estará ---

obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contra-

to o a indemnizarlo con el importe de tres meses de sala-
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rio. La Ley determinará los casos en que el patrono pod~á 

ser eximido de la obligación de indemnizar al trabajador 

con el importe de tres meses de salario, mediante el pago 

de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación de 

indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 

salario, cuando se retire del servicio por falta de prob,! 

dad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, -

ya sea en su persona o en la de su conyuge, padres, hijos 

o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsJ! 

bilidad, cuando los malos tratamientos provengan de depe.a 

dientes o familiares que obren con el consentimiento o --

tolerancia de él." 

Al. respecto se puede decir, que la Ley consigna varias CJl 

usales para rescindir el contrato de los trabajadores sin res-

ponsabilidad para la empresa. En el caso de los trabajadores -

de confianza son aplicables todas esas causales, contenidas en 

el artículo 47 de la Ley, pero además el artículo 185 señala 

que podrá rescindirse el contrato por algÚn motivo razonable 

de pérdida de la confianza, aunque no coincida con los del ---

artículo 47. Aquí nos remitimos a lo ya manifestado en el cap,1 

tulo de Exposición de Motivos de la Ley de 19704 y al criterio 

establecido por la Suprema Corte en los términos siguientes: 

"No puede considerarse legal una distinción entre loe tr,!l 
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bajadores de confianza y l.os que no l.o son, para que l.os 

primeros pudieran ser despedidos sin que exista un motivo 

de despido." Jurisprudencia, tesis 62, tomo V, pág. 75, -

apéndice l.9l.'7-l.965. 

"La cauaal. de terminación del. contrato de trabajo establ.~ 

cida en el. artícul.o l.26 fracción X de l.a Ley Federal. del. 

Trabajo ( l.93l. ) respecto de l.os empl.eados de confianza, 

no exije que el. trabajador incurra en al.guna. de l.as fal-

tas previstas por el. artícul.o 12l. del. mismo ordenamiento, 

sino que basta que real.ice actos que lógicamente bagan --

perder l.a confianza del. patrón." Amparo Directo. Num. ---

1580/60, tomo LII quinta parte, pág. 76. 

"Para que proceda l.a terminación del. contrato de l.os tra-

bajadores de confianza, basta que existan circunstancias 

que aún cuando no constituyan a1guna de l.as causal.es de -

rescisión p·revistas en el. artículo 122 de l.a Ley Federal. 

del. Trabajo., si.dan motivo, tomando en cuenta l.a situa-

ciÓn particul.al: de dichos trabajadores y el. contacto es--

trecb~ que guardan con los ~teresas patronales, para se-

pararl.os del empl.eo. Consecuentemente el. hecho de que el. 

trabajador baya intervenido en la constitución de una so-

ciedad cuyos fines son semejantes a los de la empresa en 

que presta sus servicios y haya aportado una cantidad pa-
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ra l.a formaci6n del. capital. social., sí contituye motivo 

suficiente para que l.a empresa pierda en el. trabajador l.a 

confianza que l.e había depositado, de conformidad con l.a 

fracci6n X del. artícul.o l.26." Amparo directo Núm. 2919/62 

vol.. LXXXVII, quinta parte, pág. l.7. 

Queda el.aro que el. motivo de pérdida de l.a confianza debe 

ser posibl.e de demostrar ante l.a autoridad, es decir, ~ue se 

debe estar a l.os hechos, de al.go objetivo y no de una simpl.e 

apreciaci6n subjetiva del. patr6n. 

~l. precepto que viene e corroborar l.o dicho anteriormente 

es el. artícul.o 49 de l.a Ley Pederal. del. Trabajo ( l.980 ) 

"El. patr6n quedará eximido de l.a obl.igaci6n de reinstal.ar 

al. trabajador, mediante el. pago de l.as indemnizaciones que 

se determinan en el. artícul.o 50 en l.os casos siguientes: 

I.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una anti~ 

gaedad menor de un año1 

II.- Si comprueba ante l.a Junta de Concil.iación y Arbitr~ 

ja, que el. trabajador, por rasón del. trabajo que desempe

fta o por l.as caracteristicae de sus l.aboree, está en con

tacto directo y permanente con &l. y l.a Junta estima, tom~ 

ndo en cuenta l.as consideraciones del. caso, que no ea po-

sibl.e el. desarrol.l.o normal. de l.aa rel.aciones de trabajo¡ 

'¡ 
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III.- En ios casos de trabajadores de confianza; 

IV.- En ei servicio doméstico, y 

v.- Cuando se trate de trabajadores eventual.es." 

Por tanto 1a fracción III de este artícu1o manifiesta 

que también exc1uye y deja sin 1a reinsta1ación ob1igatoria a 

1os trabajadores de confianza, conviertiendo1os en trabajadoree 

en desventaja en nuestro derecho 1abora1. 

En 1o reiativo a 1os emp1eados de confianza no tiene otra 

diepoeición que se pueda seña1ar como eapecia1, ya que 1a con

tenida en e1 artícu1o 186, ei derecho de voiver a un puesto de 

pa1anta si de1 mismo fue promovido a1 de confianza, es una coa 

secuancia natura1 de ia estabi1idad en e1 emp1eo, y es equiva-

1ente en sus aspectos y consecuencias a1 derecho de cua1quier 

trabajadOZ! de regresar a eu emp1eo de base si tuvo un ascenso 

provisiona1, por ausencia de un titu1ar de1 puesto superior o 

bien de1 reasumir sus funciones después de desempeñar un pues

to de e1ección popu1ar y en a1gunos casos sindica1es. Lo con-

trario sería atacar 1os derechos de 1a estabi1idad en ei em---

p1eo que 1a Ley garantiza a todos 1os trabajadores. 

Sin embargo aquí podría hacer 1a manifestación a ia que -

he 11egado, en reiación a io expuesto con anterioridad: e1 ---

artícu1o 49 de 1a Ley Federai de1 Trabajo crea una estabi1idad 

reiativa, entendiendose por está, aqueiia que siempre ob1iga -
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al patrón a reinstalar, en tanto subsistan las condiciones -~ 

que motivaron la prestación del servicio, pero admite excep---

ciones, por rezones técnicas, económicas, éticas, etc,, y di~ 

cho concepto rompe con el principio de la estabilidad absoluta 

ya que se da una "arma" al patrón con dicho precepto; porque -

es a su elección oponer o no la excepción de la reinstalación: 

de aquí que puedan desprenders_e dos cuestiones segÚn se presa_!! 

te la hipotesis: Primero, si el trabajador ejercitando el dar~ 

cho consignado en el artículo 48 de la Ley se decide por la ~ 

reinstalación y gana el juicio se podrán ?resentar dos circun-

stancias; A) Que sea reinstalado en su puesto, o B) Que el pa-

trón oponga la excepción de la no reinstalación, para el tipo 

de trabajadores que tratamos; cuestión está Última que quiebra 

por disposición legal el principio de la estabilidad absoluta·, 

y el trabajador por disposición jurídica tendrá que acatar las 

indemnizaciones consignadas en la Ley Federal del Trabajo: 

Segundo, el trabajador después de haber realizado una labor 

de confianza, sabiendo de antemano que patrón pueda oponer su 

excepción, tendrá que decidirse por la indemnización que se 

realizará normalmente con los !1'.Ulll'lOS señalados en la Ley, 

Aquí nuestra inquietud se desoierta y puedo manifestar 

las siguientes ideas y consideraciones que creo son en un mo~ 

mento dado reflexiones más justas para la aplicabilidad de las 
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normas especia1es a 1os trabajadores de confianza: 

Norma1mente un trabajador de confianza es una persona ---

profesiona1 o de amp1io criterio en 1a ctividud que desempeña 

por ta1 motivo son e1egidos para que en 1a empresa reaiicen --

determinadas funciones: dicha. función genera1mente se re1acio-

na con 1a vida misma de 1a em'.iresa y estos trabaj:'.cores se en-

cuentran en contacto estrecho con e1 patrón; circunstancias --

que originan su categoría de confianza, Pues bien una vez ana-

1izado brevemente 1a designación de confianza para un trabaja-

dor, me parece que 1a Ley en su articu1o 49 crea una ap1ica---

ción inequitativa de 1a norma, a1 igua1 que su consecuencia --

que es e1 artícu1o 50, porque en estricto sentido rompe e1 

principio de equidad por 1as siguientes consideraciones: 

Primero mencionaré de manera breve a1gunos aspectos de 1a 

equidad, ya que es preºciso, para entender e1 porque de mi apr_! 

siación de que dicha norma es inequitativa en cuanto a sus di~ 

posiciones y ap1ic&ción: 

"EQUIDAD.- Existen tres acepciones de 1a pa1abra equidad; 

1.- Esta es equiva1ente a 1a justicia,- En este sentido ~ 

ee entiende por equidad 1o fundsmenta1mente JUSTO,- A1 --

fin y a1 cabo 1a pa1abra equidad expresa una de 1as dimen 

siones de in idea de JUSTICIA, a saber, e1 principio de -
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igual.dad o proporcional.iclad. En te.l. sentido, justicia y -

equidad resul.tan vocabl.os sinonimos. 

2.- Esta acepción es J.o más difundida e importante, de J.a 

pal.abra_ equidad y qu_e es l.a. de denotar una norma indivi-

dual.izaúa ·que sea'· juata• es. ·_cl.~c.i~ que resul. te justa en el. 
. - .' ' . ~ . . ' 

caso :particular, Y::Qohcr~tójpi~~'el.que se dictó. En este 
· , ·, .·: .. _: .. ··:·. · ·· :.·~-; '~·:'.·:~·-{ .: r~_;.:"~~t~:~~~-::~;-;;i:~·~:s:,;;-::;r~·.!f ~~h~rd;.?:: :·: \ · · .. 
sentido se suo.J.~rhabJ.~~tdei·e,~~idad' co~.o aquel.J.o que el. --

juez· de~r ii~,~~f,~~,~~t~~x~~\~:r~. iograr que resuJ. te justa 

.l.a: conversion;,de.~.l.e.: norma .. generica y abstracta de l.a Ley 
'. . ·< - . ···: ~----·,.. :~ . . . .. ' ' 

en l.a .nOr'in~'!~6~cizI~t~ e individual.izada de l.a sentencia -
>;': -· ;,. __ ";: "'~'.. :;: . 

·dictada para ún ·caso sineuJ.ar. 

3~ - Se habl.a también de ~quidad pe.re. designar J.a· norma o 

el. criterio en que deben inspirarse, l.as facul.tedes dis--

cresional.es del. juez o del. funcionario administrativo. 

En esta orden de ideas podemos resumir J.a doctrina de Ar~ 

stotel.es d.e la ·siguiente manera: 

a) El l.e~islador dicta sus normas general.es teniendo a la 

vista determinado tipo de casos: l.os casos habituales • 

.,,b) Al. dictar J.a· no_rma e.l J.egisls.dor quiere que con ell.a 

se. produzcan determinados efectos . jurídicos respecto de 

J.os casos cuyo tipo ha previsto. 

c) ~l. J.egisl.ador dicta la norm~ que precisamente aicta y 
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no otra, porque anticipadamente el efecto que elln va a 

producir sobre el tipo de caeos que él ha previsto, esti-

ma que ese efecto ee JUSTO. 

d) Ahora bien, si después resulta que la vida plantea, --

nuevos casos, respecto de los cuales la aplicación de ---

aque1la norma general produciría efectos no sólo diferen-

tes sino contradictorios a aquellos efectos a los que la 

norma da lugar cuando se aplica a los casos ~ue el legis-

lador tuvo a la vista, entonces notoriamente no procede -

aplicar la norma en cuestión a los nuevos casos que se --

presentaron, que son de un tipo diferente del tipo previ~ 

to por el. legislador." l l.1) 

Por tanto, si un trabajador de confianza ejercita su der~ 

cho a la reinstalación es lógico pensar que quiera su trabajo 

( pueden presentarse infinidad de circunstancias por las cua--

les quiera regresar a su puesto y e1 patrón ejercita su de--

racho oponiendo la excepción de la NO B~INST~ACION¡ y me pre

gunto ¿ Sería equitativo dictar una resolución que desfavorez-

ca a un trabajador, y en este caso de confianza ?, pero ¿ Como 

vamos a reinsta~ar a un trabajador de confianza ?, si estuvo ~ 

en contacto directo con el patrón, e! realizó actividades que 

ponen en juego la vida misma de la empresa: SOLUCIOU, NO rein§. 
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talarlo ·.y conaecuentemente hay c¡ue inó.emnizar, ¿ Como debe in-

demnizars_e a: un trabajador de confianza ? , y la r<Jspuesta la • 

da la Ley;; Federal• del, Trabajo, con los r;nrrr¿o::-; seftalados en --.. ·,'• 

dicho o~;d~~§fe~~o>que'1e6 norma!mete como oe reaiizan. 

•i ¿~f i~~~~~;~t; ::,::~:·:n:::::::::::v:• .:·:::::: 0 

···_:. . :,· >·'.: .. :,~·:\, ~·'. ~-;.~:-"}::Vf·;~':\~--:·::;: ·-.< ;, .. -,_ 
desp~és ·d-~. ~aii'~·;,.;io ~ato, sí un trc.bajador de confianza se le 

distingue de ios demás trabajadores de la empresa o eetableci-

miento en reiación a su actividad, con sus obligacionea, con -

sus derechos; creo que sería equitativo o justo distinguirlos 

pero conforme a su categoría y_no limitarlos o cuiirta,rlcs date!: 

minados derechos que le pertenecen. 

Consideró que ia respuesta a ias dos cuestiones antes se-

naiadas sería; en estricto sentido legai y humano se podría 

justificar la ~~TADILID~V R~LATIVA, porque un trabajador de 

confianza que esta en contacto directo y estrecho con e! patrón 

que trabaja ~ara !a su?eración y estabiiidad de ia empre~a, p~ 

dría ser un fnctor negativo después de haber puesto en duda la 

confianza depositada en éi; ya que el patrón no este.ría seguro 

si dicho trabajador podría seGUir prc.,tando sus servicios con 

ef'iciencia y eficacia, y por tanto pret'iere inaemnizarlo en --

pro de la se¡;;uridnd y trn.nquiiici.Eld de la empresa. 
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Todo esto como puede apreciarse se encuentra enmarcado en 

el. supuesto de un despido injustificado, ya que si fuere just.1 

ficado no tendría derecho a nada, sa1vo l.as prestaciones que -

ya se hayan devengado. Hecha J.a acl.aración anterior podr!a de

cir, que l.o inequi tativo en esta cuestión está en l.a U!D~lNIZ,! 

CION,' .Yª que en l.o particul.ar, son Ir\JUSTAS E INEQUITATIVAS P.!i!: 

ra un trabajador de confianza que g~na un juicio por un despi

do injustificado, merece por quidad una retribución mayor a --

manera de indemnización, que l.os mínimos seña1ados en la Ley -

Federal. del. Trabajo. En consecuencia propongó una adición a l.n 

'Ley señalada en su artícul.o 50, como sieue: 

"Artícul.o 50.- Las indemnizaciones a que se refiere el --

artícul.o anterior consistirán: 

:r ••• 

II.- Si l.a relación de trabajo fuere por tiempo indeterm,! 

nado, l.a indemnización consistirá en 20 días de sal.ario, 

por cada uno del.os años de servicio prestados." ADICION: 

"En los casos de 1as fracciones II, III, y IV del. artícu-

l.o anterior 1as indemnizaciones consistirán, durante 1os 

primeros 5 años de servicio en 30 días de salario y awne_!! 

tará en 10 d!as de sal.ario por cada cinco años r.iés de se.1: 

vicios hasta llegar a 60 días por los demás años de servj. 
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cío. La indemnización antes descrita se cubrira de manera 

proporciona1 de El.cuerdo a 1os al'ios de servicio." 
'·:,·.;· _·<:-..:·.' .~-··:.~· ... (<./·,> .. '. ~-:, .,. ', 

Consideró;,qu'é. ~é está manera sería más justa 1a ap1ica---

ciÓn dei aft:r.c::tll.~·,"4'9; eri'·'su:~ ~r13-cciiones mencionadas, además de 
~- .. -~.':_:-'. 

ser equi ta~lva 1 y justa, con 1a cate1or:Ía de trabajadores de CO,B 

fianza, y 1as empresas har!e.n un es:fuerzopor de1imitar y est,!! 

bÍe.cer qui~nes son trabajadores de confianza y reconocer1es 

sus derechos de acuerdo a una Ley rea1iota. 
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En este capÍtu1o trato algunas figuras jurídicas del der.!!. 

cho laboral. que deben tomarse en cuenta, en rela.ción a la apl,i 

cabilidad de las normas de los trabajos especiales y en primer 

plano de l.os trabajadores de confianza. 

Def inire desde el punto iegal. l.a figura jurídica en cues-

tión, su aplicació práctica, la relación que tiene con los tr.!!: 

bajadores de confianza y en algunos casos real.izaré comentario& 

que a mí parecer son de llamar a la reflexión; en otros casos 

pondré ejemplos y por Último mencionaré ejecutorias y jurisprJ:! 

dencias de la Suprema Corte de Justicia. 

En ocaciones me remitiré a los capítulos ya tratados con 

anterioridad para no ser reiterativos en las ideas que ya eean 

manifestado. 

Por tanto, dicho estudio tiene como fin sobresaltar las -

figuras jurídicas de mayor aplicabilidad en la práctica labo--

ral.; consideró pertinente establecer que nuestros comentarios 

manifiestan lo que en un momento dado sería más justo y equit.!!: 

tivo para los trabajos de confianza. 

----------~-----
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Condiciones de trabajo.- Son le.e narmlls conforme a las 

cuales determina la formn y términos en que se desarrollará la 

relación laboral. En ningún caso podrán ser inferiores a las -

fijadas en la Ley Federal del Trabajo y deberán ser proporcio-

nales . a.)J.as servicios e i,guales para los trabajos iguales, sin 

que puedan establecerse diferencias ~or motivo de raza, nacio-

nalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrinas políticas, si!! 

vo las modalidades consignadas expresamente en la propia Ley -

para trabajos especie.les. 

Pormalidades.- Deben hacerse constar por escrito cuando 

na existan contratos colectivas aplicables. Se harán dos ejem-

pl.ares, por lo menos, de los cuales quedará uno en poder de C,!!; 

da parte. Tratandose del trabajo a domicilio,, un ejemplar se -

entregará a la Inspección de Trabaja. 

Requisitos.- El escrito en que constan deberá contener: -

nombre, nacionalidad, edad, sexo, estada civil y domicilio del. 

trabajador y del patrón si la relación del trabajo es para 

obra o tiempo determinado; el servicio o servicios que deban -

prestarse, los que se determinarán con la mayar presición pos,! 

ble; la duración de le. jornada; la forma y el monto del sala--
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rio, ei d!a y ei 1ugar de1 pago de1 sa1ario¡ y la indicación 

de que e1 trabajador será capacitado o adiestrado en los térm~ 

nos de los p1anes y programas establecidos o que se establez--

can en la empresa, conforme a lo dispuesto en la Ley Pederal 

del Trabajo; y otras condiciones de trabajo tales, como d!as 

de descanso, vacaciones y demás que convengan ei trabajador y 

ei patr6n. 

La fa1ta del escrito es imputable a1 patr6n, en consecuen 

cia, no priva al trabajador de los derechos que se derivan de 

las normas de trabajo y de ios servicios prestados. 

Palta de determinaci6n de1 servicio o servicios que deban 

prestarse.- El trabajador quedará ob1igado a desempeñar e1 tr,!!. 

bajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado o -

condiciones y que sea del mismo género de los que formen ei --

objeto de ia empresa o estab"J.ecimiento. 

~e 1os trabajadores de confianza.- Ser!Úl proporcionadas a 

1~ natura1eza e importancia de 1os servicios que presten y no 

podr!Úl ser inferiores a 1as que rijan para trabajos semejantes 

dentro de 1a empresa o estab1ecimiento. 

Las condiciones de trabajo contenidas en ei contrato coi~ 

ctivo que rija en 1a empresa o estab1ecimienta se extenderán a 

10f.I trabajadores de confianza, sa1vo disposici6n consignada en ''· 
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De lo expuesto en este Último párrafo, puedo concluir, ~ 

que pueden presentarse los casos <i~'l quo un ti•abajador sindica-

lizado realice en proporción una función que ejercita un trab.!!; 

jador de confianza y aquél detente una mejor posición en cuan-

to a derechos y beneficios se refiere, en virtud del contrato 

que rija en la empresa. Consideró que por justicia el. trabaja-

dor de confianza puede demandar a la empresa exigiendo el rec.2 

nocimiento de igualdad de condiciones de trabajo, en consecue!l 

cia de los consignado en el artÍcuJ.o 182 de la Ley Federal del 

Trabajo; acción que debe prosperar por simple principio de eq~ 

dad. Dicho comentario 10 viene a corrovorar la siguiente figu-

ra jurídica que a continuación se analiza. 
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lgua1dad de Derechos.- No podrán estab1ecerse distincio-

nea entre 1os trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, cr-2, 

do re1igioso, doctrina po1Ítica o condición socia1. 

Las· condiciones de trabajo en ninsún caso podrán ser in-

feriares a 1as fijadas en 1a Ley Federa1 Trabajo y deberán ser 

proporcionadas a 1a importancia de 1os servicios e igua1ea pa-

ra trabajos igua1es, sin que puedan estab1ecerse diferencias -

por motivo de raza, naciona1idad, sexo, edad, credo re1igioeo 

o doctrina po1Ítica. 

Igua1dad de Sa1arios.- A trabajos iguaJ.es, desempefiado en 

puestos, jornadas y condiciones de eficiencia también igua1es, 

debe corresponder sa1ario igua:L. 

Loe saiarioa de 1oa trabajadores a domici1io no podrán 

ser menores de :Los que se pagi.ien por trabajos semejantes en :La 

empresa o estab1ecimiento para e:L que se rea1ice e1 trabajo. 

No se concidera vi~:Latoria al. principio de igua1dad de -

sa1arios distintos para traba~oe igual.ea tratandose de: traba-

jadores de 1os buques, si ei trabajo se presta en buques de -

diversas categorías; tripu1acionee aeronauticae, si e1 trabajo 

se presta en aeronaves de diferentes categorías o diferentes -

:¡ 
" ii 
i 
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rutas, y l.a que establ.ezca prima de anti¡,rüeü<,ó.; on el. trabajo 

ferrocarril.ero, si el trabajo se presta en l.ineas o ramal.es de 

diversa.importancia; en el. trabajo de autotraneportes, si el -

trabajo. se presta en l.Íneas o servicios de diferentes catego-

rías; deportistas profesionales, por razón de l.a categoría de 

los eventos o funciones, de l.a de los equipos o de la de loa -

jugadores, trabajadores, e.ctores o musicos, por razón de l.ll. --

categoría de l.as razones, representaciones o actuaciones o bi-

en por l.a categoría de los propios trabajadores. Referencia: 

artículo 200, 234, 253, 257 Úl.timo párrafo, 297 y 307. 

,.· 

.. ·_.._ 
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Caeos de rescesión sin responsabilidad para el patrón.- -

Cuando la duración de trabajo halla tenido una duración de más 

de 20 ai'íos, el patrón sólo podrá rescindirla por algunas de --

las causas mencionadas en el artículo 47 que sean particula.r--

mente graves o que haean imp~sible su continuación, pero se le 

impondrá al trabajador la correción disciplinaria que corres--

ponda 1 respetando los derechos ~ue deriven de su antigüedad. 

La repetición de la falta o la comisión de otr~. u otras, que 

constituyan una causa le.::,al de rescisión, deja sin efecto esta 

disposición. 

El trabajador afectado, aun cuando sea de confianza, po-

drá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su 

elección, que se le reinstale en el trabajo que desempefiaba, o 

que ee le indemniza con el importe de tres meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la cau-

sa de la rescisión, el. trabajador tendrá derecho, ·a que se l.e 

paguen J.os sal.arios vencidos desde la fecha del despido hasta 

que se cumplimente el laudo. 

Rescisión en J.os trabaj~tlores especiales: 

Trabajadores de confianza.- El. patrón podrá rescindir J.a 

re1ación cie trabajo si existe un motivo razonable de pérdida _ 
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de 1a confianza aun cuando no coincida con 1as causas que se -

mencionan en e1 párrafo que antecede. En este caso si el trab~ 

jador de confianza hubiese sido promovido de un puesto de pl~ 

ta, vo1vera a é1, sa1vo que exista causa justificada para su -

separación. 

3n cuanto a dicha figura jurídica., consideró que lo mani

festado en el capítulo anterior de 1a limitación establecida -

en el T:Ítu1o · ·; VI de 1a Ley i'edera1 de1 Trabajo, en el inciso 

c) de 1a reinsta1ación no ob1igatoria, es va1edera para comen-

tar lo anteriormente expuesto. 
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Indemnización.- Caa.tidad en efectivo q~e se entrega a una 

persona para resarcirlo de loe daflos y perjuicios que se le --

ocacionaron. 

Indemnicación cuando se exime al. patrón de la obligación 

de reinetal.ar.- Estas indemnizaciones consisten en,si la rala-

ción de trabajo :f'uere por tiempo deter••inado menor de un al!lo, 

en una cantidad ieual al importe de loe sal.arios de la mitad -

del tiempo de servicios prestados; si excediere de un al!lo, en 

una cantidad ieual. al importe de los sal.arios de eeie meses -

por el primer al!lo y veinte días por cada uno de loa aftoa sisu.! 

entes en que hubiese prestado sus servicios; si la relación de 

trabajo fuer~ por ~iempo indeterminado, la indemnización con-

s-istirá en veinte d{ae de salario por cada uno de los al!los ---

de servicios prestados, 7 además de las indellJlizaciones sel!lal!! 

das con anterioridad, en el importe de tres meses de sal.ario y 

en el de loe sal.arios vencidos desde la fecha del despido has-

ta que paguen las indemnizaciones. 

Cuestión de la indemnización que consideró inequitativa -

por lo que se refiere a las :tracciones II, III y IV del artic.s 

lo 49 de la Ley Pederal. del Trabajo. En el comentario expresa-
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do. en el. inciso c) de J.as J.imi taciones consignadas en el. capí-

tul.o VI de J.a Ley Federal. del. Trabajo, consideró que existe -

estrecha rel.ación con esta figura jurídica, para expl.icar J.a -

inequitatividad de estas indemnizaciones para l.os trabajadores 

que se mencionan en J.as fracciones II, III, y IV del. artícul.o 

49 de J.a Le~· Pederal. del. Trabajo. 
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Reinstalación.- Consiste en que el patrón vuelva a propo.!: 

cionar e.l trabajador su tre.bajo en los mismos t~rminos y cond,! 

ciones en que lo venía desempetlando. 

El trabajador dentro de los dos meses siguientes contados 

a partir del día siguiente de la fecha del despido, podrá sol,! 

citar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a su elección, 

que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba o que se le 

indemnice con el reporte de tres meses de salario. Si en jui--

cio correspondiente no se le comprueba al patrón la causa de -

la rescisión, el trabajador tendrá derecho además, cualquiera 

que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los -

salarios vencidos desde la fecha de despido hasta que se cum-

plimente el laudo. Estos mismos derechos tendrá el trabajador 

a domicilio al que se le deje de dar el trabajo. 

Casos en que el patrón quedará eximido de la obligación -

de reinstalar.- Mediante el pago de las indemnizaciones corre!!_ 

pondientes; cuando se trate de trabajadores que tengan una an-

tigiiedad menor de un año; si comprueba ante la Junta de Conci-

liación y Arbitraje, que el trabajador, por razón del trabajo 

que desernpei\aba, o por las características de sus labores, es-
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tá en contacto directo y permanente con éi, y 1a Junta estima, 

tomando en consideración 1as circunstancias del. caso, que no -

es posib1e ei desarroJ.1o normal. de 1a reJ.aciÓn de trabajadores 

de confianza; en ei servicio dómestico y cuando se trate de --

trabajadores eventual.es. 

Como 1o manifiesta 1a Constitución da pie para que 1a Ley 

de1 Trabajo consigne 1a reinsta1ación re1ativa y esí rompa con 

e1 principio de 1a reinsta1ación absoJ.uta que quizó preva1ecer 

en dicho ordenamiento. Indiscutib1emente 1a reinDta1aciÓn re1~ 

tiva cuando opera debe tener una consecuencia justa y equitat,! 

va, para 1os trabajadores que se mencionan en 1as fracciones 

II, III, y IV de1 artícu1o 49 de J.a Ley del Trabajo, por 1as 

ideas y concJ.usiones que ya he manifestado en cap!tuJ.os ante--

rieres. 
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Contrato col.ectivo de trabajo.- Es el convenio celebrado 

entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios -

patronee, con el objeto de establ.ecer l.as condiciones según --

l.as cuales debe prestarse el. trabajo en una o más empresas o -

eetabl.ecimientos. 

Pormalidades.- Deberá celebrarse por escrito. ~i no se --

cumpl.e con este requisito, será nul.o. Se hará por triplicado y 

se entregará un ejemplar a cada una de las partes, o en l.a Lo-

cal. de Concil.iación y Arbitraje, o en l.e Junta Peáeral. de Con-

cil.iación Accidental., o en l.a Local. de Conciliación, que corr.!, 

eponda, la que áespués de anotar l.a fecha y hora de presenta-

ción del documento l.o remitirá a l.a Junta Peáeral. o Local. de -

Concil.iación y Arbitraje. 

Efectos.- Los surtirá desáe l.a fecha y hora de su presen-

tación ante la Junta, salvo que las partee convengan en fecha 

distinta. Un requisito indispensable para que el contrato cole~ 

tivo surta eue efectos como tal, es la determinación de los --

sal.arios. Si le faltaren otras estipul.aciones tal.es coco jorn~ 

da de trabajo, días de descanso y vacaciones bastará con apl.i-

car J.a Lel'. 
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Ap1iCe.ción~..:. Las<e_sti:;itÚa6iont1s ael. contrato col..,ctivo ee 
·:··: ;~ ,' .. ..'~ 

t1Xtienden.a todas ·.ias\:perso'ñae' que tre.bajen en ].o. <l!!l:?;>re¡¡n O e!!_ 

:';::tt~~l~l í~it~~~~~f~mf~º::: ::·:::;::.::· .::.::-
Aniii~;-~J-~:~~: ~-ey de.L ~raba.jo de .L931. .Los contratos co.Lect,i 

~·. :,~·11 ... :n:: ::.·' ;.· 

vos ~esii'i'in~el. ~i.~tema de rea.Li:;;ar gro.ndtos .Listas en 1.as cua--

.Les: se· ini:!rici~naban 1.os puestos que sti consiaeraban de coní'ian-

-za ~in· nacer manifestación a.Lgu.na a .La caract .. r1.;t1ca propia -

por:,_ia cual.· se 1.e consideraba J.e confianza, adem~s se J.e. excl.,!! 
., • ' •• '.• .,_ y ~ 

ia_,a:·ióá trabajadores de confianza de 1.os beneficios del. con--
·,., 

:-.¡;~ii.to col.activo en form~ precisa corno en l.n actuo.l.idad. Ahora 

i~.t~y ( 1.980 ) adopto el. sistema estnbl.ecido en el. art!cul.o 9 

_q_u~_·.es 1.a norma que sigue l.a · el.aboraciÓn de l.os contratos co-

iectivos en 1.a actual.idad, con 1.a pol.Ítica de siempre excl.uir 

.:a· los trabajadores d·e confianza de 1.os beneficios q,ue se reci-,., 
" be.i1 ·de l.a.s normas que emanan del. mismo. 
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\. ~ - ' ' ' ' . ' 

HueJ.ga • ...; Es la .. sus.pensión temporal del trabajo l.levado a 

ce.be por u?lR.icoaifci~h:~·e;•tr¿b~jado~e~ .. ··con objeto de conseeuir 

ei ...• eq~i.~i?~.f6~~i~~~0;x1ffif&~~1~~~;~:~&,~f~~;.~~~.· de· .. ~·ª···producción, __ 
armoniza.ndo· .. ;ios\lde·reclíoá\'doJ..'{tratiaja·, con>los· del. .. capi ti;.J.; obte 

. ;, : ,' ::-;:'.j~~,:·:·;·.I:;~~~;~~\\.~~~.i·'..~·~;!:~~1'?~~~~l~~jf~~~~~~~B.::~~~~):~~~:~~~~~f S~i:)±~~:~1~.:.r~~;·:~~ ·;r~~~j~·.,'.~~{:.~l.;·;1~: · ~;· ::-:. -
.11er. del ··pa tron·:to.Lp.atr.one.s.{/l.a.(: cel.E!brac:i;on,:':d.el}, contr.a to.: co.J.ec ti-

·-.- ".·. -.· ,- ... ·_:,. _::{·::<·~-~~t}/{.:~i'~Z~'.1~;~~:J~t~-::~;~~{tf;~;~¡-~~~{~~~;g;8Jh~;::;,_:~_~:'ft,~\;~;.?'.:~f ~f'.~:~/::~~-!:~·-:~ .. ;-i/:;~·-·: ·:s .. ~:,·.;·;;:~:·.·_,:::·. ~ 
vo o ~del•:·contr~t0'!7 · · · · ., · :~~i.r, ~t'~e~~si~·?l, ~l: terminar él per! 

· oda• .de· ~+ ~b:~~~~",~~;1;~~·r::::.:i;'.'~&~~l~i~~it{~{~~~,~~:~~l~ cont~áto ·. coJ.e9= 

. ti~o" de .trs.bajor:·o.':del'>'contrs.to ley, ,en: J.as empresas o 'Bsts.blec,! 
, ~, ~~ ~~ 1'. ·::·-·::;}~·;)~~~Wi{~·;~~-~'.~l: ~:;'.{{~.it~~~~.:~j~:~J~-~-~

1

:~ )~~;,¿~ ~: \)~> ·-:'-: ::;- _:: ~ ·: .. _. · . . . .. · · 
mientas .donde}~1il.bi'es:á:'.sidoJ;v:l:olado ;· exigir el óumpl.imiento de 

-· _ . _· . ~--.,·>. -·;~~~~~~·~~:t;~::-~~lf;~~~s:~,;~~ :;/{;;:~'.~ ~t;:- :_; :,.: < -, ; 
J.as dispósiciorie " egs.le's'.: sobre ps.rtÚipa~i6n de Ú.tiÍids.des; -

.: . ,_ . -~ ~·:~:.:-;,:._:/;,~i-Jt. --·~~ ---~~J!~/{':·,~F::.':-~;~-:·'.;·. ·, 
e.poyar. uns. hui¡_J.'g~[!j_qtie':.:tenga por objeto algunos .. de. los antes --

-.... X' ·_ :;.·:_; :_:·:.·_?:·: ~i~H:~--~It~~;:\~·tq.~~-~f;~~;~:,'.~;.~~~;:~<- :~ ~: :, ·:, .. : .. 
señs.ls.dósf;,:exieirFla~'revisi·on anual de los ss.ls.rio~: .. en efecti- · 

va' por ~tit~:'JI~~J¡¡~:;~~t~~s.s en el. contrato coi~c~i,;~ o en el. 

.f.o?ltrit.oJ{#f):t:'t;~:tJ' .," . . 

· Úor'mae Í>.i:-~~ e1 ·recuento de los trabajtl.dores. - Si se oí're

c.e cómo .:prueba, se observarán las siguientes¡ is. Junta serial.a-

:rá.~1· 1ugar, día y hora en que deba e.f'ectuarse; no se computa

rán ios vótos de J.os trabajadores de confianza, ni de los tra-

bajs.C.ores que hayan ing,Tesado al trabajo con posterioridad a -

.la f.echa de presentación de1 escrito de cm::;>lazamiento de huel-

ga; serán considerados trabajadoree: de lo. empreso. los c;.ue hub,! 
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esen sido despedidos del trabajo despu~s de la fecha menciona-

da, se tomará en consideración i!nicamente los votos de los tr.!:, 

bajadores que concurran al recuento y las objeciones a estos -

recuentos de trabajadores deberán hacerse en el acto misco de 

la diligencia, en cuyo caso la Junta citará a une audencia de 

ofrecimiento y rendición de pruebes, 

Debo hacer notar que el criterio establecido para no con-

siderar al trabajador de confianza en el recuento, es lÓgico, 

ya que dichos trabajadores por disposición expresa no pueden -

formar parte del sindicato de los demás trabajadores y por la 

estrecha relación que existe entre esta categoría de trabajad,2. 

res y el patrón, además de la importancia de la actividad que 

desarrollan en bienestar de le empresa, en la mayoría de los -

casos estarán con la disposición que más convenga a la empresa. 
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Es eJ. conjunto de disposiciones ob1i6atorias para traba--

jadores y patrones en el. desarroJ.J.o de los trabajos en una em-

presa o establecimiento. No son materia del regla.mento las no_!: 

mas de orden técnico y administración que formulen directamen-

te J.as empresas para la ejecución de J.os trabajos. 

Contenido.- Horas de entrada y salida de J.os trabajadores, 

tiempo destinado para J.as comidas y períodos de reposo durante 

J.a jornada; J.ugar y momento en que deben comenzar J.as jornadas 

de trabajo¡ días y horas fijados para hacer J.a 1impieza de J.os 

estabJ.ecimientos, maquinaria, aparatos y Útil.es de trabajo; --

días y J.ugares de pago; normas para eJ. uso de 1os asientos o -

sil.las que eJ. patrón está ob1igado a mantener a disposición de 

J.os trabajadores en J.as caeae comercial.ea, oficinas, hotel.es, 

restaurantes y otros centros de trabajo anáJ.ogos, o en J.os es-

tabJ.ecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza --

del trabajo, normas para prevenir los riesgos de trabajo e in-

strucciones para prestar los primeros auxilios; J.abores insal~ 

brea y peligrosas que no deben desempefiar J.os menores y la pr~ 

tección que deben tener J.ae trabajadoras embarazadas, tiempo y 

forma en que los trabajadores deben someterse a J.os exrunenes 
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m~dicos, previos o periÓdicos,·y a 1as medidas profi1acticas -

que dicten 1as autoridades, permisos y 1icencias; disposicio--

nea discip1inarias y procedimientos para su ap1icación. 

La suspensión en e1 trabajo como medida discip1inaria, no 

podrá exceder de ocho dÍas. El trabajador tendrá derecho a ser 

oido antes de que se ap1ique 1a sanción; y 1as demás normas n.,!! 

cesarias y convenientes, de acuerdo con 1a natura1eza de cada 

empresa o estab1ecimiento, para conseguir a 1a mayor seguridad 

y regu1aridad en e1 desarro11o de1 trabajo. 

Normas para su formación, revisión y subsaneamiento.- Se 

formu1ará por una comisión mixta de representantes de 1os tra-

bajadores y de1 patrón; si 1as partes ·se ponen de acuerdo, CU.!!; 

1quiera de e11as, dentro de 1os ocho días siguientes a su fir

ma J.o depositará ante 1a Junta de Conci1iación y Arbitraje; no 

producirá ningÚn efecto l.e6a1 1as dis~osiciones contrarias a -

1a Ley Federa1 de1 Traba.jo, a sus reg1amentos , a 1os contra-

tos co1ectivos y contratos J.ey; y 1os trabajadores o el. patrón 

en cua1~uier tiempo, podrán so1icitar de 1a Junta, mediante un 

procedimiento especia1, se subsanen 1as omisiones de1 regl.sme~ 

to o se revisen sus disposiciones contrarias a 1a Ley Federa1 

de1 Trabajo y demás normas de trabajo. 

E1 reglamento surtirá efectos a partir de 1a fecha de su 
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depósito. Deberá imprimirse y repartirse entre 1os trabajado-

res y se fijará en 1os 1ugares más vieib1es de1 estab1ecimien-

to. 

En io que se refiere ai regismento interior de trabajo, -

como es un instrumento 1ega1 para organizar ias 1abores dentro 

de 1a empresa, ea razonab1e pensar que es ap1icab1e a todos --

ios que prestan servicios en e11a, inciusive a 1os que rea1i--

zan actividades de confianza, pues de otra manera podría exis-

tir desorden o cotradicción entre un grupo y otro de trabajad~ 

res, que podría afectar a ia producción genera1 de ia empresa. 
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EJECUTORIAS Y JURISPRUD6NCIA 

Trabajadores de confianza, jubil.ación de l.os.- Si se jub_! 

l.a a un trabajador de confianza aplicándol.e cl.áueul.as del. 

contrato col.ectivo de trabajo, &stos deben tomarse en CO!!, 

sideración integramente, tanto en lo que beneficie como -

en l.o que pudiera perjudicar al. trabajador, con tanto ma-

yor razón si en el. convenio cel.ebrado con el. mismo se es-

tipul.a de l.a apl.icación del. referido contrato colectivo. 

Jurisprudencia, apéndice l.975, 5a. parte, 4a. Sa1a, tesis 

283, pág. 2ó6. 

Trabajador de Confianza·, derechos de preferencia del.. - -

Tratandose de puestos de confianza, el. patrón tiene l.ibe.!: 

tad para sel.accionar al. trabajador que l.o va a represen--

tar. "11 cuyos actos van a repercutir directamente en su be-

neficio o perjuicio atendiendo para el.l.o al. grado de con-

fianza que l.e merezcan l.os candidatos; por ende, no basta 

contar con mayor antig1Íedad de departamento, pues el. res.!! ·} 

l.tado del. examen de referencia y la antie;(iedad temporal -

no obligan al patrón a otorgarle al trabajador el puesto 

de confianza, porque tales exámenes de capacitación y ant_! 

TESIS CON 
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güedad, podrán ser criterios de elección atendibles por 

e1 patrón, pero que no 1o vinculan. 

Ejecutoria.- Informe 1976, 2a. parte, 4a. Sa1a, pág. 42.-

Amparo Directo 1606/76. Manue1 Ortiz Rueda., 2 de a.goeto -

de 1976. u. 

Trabajadores de confianza, diferencia de ealarioe por --

aumento en el Contrato Co1ectivo.- Ap1icación de1 artícu-

lo 184 de 1a Ley Federal de1 Trabajo.- Cuando de1 contex-

to del contra.to co1ectivo no se advierte que los trabaja-

dores de confianza no tienen derechos al aumento pactado 

en el mismo, debe esté.rae a1 texto de1 e.rtículo 184 de la 

Ley Pedera1 de1 Trabajo que prescribe que 1ae condiciones 

de1 trabajo no se extienden a 1os trabjadores de confian-

za cuando existe disposición en contrario consignada en -

e1 propio contrato, circunstancias que ei no ocurre, hace 

procedente 1a acción de1 trabajador de confianza que re--

c1ama diferencias de salario por ese concepto. 

Amparo directo 329/74.- Fernando Jiménez Torres.- 27 de -

Junio de 1974.- 5 votos.- Ponente: Xa. Cristina Salmarán 

de Tamayo. S.J.F., séptima época, vol. 66, quinta parte, 

pág. 33, Cuarta Sa1a. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Empl.eado de 9oni'i,~~~~·y sepa.ración de l.os. - No consic~ne.n-
dose en ei· a;ticuiÜ:~f23, .fracción XXII, de h: Consti tu---

, ' ~ \ ~. 

ción Fede~,ai/ dist:iri~:i.6rí>;al.guna entre obreros que ocupa.n 
( ~--. ·::':,': - . -"\:· 

puestos d.e' cciriiianza ~ _icí~ ;que no l.os ocupan, pal.'a l.os --

:::::::::::~:::::::~::~i~f ~!~¡Í~~~~~i~Jiif~~r~~:~::~ 
confianza, puede ser. sep~rado ·sin.que ·justifique:éel. 'patr,2_ 

- ,-::··'- ",',•;i:··· -···. 

no el. motiv.o de.l. despido·. 

Qufüta·época, tomo XXXIX, pág. 2759¡ R. '703/33.- "L~ Tel.-

·teca", cía. de Cemento Portl.and, S.A.- 5 votos. Jurispru-

dencia, quinta ép~ca, cuarta sal.a, tesis 81, p~g. 91. 
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.EL Dr. Fíririano R. Tisoembaur.:. comenta a1 respecto: 

En ia :legis1.Cl.c:1'ón 1abora1 Vié:ente en 1a Repúb1ica Argen--

:::::.;:;;~~~~~,,~~;i;z~~~:7 .:·::::,~:·º;:::';. ·:: ::~ 
· gis1a.ción °ni'i3xi:cP:nf.i.'0:e'rL er: art:!.cu1o. 9 ,·. en i:ié.ri to: B. 1a "natura1e-

· • ;;.;[~~1ir1~1~¡¡¡¡~r~~jI~~~~~~1;~~~;~~~~~~;:: 
tar a·ervicio.s".::'en'\:rá.vor:•·de;;otrá·);y;bajo ;.1a' depéndencia de ésta, 

. " : . · .. ': · ··. ·<~~·:.::-~'.' ~~~.t:~~~;f.:,;~~Y'.51};·~ti:~~~~\1~)~~~}{i·'~:~::·:::;::\~~~t\'.~f·f.~~~~;~y;~;;~:tF·{!:~~>·~ ~!_t~r:'.:Ffi~~'-· ; ... _:_.---·~ ·::· _':< ... - . . ·, 

agregando ·para1fijrir;,su~veif¡encia;··.1ó ·siguiente: '"cUaies<1uiera 
· ·, __ ,. -... .--~:?o.:_._·~-~{;:r __ ~)f~fi>f~~;~:~: :_:t~~~f {~~L:~1·:.~h{it~~~;~h~G-~&~0!-~~~~-~:h:'.~- -. ~:~::·.: (,-;·:_::-~.<:.~ · .: ·~:-;: · · .:· 

que sean., 1as:i,ínode.1"idad_e·s ·:'de:0:·1a:.·,,.prestacion~ " ' 

·'s~~,'·,~;f~~~~~~1~;~~~;~~;:f~\;~~;J,P:~a '~od~s aqué11o~ que actúen en 

1os estab1ecimient'cis.ccte .. Índo1e ·privada. 

::r r:f ~rlf lltiill!~!~!!~:~;~~.~~:~::~::::::~: ~:~::~~:: 
1es enumera 'en':;1·a.1~tis1~:ción mexicana,· en e1 .r.rticu1o 9, no -

' '· . .-.''..!·':'>: '. :·'-._¡, ·. . . . . : . ' 

u1 tara en riio.ic>' é:ittUil.'o él. carácterdei. contr:-.to de tri?.b~jo, si 
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l.a actividad Be presta en virtud de una obl.igación que emana 

del. víncul.o de J.a dependencia que c&racteriza al. contrt;to 1.1.e 

trabajo, fuere cual. fuere el. fin o modal.idad de J.a prestación 

de l.a actividad, o J.a jerarquía. que se J.e ai;i¡;;ne en l.a activi-

dad l.aboral.. 

El. régimen l.egul. de l.a Ley citada, no se apl.ico en cambio 

conforme así J.o dipone el. artícul.o 2, "a l.os dependientes de -

J.a administración pÚbl.ica, provincial. o municipal.", sal.vo que 

"por acto expreso se J.os incJ.uya en J.a misma, o en el. régimen 

de J.as convenciones col.activas de trabajo." ••• 

En J.a Constitución Nacional. que rige en J.a Argentina, en 

base a l.a reforma operada en el. ano de J.957, se ha hecho una -

distinción entre el. empl.eado públ.ico y el. de empresa privadas, 

asegurándosel.e al. primero J.a estabilidad en sentido propio en 

el empl.eo, y a l.os segundos solamente l.o que se denominó •pro

tección contra el. despido arbitrario" que se reduce a l.as ind.,!! 

mnizaciones por despido sin causa ••• 

Por su parte el. Dr. Guil.J.ermo Cabanel.l.as comenta al. raspe~ 

to, en relación con los trabajadores de confianza: 

Los llamados trabajadores de confianza integran una fi~-u

ra jurídica que en la República .Argentina no tiene fisonomía -

propia, al. contrario de Lo que ocurre en otros paises de ~ber~ 

1 TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN. 
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nm6rica. · ACJ.uÍ mé.s .bi~~\podr:!a decirse c;.ue r:e treta ele 1u con--

fianza que s.e de9os~:~ll.(~i1.:~1glinos trabjadores, 1o que podría -

inf1uir en.d~t¿'z.min'~<lii.~;~rii'tuociones, cue1es serian 1a va1ora-
-._ ~ ~~-,,:",._ .. :·>::t:::/.í~~~~~~;~-::x:~ i· .~ .. '.-_::: .-·-. ·.: 

ción: de determinadas';fai·tas'·cometidas en 1n prestación de ser-
. .·· ,.~;···.,·<~-:.~~--~~~,;~"~~~:~~ ~¡~~::~:~~\ ·,._7'. .. :: .. : :,";\:~·t.". - ' 

. vicios y.•ciertosí::¡benefiéio's::·que" a. ios mismos puedan otorgarse. 
\:· .- ··:,.-~----;· .. :: .. -~:::j~;~i'.,~;~:f~fü.:iJl~~l~~§:t~.~:.i:~~t/ff~'./t.r~1{;;~-~%:~).};;; :f6?"~:d~·'.t:t:_:'..~>, .:~,·'..: ·:,_·~ ;} __ :._- . -~ .·- ·_ .. 

Pero, · coricret.aniente;\.en'!~el:~cregimen.'iridemnizatorio derivado de 

J.~· ·~~;tif:~\tá~r},l~~~!:~~tffJP~~'Y\1~~:~'j'J~t~b"~g~t.;~~l: 'iraliajadores se -
: ::; '::_ ·<'~ : -~:;;:· .. _ : -_···:·>:: \ .. ~-~-:~:·-:- ~:-.··.·:-. ,:· ;;.·: .. , '.. '.,''.' :.·.· :, r.::\, ·,.;/}:, ·~~,_:.r;;.J-·7'.j:~1~í:~;~~:fl'.~;~~1·.;~ '".:.· ... :·;:. 

encuád.ran en ei mismo régimen jurid.icor:'icon~,•idénticos benefi-

;c:¡CJ·B,··.i~1rn1es ·~e~echos y ob~iga~¡~~~!f\::;~~i~'!' • 
A1¡;unos convenios colectivos de trabajo considerán a J.os 

trabajadores de confianza para exc1uir1os de su ámbito de ap1,i 

cación, como también de determinadas situaciones que hacen a1 

ejercicio de1 'derecho de asociación sinuica1, pero eJ.1o e:;; só-

J.o en orden en 1a fijación de categorías profesionales, para -

1o que se tiene en cuenta que 1os patronos o empresnrios cons,i 

deran en re1ación a estos trabajadores su prestación dentro de 

un orden que no precisan el ampi;.ro o protección de J.ns organi-

zaciones sindicaJ.es; cuD.ndo, ;ior otrn po.rte, su participación 

en éstes podria originar un enfrentamiento inecesario, dentro 

del orden jerarquico áe la empresa, en que e1los participan -

vincuiaaos estrechamente con ~u~ uirectoree, en actividad ai9,!l 

pre ejecutiva. 
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Entre los dos sistemas que se siguen para excluir del --

runbi to de la convención colectiva laboral a determinados tra--

bajadores por su jerarquía, el sistema. se¡,-uido en. le. República 

Argentina. se concreta a establecer la cateeoría profesional, -

siendo la actividad desarrollada por el trabajador que confie-

re la misma la determinante de esa exclusión, en tanto que en 

otros países, en España por ejemplo, y en.otras épocas, se co,a 

sideró la retribución del trabajador, estimándose que aquel Cjl 

yos ingresos superarán cierto monto quedaban fuera del ámbito 

de la convención colectiva, ya que la independencia económica 

deriva de aquéllos constituía presunción suficiente de la li--

bertad en todo lo relati•ro n. su contratación. 

Por tanto, no hay instituciones privativas referidas a --

los llamados tr.:bajadores de confianza, estableciéndose un mi.!!. 

mo sis teme. lege.l para todos los subordinados, a lo que contri-

buye el hecho de que actualmente no hay réé,imen alguno legal -

que determine la estabilidad absoluta en el empleo, por lo que 

la prescindencia del trabajador por el patrón, puede ser fund,!! 

da o no en justa causa, correspondiendo la indemnización, sólo 

en el supuesto de que la disolución del contrato de trabajo --

sea sin invocación de causa, injustificada ésta o por motivo -

no imputable al trnbajaóor. ( l ) 

1 
¡. 

1~ 
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El maestro José ?.:ontenegro Baca, dice q_ue por ser l.os tr,¡: 

bajado~es de confianza el. alter ego del. empleador, no deben ~ 

tener., en cu concepto, el. derecho a la estabilidad en su empleo 

y al respecto manifiesta: 

LA L:t<;GISLACION P.->RUA!'!A Y LOS TRADAJADORES llE CONPIANZA 

Las leyes del. trabajo del Perú son sil.entes en lo que re,!!_ 

pecta a J.os trabaj2.dores de confianza; ni los conceptúan ni m.J! 

cho menos J.os enumeran, Tan sólo alglllla disposición J.eg~l. ais-

J.ada y al.gunos fal.l.os jurisprudencial.es se refieren, únicamen-

te,a·los al.tos empl.eados de confianza para excluirl.os del. amp.!!:. 

ro de l.a estabiliuad en el. empl.eo,,,sÓl.o a l.os al.tos empl.eados 

de confianza que, repetimos, son los únicos que son normados -

al. desaire por el. ordenamiento jur!dico del. Perú. 

EN TORNO AL CONCEPTO DE LOS TRABAJADORES DE CONPIANZA 

a) La ampl.itud del vocabl.o "confianza" 

En l.a conceptuación de l.os trabajadores de confianza, l.o 

primero que tenemos que averiguar es el. al.canee de l.a pal.abra 

confianza; es un término muy pl.ástico o mul.tÍvoco, Tiene mu---

chos contenidos desde el. punto de vista del. derecho del. traba-

jo., como l.o hace notar Ponte de ?r.iranda; as puede habl.ar de l.a 
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confianza recaída en un director de sociedad a1 ser e1egido o 

nombrado por ésta; de 1a confianza que e1 emp1edo tiene en ~

aqué11os de quienes depende; de 1a confianza que se deposita -

en a1guien a quien se permite conocer hechos que deben ser ~ 

rdados en secreto para 1a prosperidad de1 negocio¡ de 1a coni',! 

anza que se deposita pasajeramente en un emp1edo a1 encare.árs.!!. 

1e un servicio de confianza; en este caso, dicho sea de paso, 

se ésta frente a un careo de confianza superpuesto transitorio!! 

mente a un contrato de trabajo corriente; se puede hab1ar de -

1a confianza técnica depositada en un profesiona1 o en técnico 

de 1a confianza depositada en todo trabajador, pues cua1quier 

trabajador por insignificante que sea, presta servicios en una 

empresa en raz6n de 1a confianza que en é1 se tiene. 

Si para ca1ificar un careo como de confianza se tuviese 

en cuenta 1a amp1itud de1 término, prácticamente no quedaría 

en 1os centros de trabajo ningÚn cargo que no mereciese ser ~ 

ca1ificado como ta1. 

b) Sentido restringido en que se de,be tomar e1 vocab1o 

"confianza" para ca11ficar a un careo o puesto como de 

confianza. 

De 1o expuesto tiene que 11egarse a 1a conc1usi6n de que 

no puede tomarse en sentido 1ato ei término confianza para ca-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1ificar a un cargo o puesto como de confianza. Debe tomarse1e 

más bien en sentido reducido o estricto, Se debe hab1ar de 1a 

confianza inmediata a1 emp1eador, tn1 como hab1a e1 art!cu1o -

499 de 11.'. Conso1idación de 1a Leyes de1 Trabajo de1 Brasi1, 

estab1eciendo as! un requisito restrictivo de dicha voz. 

No se trata de 1a confianza que toda re1ación de trabajG 

subordinado presupone, sino de una fiducia excepciona1, muchi

simo más acentuada; mientras en 1as re1aciones de trabajo co--

rrientes, esa confianza se manifiesta como una co1aboración 

de1 trabajador a su emp1eador, en 1os puestos de confianza, 

tórnase representante integra1 de éste, sustituyendo a 1a per-

sona de1 empresario; ei poder de reprenentación que se recono-

ce a1 emp1eado de confianza exige por razones obvias que e1 e.!!!. 

p1eador tenga máxima confianza en dicho emp1edo. 

TIPIFICACION DE LOS ALTOS Elt.PLEADOS DE CONFIAIIZA 

Los dos grupos en que pueden reunirse 1os trabajadores de 

confianza: 

De 1a Cueva hace notar que no existe criterio fijo y def,! 

nido para ca1ificar como de confianza a un trabajador; 1uego -

hace una re1aciÓn de diferentes categorías de trabajadores que 

pueden ser ca1i:ficadas como de confianza, ac1arando c;;.ue no se 

trata de una enumeración 1imi ta·~iva, sino más bien ejemp1i:fic,a 

' 
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tiv~ y que 1a reiación deba referirse a cada empresa. De esa 

re1aciÓn·se advierte que 1os trabajadores de confianza pueden 

ser, reunidos en dos grandes grupos; 1os a1 tos emp1eo.dos de coa 

fianza' y 1os trabajadores suba1 ternos de coni"ianza, cm;io por -

ejemp1o 1as taquimecanógrafas encargadas de 1a correspondencia 

secreta, ciertos trabajadores encargados de hacer 11egar Órde-

nes de1ica.das y secre·~as, etc. 

Los dos srupos se subdividen en sub-grupos: vamos a ocu--

parnos de 1os a1tos cmp1cados de confianza únic>unente; vamos a 

tipificar1os, ade1antando conceptos, conviene ac1arar r¡ue no 

todos los altos emp1eados deben ser ca1ificados de confianza; 

si no reúne ias características que a continuación dilucidamos 

no son altos empl..eados de confianza. 

s610 de 1os sitos empleados da confianza, porque sóio de 

~stos se ocupa aisladamente 1a 1egis1aci6n y jurisprudencia -

de1 Perú, como 11evamos dicho. 

Las características tipificadoras de los altos emp~eadoa 

de confianza son las siguientes: 

BL ALTO EJ,;PLEADO DE CONi!'IANZA EJERCE REPRESENTACION GENE-

RAL DEL ID.'.PLEADOR 

A. F. Cesarino Jr. al respecto tiene dicho: 

El cargo de confianza es el ejercicio por el empleado que 
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hace las veces de empleador, que tiene poderes generales de ~ 

representación del empleador. Ejemplo: el gerente; éste susti~ 

tuye en todo al empleador, contrRta empleados, despidelos, CO,!l; 

trata con terceros, asume obligaciones a. nombre del empleador. 

¿ Y que debe entenderse por representar ? 

Es hacer las veces de otro; implica que alguién actúe co-

mo si fuese otro, en régimen de colaboración, ee el alter ego 

aristotélico. El empledo de confianza co9artioipa en lae tare-

as empresariales a cargo del empleador; es cnsi empleador col.!! 

teral; por fuerza de eus funciones es menos empleado, diatin-

guiéndose de loa empleados comunes, hasta psicológicamente; ••• 

EL ALTO E:r.IPLBADO DE CONFIANZA GOZA DE PODER JERARQUICO 

Dicho poder de representación, da a los empleados de con-

fianza lo que Sinzheimer llama "relación de autoridad", con un 

poder jerárquico que ee hace sentir en doble sentido; poder de 

dirección y poder disciplinario en loe servicios de la empresa 

Si el empleado de confianza desempefia un alto car~op de--

viene en empleador concreto, mientras que el patrono es el em-

pleador abstractop como algui'n ha dicho. 

EL ALTO E!t!PLEADO DE CONl'IANZA CARACTERIZASE POR UNA SUBO,!! 

DINACION 1r'.INI?.:IZADA. 

Sabido es que la subordinación es una de las caracter!st,! 

TESIS CON 
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cas tipificadoras del empleado --------- común y corriente. En 

cambio el empleado de confianza, si a la vez es un al to emple,!!; 

do, caracterízase por eozar de una subordinación reducida a BU 

mínima expresión, ya que para gozar de la repreGentación del -

empleador tiene que gozar de cierta autonomía; ejercita la "r~ 

lación de autoridad" de que ya hemos hablado. 

EL ALTO EU.PLEADO DE CONFIANZA GOZA DE LA EXHALTACION DilL 

ELE?liENTO INTUITU PERSONAE 

La vinculación directa del empleado con el empleador y el 

desempeño de funciones importantes o secretas, dan lugar a la 

exhaltaciÓn del elemento intuitu peraonae; es labor eminentemf!l 

te personal; en el trabajador de confianza el empleador depos,1 

máxima confianza. 

LA LEGISLACION PERUANA EXCLUYE DEL illP.ARO DE LA ESTABILI-

DAD EN EL E?rPLEO A LOS ALTOS Er,lPLEADOS DE CONFI/.NZA. 

La ley de Sociedades Mercantiles excluye a los Gerentes 

de empresa privadas del amparo de la estabilidad en el empleo. 

Ni el. deroeado D.L. No. J.847l.. de l.O/l.l/70 sobre estabil.,! 

dad en el. empleo, ni el reciente D.L. Ho. 22l.2ó de 21/03/78 B.2 

bre estabil.idad actual.mente vigente, habl.an de exclusiones de 

l.a estabil.idad en el. empl.eo. Empero, dentro del. ordene.miento -

jurídico peruano existen disposiciones legal.es que establecen 

dicha exclusión; así el artículo 177 de l.a Ley de Sociedades -
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1,:ercantil.es No. l.6l.23 de 27/07/66 al. 
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respecto mmlifiesta: 

El. nombramiento de Gerente puede ser revocado eu cual.quier 

momento pór el. Directorio o por l.a Junta General, cual.quiera -

que sea el. organismo del. que haya emanado dicho nombramiento. 

Es nul.a l.a disrosición del. Estatuto o el. Acuerdo de Junta Gen..!!_ 

ral. o del. Distrito que establ.ezca l.a irrevocabil.idad del. cargo 

de Gerente o que imponga para su remoción una mayoría superior 

a l.a mayoría absol.uta. 

Los tribunal.es del. Perú, basándose en este dispositivo, -

han negado el. amparo de l.a estabil.idad a l.os Gerentes de empr,!!. 

sas privadas. 

LOS GERENTES DE j!.Tf.PRl.:SAS PUBLICAS'.NO GOZAN DE LA ESTABIL,! 

DAD .ii!N El, E!.lPLEO. 

En l.o que atañe a l.os gerentes de l.as empresas pÚbl.icas -

el. no amparo de l.a estabil.idad a esos funcionarios es más not,2_ 

rio; esos Gerentes son nombrados pr Resol.ución Suprema del. Go-

bierno y pueden ser removidos por otra R.S. sin expresión de -

causa de despido. 

EN EL PERU LOS GERJ.mTES DE LAS fil:lPRESAS DE PROPIEDAD SO-

CIAL (EPS) NO GOZAN DE LA ESTABILIDAD EN EL .i>1{PLi::O. 

En 1o que toca a l.as empresas autogestionarias denomina--

das ~PS, el Gerente General. puede ser removido por acuerdo de 
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la Asamblea General de Tr:>bajadore·s siempre que ocurran más 

de las dos terceras partes de loe trabajadores y el acuerdo se 

tome por la mitad más uno del total de los tru.bajadores, si se 

trata de la primera convocatoria; y si se trata de la segunóa 

convocatoria se rec1uiere el quorum de J.a mitad más uno de los 

trabajadores y eJ. acuerdo debe cer tomaóo por J.as dos terceras 

partes de los asistentes. EJ. Gerente General. removido puede P2 

dir una investigación ante la Comisión Nacional de Propiedad -

Social (CONAPS) cuyos resultados si son favorables al Gerente, 

le da derecho a trabajar en el Sector de Propiedad Social, pe-

ro no le da derecho a ser reincorporado al cargo de Gerente. 

Por lo expuesto, se ve que en las empresas autogestoras 

de propiedad social el Gerente General no gaza del derecho a 

la ec.tabilidnd en el cargo o función eerencial, pero si goza 

del derecho a la estabilidad en el empleo, o sea, derecho a --

ganarse el sustento. 

JUSTIFICACION DE LA EXCLUSION DEL Af.'.PARO DE LA li:STABILI-

DAD EN EL E?.'PLEO DE ALGUNOS E?~PLEADOS DE CONPIA?:ZA 

Los altos empleados de confianza que ejercen la represen- ; 

tación general del empleador o que realizan actividades rela--

cionadae estrechamente con esa representación no deben eozar -

de la estabilidad en el empleo. 

r------------
TESIS CON 

VALLA DE ORIGEN 
----------·-------' 
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Los .err.p1e¡¡idos de conf'ii:m:.:a por ejercer el ;:oC:..er de repre

sentaci6n de1 eu:p1eador, tiene que gozar de máxima confianza. de 

éste; est6n. diro~tam~nte vinci.t1ados e.1 emp1en.dor; el que ocupa. 

c~rgo de confianza. nunca obtiene estabi1ided en 1a función poi;_ 

que siempre depende de 1a confianza que e1 empresario deposito. 

en é1, la cua1 puede desaparecer por hechos imponderab1es y c~ 

si imperceptib1es ••• dice Russoma.no ••• 

No es justo desconocer el derecho a la estabilidad en el 

emp1eo a toda ciase de trabajadores de confianza, pues en és--

tos existen dos bTu~os: A1tos emp1eados y trabajadores suba1--

ternos de confianza. Tr-.mpoco es justo que todos 1os a1 tos em-

p1eados gocen de dicha estabilidad; los que reúnen la.notas t,! 

pificadoras que se han expresado, no deben gozar de ese amparo. 

E1 emp1eador debe tener derecho a despedirlos a.d nutum sin 

expresión de causa, cuando por cua1quier motivo e1 empleador -

perdió 1a confianza depositada en e11os. 

LA LBGISL.\CION ~.'EXICANA DEL TRABAJO RECONOCERIA LA J,;STAB.! 

LIDAD E!l EL fil,'PLEO A TODOS LOS TRABAJ;_DQRBS DE CONFIANZA. 

E1 artícuio 1tl5 de 1a L.F.T. de 1970 a1 respecto dispone: 

E1 patrón podrá rescindir 1n relnción de trabajo de 1os -

trabajadores de confianza si existe un motivo razonab1e de péi;_ 

dida de confianza, aun cuando no coincida con 1as causas just,! 
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ficntorlna de res6iiión n que ne refiere el. articulo 47 • .. . - - -

SegÚn:cst~ diÉlposi:t;ivo de l.a l.ey azteca no cabe el. despi-

do ad nutuiii d.~/i.'C>ri§f,t;~baja.Ó.ores. de coni'ianza de u.éxico' ya que 
'.,; :·:·:·~. :::!_~(:~;,~i,_::JJ~¿~<-1t:.:)·1t;!L{d{~::~-~-o>~-+;\'. .... ::\:f) ::: ·... :: .. 

. ::,,;}·.e:id.gil' ."un:•i rno_ti vo:ó:azon.abl.e •,•!'(Por· tanto, gozan de es tab il.idad -
-, ·-ºf ··· :';~~~:{~~~:,:·:;·r;~:~}r.{;~~$~~Jh§;r:~~~~~1;v;if~~1i;\~~;-+:;:~~;;~~;;-i;/~~-i.: ::'.~:- ·:· ,_ -.. -~,n-· ei .empl.eo·;•0vsif'bienymas:, res.trine;ida que el. resto de trabaja-

::/> .:·.· .:~c·: .. -, ... :,~;~~.~H~~~~I? ·;;:~i'i~/ --:--,: '., 
<>" ~,~{;~~).'~~~~)&~,; a)i'!Í~es además de l.as causas de resción -

contenidas.•, e 47 de l.a LPT, el. empl.cador puede ad,!!; 
~- f•' <-:: ·.~:::·::"';. :5,c-

<'~ º-~r\~tf.}~-·~~~JJ:~~j~~··~r .·-
Repares-eA:rior. otra parte, que no todos l.os al.tos empl.eados 

:~--\- -~:; .,,,, .. ·.¡~.:::-~~;;-

; '.: son ob,jeio' eii~''rr~xico de estabi1idad r.:ás restringidc. que l.a go-

' ~~da p()r ios demás trabajadores; para sufrir esta l.irqi tnción -

se requiere que l.os al.tos empl.eados ejerze.n funciones de dires 

ción, control., vigil.ancia y fiscal.ización de cárcter general.; 

el. artícul.o l.l. de l.a LFT dispone que quienes ejerzan estas fua 
ciones serán considerados representantes de.L patrón. Si esas -

funciones no tienen ce.ró.cter eeneral. sino pe.rcinl., 1<uienen l.as 

desempa1~a.n gozan de l.n estabil.ide.d de los dem~s trnbajaaores. 

O sea que nur.ierosos sl tos empl.ee.dos cazan de esta.bil.ided amp,;,-

l.ia. 

La fii:;urs del "motivo razonable ae p~rdidn de confie.nza", 

pc>re. des!)edir a .Los trabe.jadores de confianza es sol.ución ide,2; 

da por e.L derecho mexicano del. tr8bajo; en la l.egislación com-
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pnradr.. priva e.L criterio más bien, de exciJ{:~ :~ei··~:~~rilq}cte l.n' 

eatabiÜdad · a to.cioa .Loe trE'.b~jaC:orea cie con±ie~za •.. i.a' .iehaia:.:. 

ción mexicanE'.'. ~eé':í.e~te l.ee •• coné ede e o te aerech()°· p~ro con 'menos 

ali:pU tU.éi ~U:~ a J.os dem~a trabajaaores; t>.ai. el. l.e¡:;ial.ador cexi

cano· .. qÜie.~e resoiver el. entrechoque de intereses de .Los traba.-

je.dores de confianza y l.os de .La ec1preaa. ( 2 ) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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URUGUAY 
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El. maestro. ?lel.s~n Ni~oiiel.l.o real.iza sintesis ae l.o que -

acantee.e a l.Ós .tre.be.jaoorca de confianza en su pe.is: 

CONC~PTO 

El. concepto de l.os t.;rminos "empl.eado de confianzc." no es 

muy preciso en el. Derecho uruguayo. Barbe.gel.ata na aicno, que 

los l.Ímites que permi·ten categorizarl.os dentro del. críterio. --

general. de los trabajadores son "imprecisos". 

En gene~al. se l.es confunde total. o parcial.mente con otra 

clase de trabajadores. De Ferrari, por ejemplo, los incl.UÍa en 

el. grupo genéric~ de los funcionarios de mayor jerarquía en 

l.as empresas, haciendo su denominaci6n un sin6nimo de "dirige_!?: 

te de empresas", "empl.eados superiores" y otros. 

Como expl.ica el. propio Barbagel.ata, l.a calificaci6n "de -

confianza" puede tener un caráct.er muy amplio en nuestro Dei:e-

cho, pues se presume que todo trabajador, por el. hecho de in--

gr.eser en una empresa, asume ciertos deberes que implican un -

greda de confianza. De todo modo, se deposita confianza en l.oe 

directivos y ejecutivos, en los técnicoa, con carácter eeneral. 

pero también suel.e extenderse esa situaci6n a los ernpl.eados de 

nivel. medio :,r hasta de gri:.üo inf.;rior. 
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El. concepto ha l.l.egado al. l.enguaje jurídico nacional. a --

través de l.os Convenios Internacional.es que, ratificuuos por -

l.a RepÚbl.ica, han pasado a integr~ nuest1·0 derecllo positivo. 

En el. Convenio Internacional. de l.a o. I. T. número l., por -

ejempl.o, el. l.iteral. A) del. art!cul.o 2 dice, que sus disposici.2, 

nea no son apl.icabl.es a "l.as persona~ que ocupan un puesto de 

inspección, de dirección o un puesto de confianza", indicando 

see;ún parece, categorías diferentes, para l.os trabajadores in-

dustrial.es. En el. Convenio número 30, l.as disposiciones del. --

Convenio numero. l. se extienden a l.os trabajauores de comercio 

y de oficine.s, pero el. art!cul.o 3 autoriza a l.a l.egiel.aciÓn --

doméstica a exceptuar de sus beneficios, entre otros empleados 

a "l.as personas que ocupan un cargo de dirección o de confianza 

l.i teral. c ). 

De estas normas de Derecho. externa, la frase ha pasado al. 

dominio interno, aceptándol.a l.a reglamentación y la jurispru--

dencia ••• 

En general9 y ante l.as dificultades de categorizar a este 

personal. al. que anteriormente nos referimos, y por la unidad -

que suel.e haber entre su calificación y l.a de empleadas supe-

rieres o de principal. catebor!a, se ha preferido habl.ar de ---

"personal de dirección", y as! l.ee suel.e denominar l.a doctrina 

nacional.. 
<;· 

! 
1 

TESIS CON --.t 
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De Fer:i.·a.ri 1Ós definía como "los a1 tos funcion?.rios que 

unas veces 'sustituyen y, ot:i:;~,s representan a1 empleador y que 

disponen,, e~ ~i. de,~~Il'lpefio 'cl.e,Eii.is tareas, de cierto encumbrami

ento j er~r\[{lj_;¿~';y''./~:L'á~i;~ iúi~'f'~¡i¡l< de acción", 1ibertad o auto-

:::l~:~~IJ~!~~~~~~i~~t;f t;~,;•1;t•nto, 1o ccn<i=.a 
; ''. ·. ·_'.'./!~~/~~·~?. ~'-~:~:~.:::·' :~·.·," ... 

Son:,muy,,pocas '1as normas de derecho uruguayo que permiten 
·,:·· '.. · .. :>, :·~;, :_;,;,'."~:()~:··;".-· . ·.,: 

establ..ecer,''Ci.~_é·',s'e debe entender como ti·abajador, a 1os fines 

de J.a 1~~i~J:~i:;'ión 1abora1. Aunque refiriéndose a 1os obreros 

ei e.rt!cuJ.~ ~- de 1e. Ley número 10. 004, de 28 de febrero de --

1941,· nos proporciona a1gunos extremos de definición ap1ica--

bl..es. a 1os trabajadores en genra1; son 1os que "bajo l.a direc

ción de otra persona y por cuenta de el.J.a, ejecutan habitualm~ 

nte trabajos, Con l.a horrisona sintaxis propia de l.os textos -

administrativos, podemos, sin embargo, advertir, que para que 

se J.es considere sujetos de la re1ación de trabajo, estos em-

p1eados superiores deben trabajar habitua1mente, en tareas pr,! 

ncipal.mente intel.ectual.es, bajo 1a dependencia de otra perso-

nn, o, de otro modo, bajo su dirección y por cuenta propia, 

a) Corresponde ver si el persona1 de dirección o de con-

fianza se encuentra en esta situación. 
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De Ferrari .erite~éi!e,que no, porque J.a J.ibertad de acción 

de que gozan es inconc:LJ.iabJ.e con J.a. idea de suborciinación y -

de dependencia·~:··~~i~·~;JP~{{~os esta opinión del. faJ.l.ecido maes

tro l.e.bore.ii's'.t·ii' u~~~'iiY'o, <porque también hay un aito grado de 
: ·_ ~·:;<: .'·,_~};!.~:~: 

autonomía eri~J.a actividad de ::J.hs 'técnicos en J.o· que se refiere 

a su acción espe~Ífica, y eJ.J.o no se ha considerado incompati

bl.e con J.a dependencia propia de J.a cincul.ación J.aboral.. 

BarbageJ.ata hace una interesante distinción entre J.os 

directores, que deciden en ÚJ.timo término el. objetivo y fines 

de J.a empresa, que J.a dirigen o determinan, y el. personal. de -

dirección, encarsado de l.a actividad ejecutiva de J.a empresa; 

su puesta en marcha, el. me.nejo de sus medios. Los primeros son 

en puridad, empl.eadores¡ J.os segundos pueden y deben ser norlll,!!!; 

].mente considerados empJ.eados. Un criterio parecido habría da

do PJ.á Rodríguez hace más de treinta ~ñas¡ sería precisa dist:l:! 

euir entre quienes tienen J.a vigil.ancia y el. contral.or de l.a -

empresa, general.mente en funciones honoríficas de J.os directo-

res, entre quienes actúan directamente en J.a gestión¡ estos ~ 

ÚLtimos, serían verdaderos empJ.eadoe, no obstante su ~erarqu!a 

b) Por otra parta l.a J.egisl.ación J.aboraJ. no l.os ha i¡;;nori!: 

do. 

A l.os efectos saJ.ariaJ.es, por ejcmpl.o, cuando J.as i:etrib~ 

ciones se fijaban por intermedio de J.os l.audos de l.os consejos 



21.6 TESIS CON 
F.'A TLA DE 01Fr.RN n¡,, . 1 .. · .J,.1 

e.e sal.arios, rse tomaba en conside:t•t\uiÓn el. urtícul.o 5o. de l.a. 

l.ey 11úmero l.O. 449 del. l.2 de noviembre de J.943, el. que conf'er:!o. 

a tal.es conse;Jóa ( tri¡ie.rti tas ) l.a f'acul. te.d de e.:tabl.ecer l.os 

sal.arios. mínimos de l.os "tr~\baje.dores, empl.ee.dos u obreros del. 

comercio, l.a industria, oficinas, escritorios de propiedad pr,! 

vade. y de l.os servicios pÚbl.icos no atendidos por el. Este.do", 

sin hacer distinción, como l.o reconocía, no obstante su posi~ 

ción. 

Un probl.ema hace al.gunos años 1:1uy ó.ebatido, fue el. rel.at,! 

vo a si l.os directores de l.as sociedades anónimas deben ser COJl 

eiderados como empl.eados, a l.os efectos de l.e. l.egisJ.ación lab,2 

raJ.. El. decreto de 2 de junio de 1937 establ.eció que a l.os di

rigentes de las sociedades anónimas no l.es alcanzan l.as l.imit~ 

ciones de l.as l.eyes obreras siendo su situación simil;ar a la 

de J.os patrones de las leyes obreras sin aplicación de éstas y 

si la aplicación de l.as leyes de las empresas comercial.es e i,!! 

dustrial.es. 

LI!.!ITACIONES JURIDICAS 

A~itidos J.os empleados de dirección o de especial. conf'i.!i!: 

nza como trabajadores, cabe recordar, no obstante, que tienen, 

frente a los dem8.s, o.1{.'Un2.s J.irn).[.,w:éones importantes que, sin 

embargo, no J.os quitan esa cal.ide.d. 
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a) En primer l.uga.r, ••• no gozan del. privil.egio de l.a jor-

nada máxima l.egal.. Los Convenios Internaaion~l.es i y 30, ••• --

l.os exceptúan de tal. privilegio •••• el. art!cuio 2. l.iteral a) 

del. convenio'núme~o 1, exceptúa del. beneficio del.a jornada mí 

xima l.aboral. de ocho horas, en l.a industria, a l.as personas 

que ocupan cargos de inspección, de dirección o de confianza; 

y el. art!cul.o 3, l.iteral. c) del. Conveni~ número 30, que esta-

bl.ece l.a misma l.imitaciÓn horaria para el. personal. del comer--

cia y de l.as oficinas, autoriza a l.as autoridades nacional.es a 

exceptúar de ese beneficio a l.as personas que ocupan un cargo 

de dirección o de confianza. 

b) Otra l.imitación al. derecho de esta categoría de empl.e.2: 

dos se advierte, ••• en l.o que se rel.aciona co11 su actividad gr.!!, 

mial.. Aunque l.a Constitución l.es asegura, como a l.os demás tr.2: 

bajadores, el. derecho de sindicarse, el. inciso l. del. artÍcul.o 

12 de l.a Ley número 10.449 de 12 de noviem~re de i943, l.es pr_2 

hibio ejercer l.a representación de l.os trabajadores en general. 

en l.os Consejos Sa1arial:es. 

Para Pl.á Rodríguez el. objeto de esta prohibición es, sin 

duda , asegurar l.a au~enticidad de l.a representación impidien-

da l.as posibl.es maniobras patronal.es para obtener que l.os del..!!. 

gados del. personal. sean empl.eados de su coni"ianza y, por tanto 

personas má~ fácil.I:lente infl.uibl.es o que ·representen com menas 



218 

enerf,Í.a o decisión los intereses obreros. 
,-,,. ·, 
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c) Finalrr.ent'e';: s'c hfi:,13:ntendido que estos empleados no --
··,:. 

estaán amparad.o~ :Po,{,el :ré{;iimen de compensación por desocupa--
;> .·' '.:~ /; :i 

. ción y bols~?{:'tráb'á:jo ',de la indueti•ia frigorífica. En un pr~ 

· yecito d.e ',lei~\¡f·;~¿er ~jecutivo, del. 2 de abril de 1948, se -

•:~~pliéiabtqüe;' a diferencie. del. personal obrero, estos empl.ea

'do~' n;r':~:t~ sometidos a la desocupación zafral de l.a industria 

_;,f-Ji:~,o~~;ica, sino que tienen mayor eetabil.idad y, en caso de -

,"de·~~ido, más que estar sometidos a l.as posibil.idades de l.a bo_! 

sa de trabajo, l.es convenia ser indemnizados; podríamos agre--

gar que, por otra parte, su calidad de personal de confian~a -

resulta incompatible ~on l.a l.imitaciÓn del derecho de el.ección

por la empresa que supone el régimen de bol.ea. Es verdad que, 

como antes decía, este proyecto no prosperó, pero no por el.l.o, 

dejó de ser el. criterio de l.a caja de compensaciones respecti-

vas; en realidad, con el. proyecto, lo que se intentaba era es-

tablecer un régimen más beneficioso de indemnización por desp! 

do para l.os empl.eados de dirección. ( 3 ) 



R.t:PTJELICA DOMINICANA 

EL Dr. Lupe Hern~ndez Rueda, al respecto manifiesta: 

La ley dominicana no se refiere específicamente a los 

trabajadores de confianza. Para ella todos son trabajadores 

amparados por el mismo régimen legal. Poco importa la tarea d.!!, 

sempeñada; que el trabajador realice actividades estrechamente 

relacionadas o no en el funcionamiento interno de la empresa, 

o que tenga la representación del patrono; que de su labor de-

penda o esté en juego la existencia de la empresa, sus intere-

ses funde.mentales, su éxito, o la seguridad de sus instalacio-

nea o el orden esencial para el normal funcionamiento de la m,! 

sma. Nuestra Ley no establece un régimen diferente para los e.!!! 

pleados, los obreros, los altos empleauos, los empleados de 

confianza, los técnicos. Todos, para ella, son trabajadores. 

Inclusó el artículo 17 del Código de Trabajo, y el art!c~ 

lo l del Reglamento 7676, para la aplicación del Código, esta-

blecen las funciones de dirección,o inspección de labores, se 

considerán y son realmente los representantes del patrón, son 

también trabajadores frente a la empresa que representan, con 

las mismas obligaciones y derechos que un simple obrero. ( 4 ) 

1 TESIS CON 
1 FALLA DE ORIGEN 
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{ l ) Los trab~.jadore~ de confianza en la legislación Argenti-

na, cornent!.'.rios de los maestros: Dr. r.'.ario R. Tisseambaum 

y Dr. Guillermo Cabanellaa. Citados por el Dr. Baltasar 

Cavazos Flores; "Los trabaja.dores de con ••• fianza", rréx_! 

co, 1979, pág. 83-86 
... ~;. , ... 

{ 2 ) Los trabajadores de confianza en la legislación de Perú, 

por el Dr. José I.éontene~ro Baca. Cite.do por el Dr. Dal t.!!, 
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Cavazos Flores; op. cit. pág 101-112 
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l..- E1 derecho del. trabajo tiene eu principal. fl.orecimiento en 

México durante el. eigl.o. XX¡ como ee pudo advertir, durante l.a 

Col.onia sÓl.o imperaron l.as viejas diepoeicionee del. derecho -

eepafiol. como fueron; Lae Leyes de Indias, l.as Siete Partidas, 

la Novísima recopil.ación, todas el.l.as tuvieron una apl.icación 

inclusive durante toda la mitad del eigl.o XIX en México. 

Además durante el eigl.o xrx, México no conocio el derecho 

del. trabajo, ya que el Congreso Constituyente de loe a.floa :1856 

-l.857, no reconoció lae ideas de la elaboración de normas ten-

dientes a equil.ibar el orden economico social., entre trabajad.2; 

ree y patrones, porque constitu7Ó un gran ostáculo las ideaa -

imperantes en la época, como eren el. individualismo que respe-

taba sobre todo la propiedad privada, l.a no intervención de l.a 

ley en l.as libertadee de trabajo e industria, adem'• de la --

gran. influencia de l.a escuela economica • 

. 2.- La vigencia de la Constitución de l.857 confirmó la era de 

l.a tol.erencia, y nuestros juristas., con un sentido humano, al 

elaborar el Código Civil. de 1810, procuraron dignificar el tr.!!: 

bajo: declarendCl que l.a prestación de servicios no podía ser -



222 

equiparada al contrato de arrendamiento, porque el hombre no -

es ni puede ser tratado como las cosas; e1 mandato, e1 ejerci-

cio de 1as profesiones y el contrato de trabajo formaron un 

sÓ1o título, aplicable a todas las actividades de1 hombre. 

3.- La condición de loe trabajadores no acusó mejoras impo_!: 

tantee en aquéllos afios y esto trajo como consecuencia episo~ 

dios de grandes 1uchae de clases ( esto inclusive ya en el si

g1o XX ), como las de Cananea y Río. Blanco, encontra de la di,S. 

tadura de1 General Porfirio DÍaz; movimientos que di.ron ori-

gen a la intranquilidad política; hasta que en 1910 Pranciaco 

I. Madero con el plan de San Luia desconoció el regimén.porf~-

rista, y convocando al. pueblo al reeetablecimiento de la Cona

ti tución de 1857.; desgraciadamente Madero defraudo los anhelos 

y esperanzas de los campeainoer de aquí nació el caudillo Zap~ 

ta con su bandera "Tierra y Libertad•, con este movimiento pr~ 

c1piO: la revolución social.. mexicana. Después surgió la trai-

ción militar de Victoriano Huerta ~ una vez m~e se irguiÓ el -

pueblo, de México en defensa de su Ley fundamental. Bl. 19 de 

febrero de 1913 Venuetiano Carranza gobernador de Coahuila, 

con el plan de Guedal;upe condenso los propÓsitoe de la lucha 

por el restablecimiento de la vigencia de la Constitución. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4.-Pueden señalarse tres grandes momentos en la historia de -

nuestro derecho del trabajo: 

a) El primero, ae dio en la Asamblea Constituyente de Queréta-

ro, cuando los diputados, lanzaron al mundo la idea de los de-

rechos sociales, como un conjunto de principios e institucio--

nea que aseguraran constitucionalmente condiciones justas de -

prestación de los servicios, a fin de que los trabajadores pu.-

dieran compartir los beneficios de las riquezas de la civili~ 

ción y de la cultura. 

b) El. segundo, fué la consecuencia y la continuación del artÍc,!! 

lo. 123 de la Cona ti tución;: se inició con la legislación de los 

Estados y culminó con la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

c) E1 tercero, esta constituÍdo por los 50 años de la Ley Ped,!_ 

ral del Trabajo; si la Declaración de Derechos de la Asamblea 

Constituyente es ini6ualable por la grandeza de sus ideas, loa 

autores de la Ley Federal del Trabajo pueden estar tranquilos, 

porque su obra ha cumplido brillante y eficazmente la función 

a la que fue destinada, ya que ha sido y es uno de loe medios 

que han apoyado el progreso de la economía nacional y la elev_§ 

ción de las condiciones de vida de los trabajadoree:_la armo-

nía de sus principios e instituciones, su regulación de loe -

problemas de trabajo, la determinación de los beneficios m!ni-

moa que deberían corresponder a los trabajadores por la prest~ 
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ción de sus servicios, 1a fijación de 1as normas para e1 trab.!!:, 

jo de 1as mujeres y de 1os menores, 1a consideración de al.gtlllae 

trabajos especia1es,1a ordenación de 1os principios sobre 1os 

riesgos de trabajo, ei reconocimiento y 1a afirmación de 1as -

1ibertades de coa1ición, sindica1 y hue1ga, ia dec1aración de 

1a ob1igatoriedad de 1a negociación y contratación coiectiva, 

1a organización de 1as Juntas de Conci1iación y Arbitraje y 1a 

creación de un derecho procesal. au.tónomo, hicieron posib1e que 

e1 trabajo principiara a ocupar e1 raneo que 1e corresponde -en 

e1 fenómeno de 1a producción. 

En cuanto a 1as consideraciones de trabajadores de con-

fianza puedo decir: 

s.--La nueva Ley 1oa 11ama trabajadores de confianza, en 1ugar 

de emp1eados de confianza, como se 1es conocía, a fin.de dejar 

estab1ecido que estos son trabajadores y que únicamente en f~ 

ción de ciertas caracteristicas especial.es están sometidos en 

a1gunos aspectos a una reg1amentación especia1. ~. sa1vo a1gunas 

moda1idades, tienen derechos semejantes a 1os demás trabajado

res de 1a empresa o estab1ecimiento. 

TESIS CON 
::-\!.LA DE ORIGEN 
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6.- El. ser trabajador de confianza no depende de la denomina-

ción que se le dé a1- pueeto, sino de la naturaleza del trabajo 

que se desempeñe. Se establece el principio de igualdad, en -

cuanto a las condiciones de trabajo., con los demás trabajado-

res que prestan sus servicios dentro de la empresa. 

7.- En la Ley Pederal del Trabajo se consigna las cuestiones 

relativas a las rel.aciones entre los trabajadores de confianza 

y los demás trabajadores; de que no podrán formar »arte de sus 

sindicatos, lo que que no implica que no puedan organizar sin-

dicatos especia1ea; ya que sea sostenido que invariablemente -

los de confianza están de tal manera vinculados con los empre-

sarios, que no podrían formar partu sus •indicatos, uno de c~-

yos fines es el estudio y defenea de loe intereses obreros 

frente a los empresarios. Por esta razón, no deben ser consid,!!. 

rados en los recuentos, porque ello lo• colocaría ante e1 di1,!. 

ma de preferir los intereses de los trabajadores o hacer honor 

a la confianza depositada en ellos, haciendo a un lado las re-

1aciones obrera•. 

8.- Como esta consignado el principio 4• igua1dad en 1a Le7 en 

cuanto trabajos especiales se refiere; los trabajadora• de coa 

fianza gozan de los mismos derechos que los demás trabajadores 

y por tanto, ee podrán aplicar las normas consi131ladas en e1 -

Contrato Colectivo que rige en la empresa. S:tn embargo en J.a -
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Ley se limita este principi~, porque salvo disposición en con

trario consignada en el Contrato Colectivo no se aplicará éste 

a loe trabajadores de confianza, y dicha limitación en la prá

ctica se real.iza en la mayoría de los casos. 

9.- Algo que caracteriza a los trabajadores de confianza es la 

forma de su rescisión y terminación de la relación de trabajo, 

ya que en. la Ley se creo la estabilidad relativa, cuestión in-

justa que va encentra del principio de equidad, porque las in-

demnizaciones consiganadas en la Ley para estos casos son loa 

mínimos mencionados en ésta y se puede comprender que no son -

remuneradas para esta categoría de trabajadorea. Por tanto,así 

como existen criterios para diferenciarlos con los demás trab~ 

jadorea de la empresa en cuanto a funciones y actividades se -

refiere, con el aiemo criterio deben ser tratado• para eua in

demnizacionea, que deben iz en proporción a 1ae actividadea --

desarrolladas. 

___ , ____ __;__..,:. ____ .:._~----·-·._:_ 
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